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CAMBIOS

f1UBUCADOS

72,00

80,00
00,00

60,00
GO.ürJ
60.25
GQ,2()
61,00

88,'15
88,7lí
88,75
88,75
8B,75
88.76

83,75
SS.7/)
88.~

'. I .\~.

VALORES

'1 ltulol S ro amortlzable, emi.ión 1927. (Sin impuesto.)

Serie F,' de 50.000 pesetas nominales, lal 8,860 ..
, B. de 25.000. • 1 al 15.000 ..
» 1), de 12.500 Jo • 1 al 26.600 .
11 e, cie 5.000. ~ 1 al 244.100. ..
~ B, de 2.500)0 • 1 al 288.000 ..
t A, de 500 Jo .. 1 al 886.061 ..

Thutol S % aluorlizablo, éml.ióu 1!l27. (Con impuelto.)
Serie F, de 50.000 pesetas nOlllilml~s. 1 al 5.000 ..

II E, de. 25.000.. ~ 1 al 9.000 .
» D. de 12.500.. 11 1 al 15.000 .
t C. de 5.000. • 1 al 144.000 ..
t • 8, de 2.500 *' t 1 al 169.000 .
• A.. de 500 ~ • 1 al 520.236.; ..

Títulos IJ1euda amortizable lL1 3 % (emisión de 1928.)
Serie H. de 250.000 pesetas nominales. 1 al 125 .

t G, dc 100.000 JI • 1 al 7?5 ..
.. F, tle 50.000.. • 1 al 8.625 .
*' E; de 25.000. • 1 al 18.552 ..
.. D~ de 12.500., ) 1 al 14.999 .
JI e. de 5.000 JI .. 1 al SO.QOO .
• Di' de 2.500» • 1 al 75.000 .
.. A.. de 500., ., 1 al 202.500 .

Titulos ,Deuda tunortluble al 4 % (emiajón de 1928.)
Serie: H, de 200.000 pC5etas lIom:llulc3. 1 al 2.(J(I() .

, G. de 80.000» 11 1 al 915 ..
8 F. de 40.UOO" ) 1 al' 4.659 ,
• E, dc 20.000. *' 1 al 5.000 ..
• D, de 10,000 *' ,. 1 al 10.011 ..
11 C, de 4.000. *' 1 al 20.000 ..
JI B. de z.ooo,. JI 1 al SO.ooo ..
• A, de 400,. » 1 al 141.500 .

Tltuloll Deuda. amortizable al 4.SD % (omiol6n de 1928.)
Serie F, de 50.000 pesetas. nominales, 1 al 2.900 ..

Jo E. de 25.000., • 1 al 3.iIl.XJ ..
• D. de 12.500. » 1 al 6.000 .
) C. de 5.000. *" 1 al 29.000 ..
~ D, de 2.500" .. 1 al 25.l)i1J ..
• A, de SOO)o JI' 1 al 85.000 ..

Título! Deuda Amortizable al 5 % (emiaUm de 1D29.)
Serie 1". ele 50.000 'pesetas l1omioi:l.lcs, 1 al 1.50'> ..

• E. de 25.000 *' .. 1 al 2JiOi ..
D D, de 12.500" • 1 al 6.IXXl ..
• C. de 5.000» » 1 al 40.000 '"
• D. dc 2.500 I .. 1 al 22.OXJ ..
J! ~ de 500. • 1 al oo.cro, ;..,

71 tilO
71,Il0
711{j~1

71.00
71,00
71,OU

72,10
llU,<15
UD.00
60,00
00,00
(J0,2i)
(10,25
61,00

88,76
88,70
88,7iJ
88,75
RS,7f)
88.70'

80,00
81,00
80.00
~O,OD

~:O.OD

BO,CO

tiU,;)\)

!I/,óO
7a,OO
72,00
72.00
72,00
72,00
72,00

1l8,7fi
88,7;')
8S,7fí
~H.7ü

88.75
88,75

20·;j·lJao
22·7·0:10

2.7.931
14·8.U:n
M·8·031
}4.·8·031
J48031
178 U:H

13 8 031
1~·1i O::n
13·R IXII
148.031
H8·031
101 80:1]

178·031
1Ns·031
178·0al
17·H.031
17,8·U31
17s.l.131

10-7-1.129
8·4-\)3J

]3.8·\)31
17-8.1)31
17.8.1)31
17.8·tl31
17.8·mn
17·8-031

1489:n
nS·031
178·931
17 8 OSI
17 8·931
178·031

PREOED~~Tl.;i:-

20.1·[/:11
29·7·031
22·7·931
17·8·mB
12·80:11
17·8 {l31

73,75

73,76

73,25
76,00

70,00

61,25
61.2ó
6125
llÚI.í
61,2ó
61,25
íH,25

VAL01~.blS

5 % amorthableJ emisión 1911, canjeada por" de 1D28.

Serie 1;, de 50.000 pc..Yctas nOJluna]~s .,. ..
:t E, de 25JXXl' lo _ .:.. .
:1) D. de 12.500" lO _ ..

» C, de S.CXJO) .. ~ "':...It " ,.
)o ll, de 2,500» .. _·~~·~~ r·

» Al de 500. t t ·.L.
"Htulol 5 CJo amortizable. emisión d" 1926-

Scn~ 1'. ile 50.000 pesetas nor.ulIal(!!I. 1 al 350 .
» E, de 25.000. ;t 1 al !:iZO ..
.. 1>, de 12.500» Jo 1 al 1.640." ..
J C. de 5.<XO» J 1 al 19.800 .
'8 R. de 2,500" Jo 1 al 15,500 ..
.. A. de 500.. ~ 1 al. 73.000 ..

fitulos of % In!erlor (22 de Agosto de 1919J.

Scrl~ F, de 50.lOO peJetall Domillale!l _ ..
• E, de 25J:oJ ~ • ...._ __ ..
• D, de 12.500. • ••••..
, C, de 5.000. ,. .
• nI. de 2.500.. ~ H'_ _ ··
*' A.. de 500. I u •·
D G y 11, de 100 '1 200 pesetas nominales ·

4 % exteliolt (<<lstampiUado) l:llnjendo por emiti6D 1924.

Seríe F. de 24,000 pesetaa nominalc» ..
11 E, du 12.lXXJ JI ., __..__ .

Jo D, de 6,00(})0 • .. _.__ ..
;,. C. de 4.000. 11: __..._ ..
JI n. de 2,000. » ..__ __ .
• A. de 1.000. » u.~ •

G y H. de 100 y 200 ¡:¡esetas nominales ·

4 % amortb:able. omi.ióD UIOS. eaojeada por .. et. 1979.

Serie E. de 25,1)(X) pesetas o¡>minale,t .
• D. de 12.500. JI _ ..
• C. de S.(X)() 'lo ., ...
:p }J, de l.SOO) I .,..,..

:) A, de 500» • .. .
s % amol·tillabb. omi.ión 1900, canjeada por la de 1920.

Serie F. de 5O.0<Xl pes.elaB nonUnales .
) E, de 25.000) 1; .._ _ .
~ D. de 12.500» ., __..~ ..
• C, de 5.()(X) JI ., .-._ ..
» R, de 2.500" • .. ".•.
... A.. de 500. » .

:; I.~ ECElll';N'l'lm.'

11·S-"31 71,00
17·8·g31 71,00
17-8.031 7:l,U
13·3·931 76,00
17·8·U:H 77,00
17-8.931 71),OU
14·g·{l31 '18,OlJ

BOLSA DE MADRID.-Colización oficial del dia 18 'de ~gclSto''de1931... ... $ t ..' _

• ~ I I _

c.!j.o-o:n UD,OO
12·8·93] HU,OO
:1·8.ilM dIl,OO'

14-S.Ú:H 61),00
17·S.IJal (1),00

17·8.U31 73:75
:,:8~7.ü31 'i'(),OO
. ;j·g.¡')31 í'Cí,tlO
17·8.031 ~'3,7(j

17·8.93'1: í3,"ü
~7-8.iJ31, í3,' ¡¡

CAMUIOS

" Tanlo 1 'i" I PUBLICADOS 11 I l'anillI'echa I por 100 . .. ficha por 10U____ - I 1" I I

:.l4 ü.lJ:n vú,OO
·10;8-U:.Il 88,7fi
:lO.7..u:Sl 8'0,75
10''8~f)31 ~3,71i

10·X.U:1l ISS,7 r,
I:'M~;.ij31. h8,75

17·8·U31 01 125
17·8.l):n 6112ú
·J7.8.v:n 61,25
17-8.0:n H1 ,2fí
J7·8·931 1 0t,25
17·S.HBl (jl,21í
17·8·U:U Ul,25

,¡.·¡.uall óO.Uú
U~7.u:n F,O,OíJ

11"8.1)31 81,26
.~8~'/~9al·1 1:l1,7ó
:l8·7.{)31 Bl,75
'24-7·931 b1,7o
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Cllmbioll remhi¿olt pOI' el Cl'lklt..O Oficiir,¡' dé C4ntrl'
to-ac16n de MOI\l.!du., que se (Iubll~Q eD .;tilhplimiélHo
del número 8, de In R&I\I ol'clen hÍJmero 612. del Mi·

sr¡OOQII.....n¡'terio.~f12'!.l\~==~~ ~e Sepl~eml)l'G dt .1930,

(1

&

10.000;1 ¡'MIs • "1 4525
4.50fl¡, !ln19011li!. 10085
» ¡., "1 2<)· 80

'. . .UllO \ "1 ~''',
l' BOl'lln."
). Uinebrll '1
lí,OOO¡ Homa " 1l(l,40
~. 00(1 ~lilull •. , i

in.DO Londrc¡¡.~ 56,10

53,00
t'i90.VO
!lOn.DO
tI~410l'
48,00

(100,00
SI,5a
90,00
07,úlJ
{lQ11lo
B01{)O
7!l,D\)
8{l~O{i

'WmJ
ll6,OO
00,011
5700'
60:00
09,00
08,50

l'ESJITA~ lW:MJNALE;, NEOOOIA1JM

¡JH..I~X..:.EUHkl·.Ec

[).7.l,l31
14·8·931
1'/·8·931
17·8'1)31
N.8.93l
l7·S-D31
27-7·1)31
:'.7-7.931
31·3.931
22~6.931

l3·g.9:-n
7-8·{):~]

13,8·1)31
11.8·031
14·8-931

13·8-031
29·7-931
17·8·93l
10.8·931

1l·8·¡¡i.il
17-8·931
17 ,S·!:!:!l
2B·<~"92(1

l20·1O-030

Valor nom,ll[: ! 1 Oah OAMBIOS t'ÚBL'(.;ADO~ ~==_.=,;:::- \T.\LORltS DE SOCIEDADES! (ad::ltUI, !embolsadt ,.,..,...,.,.,·.-o-.". 0.0 ._:~ ~
ecrJ<. I br wu 1 .- ,co.-.

•• , I~ ACCIoNt~ ,,_,"';~s:!:~y "'"~.. __ ..., ,,--_.., I I '0'__ _m__ e::..
17·8.113) OlR.Oa Banco dt! España.. 1 oJUlJ 516,00 ~.
:H·7·l)ill ~{i1.00 Banco Hlpbtecario de, r~~S¡Jl\rt~ 1 5,?U tlU g
IlO·7~931 ~40.,00 Banco rr!lpaflal de CredlÍo ! .oU •
'1.8~l:I31 !!.{JO,OU l~anco tti!lpanb-Altterlc¡'\r1o... iiOU I

10·8.931 179,00, Comp<tüla Aüend." dt: 'I'¡:h~lCO$. (iDO .. _ '"d
7·$·931 lOO,QU \ Altos RarltOs de Vitcajlá .. ,...... !jÚO IOO/J(¡ tj.

Socied. Gr~1. Atú~ ll?t'eferel1l~ll .. ; d.9.
carera E~paffa... IOrdinarias..... 500 ó9,75 t:1

Unión Espnií<.la de EJtplosiv09... 100 1')9010U ~
Ferrocarrll~9 M. Z. A....... i ...... t75 2Hl,oa
Mero Norte de· Itapafla".......... 'l75
Banco Espiifiol R10 de la 'Plata.

OBr.lCACIONES

Bonos del anllCO do l~spAI\~ ......
Cédulas del Banco Hipotecario.
lden.l id~ td.• ,;I .. ' h ....... ulll....... ,

1dem Id. tti 'ulIuu..n ..u'..
lde.rn Id. fd I,~ t I h ..

tdcm Banco de Crédito Local
Sociedad Gral. Aiuc,' Esplliía ....¡Serie t\.:
F. c. M. Z. A., Va· - B.l

Uadolid á Ari2.a.. .... .... C.
1.b aerie.¡

tdc.ro Nortt! de E'811jl-. ~.& serie'l
i'ia. F.misI6t1 17 de~ 3,· serie.
Enerb de 1905.•• 1.... ,1 4-& serie.

1 5" Aerie,'
A~,I¡If'(]lIIietlro !'le MClcJltd. \

97.00 IObligadonell ,.~....... lOO
OG,OO F.xprt>j)ladol1l!9 d~1 lntetlor.. ..... oQO
74,'711 ttmprestito lJViHa Madrld'l 10'4. 500
74,75 I ldero td. IQI8 i.............. ~OO

1, ::,., f.
Céclu!a.lI riel ~nsan~e. ::.:......;... :..:~.: !iOO T d...: b!' .."'

4 por 100· perpetuo al l.':ontado, ,
ldcnl tiu cotdentcllu .., u

ldenJ fin prÓx.lmOt.IIP III tliI uw .

4 por 100 llrnortizRble , IU.Ul

5 por 100 I1nlortizable "
Accloney del Banco de Espnfta ..

1

1dcm del Banco Hipotecario; ..
fJeiri de la Anendütnria dE: Tabacos ..
AZl1cil.rcm.- pref.crentes .. " ..
Idem.-Ordin'OrLa9 t ..... ~lui'Uillh.. 'th-lI h ..

Cédulll!' del Ballco HipoteCArio ;d S %'
ldem id. al 6 % "0.' ..

1 lAMBlQ!>
1 r'UtlLICAI.)Q~
I,

VAt.ORES

Catpetila pro", de Oeuda amortiztlbl"
al 5 % (emillióD do 1929). .

l'ítulof. tle la Oeuda fcrrovianl' ame,a...
ble del Botado, al 40$0 %

Serie A. de 1.000 pesetas, 1 a. f¡i.082, I17B,fJO
~ B. dB 10,000 ) 1 ti ZO.OOb ..

fítultll de le. !Deuda lel'l'ovillrtn amol'llza.
b16 IJtJ Estado, al S %

Carpeta!! p.·o". ele bonos oro de Tesarerla,
al Ii 'Po. El diez año,"

Serie A, dE: 500 peseta.. 1 al 100.000 .
• B, de 5.000 11. J e.l óO.<W ..
" C. de 25.000 J: 1 al 6.000 ..

Eu. uU~AAtg '/&li~........_...... .•
"'ú'~' :;?~ •

Título. ito l'i Deuda fe1'1'ovfarla amortiza.
ble del E:ltado, 4,50 % emlsión 19za

110dbll t'esdr~ pnrll él J:lotMontd tte la 'ti.
dU$trill Nallional, 5 %

Serie A, de lOO pe8etas. 1 al 4.M1....~.
) n. do 500 " 1 11l 6,(131..••••
t l~. dt; 6.l.XXl il t al 14.4J4 .

~b diferentes aerlel! ~ ,lu.,j u

Serl! A, de 500 pesetas, 1 al SO.tnl .
» B. de !UXJO • 1 al 35.000 .
" C, de 25.000 .. 1 al 4,000 .

En dIfC:I:~htl:lI setiti ¡ ..

Serié Al d~ 500 pesetas, 1 al 200.000•.• ' 88,00
II 13, dn .5.000 ) 1 al ~,.ülfj .. ; 136100
• C. de 25.tlOO ~ 1 al 0.000.•.

En dHereuteB séri~$ ~ h _ ..

t.I.,~O
Y4.8V
~4,D('
99,0<1

8Cl,QO
80,00
81),00
81.00

80,00
SI,OO
tló176
91,00

88.00
BB,llli
88,00
IlO,GO

1OJ,OO

176.60
173.50

fauto
noi' lO!

[~~hl

5.s.9~1

7-8.981
1·g.\l31

U..a.Qal,

tI·8.~a1
,/.6-11»1
~7.{J31

1-6-931

2~b8(¡

i1.8·~~1
l'1·S.QSl

4--8-931
ll-MJ91
7-4.931

10.9-9211

·1l~9al
ao..t.USl
~81
al.a.~al



Gaceta de Maillid.-NÚDl_ 231'

y habi:¿ndo presentado instancia enI
este Gobierno civil solicitando se.pro
eeda a la tramitación eorrespondlente
que prescribe el articulo 11 dd Real
decreto-Iey de 7 de Enero, número 33,
de 1927, modificado por Real decreto
número 1.019 de 27 de :\1arzo de 1931,
se anuncia la expresada petición por
t;l plazo de treinta días, contados a
partir do? la feeha del presente en la
GACETA DE MADRID, sin descontar los
festivos, que deberá terminar a las
trece horas de aquel en que se cum
plan los treinta. durante el cual el pe
ticionario deberá presentar en l:J.s ofi
cinas de la División Hidráulica del
)'!iño, sita en Oviedo, por duplicado y
debidamente precintado, el proyecto
do? las obras, autorizado por faculta
tivo con capacidad legal para ello, y
el cual hará constar al pie de su firma
el número y fecha del rec~bo de l.a
contribución industrial relatlYo al trl
mestre correspondiente. En die so .ofi
cinas se admitirán también, durante
.el plazo indicado, otros pro:yectos qu.e
tengan el mismo objete, que la peti
ción 3nun-::i2.da, o sean :y¡cump3.hb!es
con él. .

En 'd proyecto figurr,z-.á u:r: c;oq¡;us
de situación del aprOVel'nUIUlen.o, In
dicando su dist:mcia a 1;1. estación del
ferrocarril O carretera más pro:ximo,
y la clase de camino a recorr~r: real,
C2rretera, senda, ·ctc., y a ellos ~e

acompañará por separado la instanCIa
correspondiente y los aocumentos que
se mencionan en 'el articulo 12 de1 re
ferido Real decreto-ley, señalándose
el domicilio en Oviedo del peticionario
o su representante; expresámiose a
quiénes perteno?cen los terrenos que se
h2I! de OClJpar con las 01H'as G.el apro
vechamiento, y sobre GDé clase de tt:
rrenos S~ solicita, ocup~ción o servI
dumbre especificando la dase de ésta.

Terminado el plazo G.(' admisión de
proyectos, y a las trec~ horas ·del si
guiente día laborable, sr; procederá a
romper los precintos de los proyedos
prtsentados, pudi~~do ,\sistir a este
acto todos los pehCIOn3.:'1os.

Lugo, 14: de Agosto de 1931.-El Go
bernado!" José Lóllez Bcuza.

, P-3~

IDIOOSTRAGIDN PROVINGIAD

U:~¡lVERSID.AD DE SEVILLA
FACULTAD DE DERECH{)

Vacante en esta Facultad una Auxi
liaría tempor~.correspondiente al gru
po de Derecho romano,· Derecho nam- /
r.al y Derecho .canónico, dotada con la 1
gratificación anual de. 3.000 p~t::t.as, se ¡
abre ~1 concurso pa~ su prOVIS1on, de ¡
conformidad con lo dISpuesto en el Real 1
decreto de 9 de Enero d~ 1919 y dispo-
~iciones comple.meutarias. 1

Los aspirantes. que para. tomar ~- I

sesión habrán obtenido el titu!o_ de L~
cenciado en Derecho por reválida, di
rigirán sus instancia~, d~cumentadas y
acompañadas de los Justific~ntes de los
méritos que aleguen, al senor Decano
de esta Facultad en el improrrogable
plazo de veinte días, a contar desde la
publicación de este anuncio en la "Ga
ceta de Madrid".

La Facultad anunciará oportunamen
te los ejercicios de comprobación de
aptitud que estíme pertinentes.

Sevilla 14 de Agosto de 1931.-El Se
cretario de la Facultad, José de la Peña.

P-325

Ll'{STITUTO LOCAL DE SEGUNDA
ENSE:SAJ.~ZA DE VILLACARRILLO

Hallándose vacante en este Institu~o

Local de Segunda Enseñanza. la plaza
de A:rudante de Caligrafía, Taquigra
Ha Mecanografía y Dibujo, dotada eon
el haber anual de 1.500 peseta'S, esta Di
rección, autorizada por el ilustrísimo
Sr. Subsecretario del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, abre el
ouor!uno conCtlrso para la provisiónde la referida plaza, con arreglo a lo
dispuesto en la Real orden de 3 de Sep
tiembre de 1928.

Los aspirantes pr~sentarán sus ins
tanci8s en la secretaria de este Centro
dentro del improrrogable plazo de
quince días, a contar desde la fecha de
publicación de este -anuncio en la "Ga
ccta de Madrid".

Villaearrillo, H de Agosto de 1931.
El Director, Ildefonso Román.

P-S26

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCL-\
DE LUGO

~cci6n de Obras públicas.-Negocia
do de A.gua.s.-Peticiones de aprove

chamien.tos.
Don M~muel Fernández Balseiro, ve

cino de Mondoiiedo, solicita la con
eesi6~ del 4lpro• .echami.eüi.{i L1= aguas
que se reseña en la siguiente nota:
. Nombre del concesionario: D. Ma
nuel Fern~ndez BalseiTo.

Nombre del representante en Ovi~
dI): D. Luis A. López.

Cla."e del aprovechamiento: hidráu
lico, CO~ d-cstino a producir fuerza
m()tri,; ~!!!! m~!!n'C h~rin:erc.

Cantidad de agua que se solicita:
todo el caudal en estiaje y hasta 400
litros por segun do -de tianpo en el res
to del año.

Corriente de <donde se ha derivar 1
arroyo del Camoeiro.

Término municipal donde radieaD
las obras: vm~

19 Agosto 1931'

En cumplírnientode 10 ordenado en
la regla quinta del articnlo 28, tít~.lo
terc~ro del Estatuto sob~'e explotaclon
de m.az:antiales de agu?s mineromedi
cinales. aprobado por F.t'~11 decreto-]ey
de 25 d~ Abril de 192~ (GAcETA del
26), se hace present~ que hab!éndose
instruido el oportuno expedlent.: a
instancia del veeino de Guitiriz, don
Carlü5 Roca, solicitand:) la declara
ción de utilidad pública de las agwl5
minero:ncdicinalis del n: anantial litu
lado "'Fue;:¡te de PardiiLs", radicanle
en dicho término munici pal, por pro
videncia de esta fecha he acoron do
conc~der treinta días, cl..ntados desde
el siguiente al de la pi!blicación de
este anuncio en este periódico oficial.
para pre~ntar reclama:=iones ante. e~

te Gobierno contra drch::. declaraclón.
Luso, 14 de Agosto de 1931. - El

Gobernador, José Lópe.z .Bouza..
P-322
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UUHOOS DE PREVIO PAGO

CREDITO POPULAR DE PRESTAMof
Sociedad Anónima. r

V.llENeIA r:':
Por acuerdo del Consejo de Admin', ".

iración. se con;;oca a Junbl general ,
traordinaria de accionistas, que tend .
lugar en las oficinas centrales de es. .
Sociedad, Gran Vía del Marqués del T.:~
ria, 5. Valencia, el dia 21 de Agosto ~~.

corriente año, a las nueye ?-e la P:HIl"
na, y, en su defecto, al slgmente día _.' .
a la misma hora, en segunda eonyoc ..
toria. : ',"

Los asuntos a tratar sün: ~~~
1.° Estado financiero de la Socieda ..
2." Ampliación del capital soci2.1. .
3.° Aumento del valor d~ las aCCl .•.

nes actuales.
4.· Poner en ciTcu1ación las resls.•

tes a cubrir el capital social hoy eXl~

l-eote·-l
5." Reiorma de los Estatutos.
Para la asistencia a dicha Junta

recuerda a los señores accionistas
que al ef-ecto señalan los articulos 15
17 de los Estatutos. .

Valencia. 2S de Ju!:o de 1931.-Cré
dito Popular de Préstamos, S. A.
Secretario del Consejo de Administra.
ción (ilegible).-EI Presidente del Co .•
sejo <k! Administración, J()sé Maria dEl!
Navarrete. X--32¡::g ¡

LINOLEUM NACIONAL, S. A.

:MADBID ~.\

El día 25 de Agosto corriente, a lafl
cinco de la tarde, se verificará an~e &1:
Notario D. José Toral el sorteo par!t ~
amortización de ~20 obligaciones hipo',;
tecarias de 12.s que dicha Sociedad ti~

ne emitidas y en circulación. ~<
Madrid, 17 de Ag?sto de 19~~.- ;:..

Presidente del Consejo de Administr -~
ción E Ortiz de la Torre. ...

, . . ~í8

".
SOCIEDAD ESPA...~OL..-\ DEL YODO

Sociedad Anónima.
De conformidad con los acuerdos d~"

la ..Junta general ordinaria, ei Consejo:,:
de Administración convoca a J~nta ge-_
neral extraordinaria para el dla 2 dé"
Septiemb¡-e, a las ~:e~ y ~cdi3 de.la'
mañana, en el domlcilio SOCIal, Barb1e-',
-ri, 1 duplicado. c?n o~~eto de trata~: _

~o De la modificaclOn de los articu- .._
los 3.0

• 12, 15, 19 Y ~4 de los Esta~tos.:
2.0 Del nombraIDlentQ de C-on~Je!"os•.
En el caso de Clue no se reumera el:..

número de acciones que esiá ~xi~id?.
legalmente. la Ju~la se celebrara 2.1 ~l"

guiente dia 3, en Igual 10C3 J Y a la mIS".
roa hora, para trata¡· ~e dichos asuntos•.
y con sujeción a lo dispue::oto en. el ar.. :
fi~ulo 168 del Código de ComerCiO.
~Par.a el derecho de asistencia, y con.'

8r-¡-eglo a lo establ~,ido ';Il el a;tiClII?"
12 tie 10s Esiatutos, llw>l"a que UepeSl-_
taro en el domicilio social, y basta el 30-;
del corriente inclusive. las acciones y
partes beneficiarias, O el resguardo de'
haberlo becho en cualquier Banco.

Madrid, 17 de Agosto de 1931.--So"
ciedad Española del Yodo. S. A.-EI

.Cnnsejero Secretario, A. GullóD.
~~2e9
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COOPERATIVA pE FLUIDO ELECTRICO..

Balance al 31 de Dieiembre' de 1939.

7.904.360,86ACTIVO Pesetas

Activo para aplicar.

E.xistencias en almacenes y suministros pen·
dientes , * ,•••••~

Pesetas
J-,

6.176.299,12
1.228.500,06

50.000.000,00

1.704.303,78

143.018.833,33

6.041.549,12
134.750.00

1.122.378,07
581.925,71

22.000.000,00
5.000.000,00

23.000.000,00

Capital:
Acciones serie I. ..
Acciones serie TI .
Acciones serie IU .

PASIVO
Compromisos sociales.

Compromisos con terceros.

Obligaciones emisión 1921:
Creadas .. 25.000.000,00
Amortizadas 424.000,00

Total III .

Pérdidas y Ganancias:
Eiereicios anteriores ..
Ejercicio 1930 ·

Cuentas de orden , .

Cuentas diversas.

Primas de reembolso de obliga-
ciones .

Titulos anulados••...••••••...•.•.•.•••

96.221.120,74

778.946,85

9.000.000,00

46.298,65

6.349.281,78

.6.820.383,75

42.113.045,62

13.116.478,76
86.108.773,59

333.400,30

17.663.285,03

llobiliario .
Laboratorio y contadores insta-

lados .
Derecho opción negocio eléctri-

co C. G. E .

Inmovilizaciones.

A. Concesiones hi-
dráulicas, fi n 
cas y obras....••

B. Lineas, estacio
nes y redes..•...

C. Térmica Adrall
y ampliaciones
Térmica S a n
Adrián .

D. Minas, cj)nce
siones, instala-
ciones, ter r e
nos y edificios.

E. Ampliación 1i
neas y !' e d e s
Gerona .

F. Obras en curso
de ejecueión.....

Obligaciones:

Emisiones 1921 y 1929 :... 3.001.500,00
Varios:

Activo disponible.
Cajas y Bancos -••

Activo realizable.

Deudores por varios conc.eptos:
Accionistas, abonados y varios... 6.289.458,40
Depósitos ~. adelantos............... 454.088,20

Total.~................................. 143.018.833,33

4.915.500,00
Obligaciones emisión..1929......... 29.000.000,00

88.667.593,51
3.122.739,82
1.228.500,00

73.491.500,00
12.564.672,55

1.125.217,50

19.269,94
1.466.933,52

Proveedores y acreedores .
Cupones a pag3r de obligaciones
Cupones acciones prioridad de

ejercicios 3nteriores .
Cupón 1930 acciones prioridad .

24.576.000,00
Obligaciones emisión 1927 15.000.000,00

Obligaciones emisión 1928:
Creadas ••.•. ..... 5.000.000,00
Amortizadas '" 84.500,00

Cuentas a liquidar ..
Cuentas de orden - .

6.743.546,60

1.788.242,23

18.213.950,00

2.058.000,00
548.250,00

15.607.700,00

Cartera.
Acciones:
Serie l ..
Serie 11 .
Serie lIL .

Valores di\·ersos . 37.010,00
21.252.460,00

El Consejero Contador, José ?!'Iaria DOlIlÍnguez l\1iralles.
X-3276

'AYlJNTA-'MIENTO DE OLIVA DE LA
FRONTERA

Don Emiliano Rom.ero Coronado,
~rimer Teniente de Alcalde, en funcio·
.~ de Alcalde Presidente del Ayunta
liento de esta villa por hallarse el ti

.!llar en uso de licencia.
¡-Ia~i.() sáuer: Que en este .l\.yu~!=:.~le!:!...

)l se halla yacantc una plaza de Matro
:la municipal para la asistencia de la
mitad de las parturientas acogidas a la
Beneficencia, la cu:=tl ha de proveerse
por concurso. Se halla dotada con el ha
')el' anual de 750 pesetas.

Las concursantes dirigirán sus soli
c.itudes a 1ft Aka1día dentro del pIno
d.e treinta días naturales, a contar des
!le el siguiente al de la inserción del
presente en la "Gacela de l\Iadrid" y en
al uJ3Qletin Oficial" de la provincia

. acompañadas ele las certificaciones d'~
Ip. .i?~ft~p.Gión de ñacimiento y coiiduc
~, eXp';c9fda por el Alc;al;:le del pueblo
1.1; 1a.r-.e~iq~psia de lá sóliciUülte."Y·Ü
tulo d.~ M~:!,en&'

La que sea nombrada, para tomar po
sesión del cargo presentará certificado
del Registro Central de Penados y re-
beldes. .

Oliva de la Frontera, 13 de Agosto
de 1931.-Emiliano Romero.

X-3267

CANALES DEL LOZOYA

Anunciado en la "Gaceta" y "Boletín
Oficial de la provincia de Madrid" fe-

. chas 28y 27 de Junio último el extra
vío de la certificación número 1.906
dcl libro T. a., e:xpcdid~ por la Direc
ción del Canal de Isabel 11 a fa....or de
D. José de Fontagud y Águücra, iIu
portante 37 hectolitros de agua, equi
valentes a uno y 5/32 reales fontane
ros, para que si en el término de cua
renta días. a contar desde dicha fecha.
no se presentare, quedará r:ula y sin.
ningún Y:llor ni efecto, con lo demás
prevenido allí. se ;:i\;isa de nuevo a fin
rl.e que la persona qu~ la tenga en su

poder s·e sirva entregarla en estas ofi
cinas. calle de la Luna, númerO 11.

Madrid, 6 de Agosto de 1931.-EI De
legado, B. Artigas.

X-3275

TRACCION ELECTRICA. DE LA
LOMA, S. A.

Concurso para adquisición de 15.íiiJtr
traviesas de pino.

Autorizada la Compañi~ del Ferroca·
rril de La Loma POLO el Consejo Supe
rior de Ferrocarriles para llevar a cabo
la renovación de via en sus lineas, saca
a concu.rso, reservado a la produ~ción
nacion.al, qo.llnce mil (15.000) tra'nesa$
de pino, con arreglo a los pliegos de
condiciones que se hall.an de mariifi~stf)
en las oficinas de esta Sociedad en UIJe
da (Jaén).'

La apertura de pliegos tendrá !:!gar
a bs do~e ho,':ls del día 3 de Se¡;t!<:ll1'
bre del actual año.

Para to!Íiai" parte en ~ concurso es
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A este .Tuzgado d¿ primera instan
ch del distriio d~ Chamberí, Secreta
ria de D. Antonio Aguilar, ha c?rres
pondido por repartimiento ~s:::rlto, en
quc .-el Prot'urador D. S,3turlllno Pcrez
:\I3ríin, '~n nombre y con poder de
doña Carmen Perca y Pereda y. de sus
hijos doña )Iaria Luisa, D. Gmlh;rmo
:r doña ~lalÍa del f;.rmcn ..:'IIartm ~.
Perca, ha:::h:ndo 1a dcclaraclon de qt~e

sus reprc-seutados acep~:m.a hen~ficw
de inn'ntario ].a herenCIa QC su dlfun
to esposo y padre, respccti'~amCI?te,
D Xicolás }Ial'tin Xavarro, lalleCldo
e~ esta capital el 28 de Junio. \IHimo.
en su domicilio, calle :\byor, 1 ¡-¡.

Por pro\'¡dcncia de 12 del corr!~i1tc

se han tenido por hechas las maalfes
taciO!l~S rderidas, a los efectoli lt.:ga
les pertinentes, nco.d:indosc se P!oce-
oa a la ro~macl6n del. in\"entar~. de
lo" bienes ae la hercnci:l. del D.•. ICO
lás. habién d'Ose seña;¡)do para. '"lar
p¡'fncipio al mismo el dia 14 de $,-:p
tieDl!)rc próximo. a las doce de s~ g¡a

fiana. en el locill de la Secr(>l~rlJ. tIe
D. Antonio Aguijar, cplie del General
C:lstaños. núm-ero 1 (edificio de los
J Ul,:4aUOS). ... ..

y por la pre,,-ente, que :;er-a mse;:~a

da en los periódicos. ofiCIales, se <:~ta
pa¡-a dicho inventano a los .ac.,:eec:.o
res del cans:.1.~tc, CUYO nombre y do
micilio se desconoc'en, al objeto. el.a
que concu¡-ra¡t a el; bajo ap'e¡-SilH:
miento, én. otro c_s.s9. q~ PI~¿!"f~~~. ~
p.::rjuicio C:lJe e~ d::red:o haya ,¡¡;:;ar.j

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA

DEL DISTRITO DE CHA..'\fBERI. DE
:MADRID

Segundo lote. La décima parte in- Primera. l'o se admitirá postura
divisa del pleno dominio y la nuda inferior al tipo de "uloración .anles
propiedad de otra décima parte indi- indicado.
visa de otr,a casa también situada en Segunda. Para tomar parte en la
el ensanche de~sta ciudad, con fren- ! subasta deberán los licitadores consig
te a la calle de Gerona, señalada con nAr prcviamente en la m~sa del Juz
el número 120, antiguamente con el I gado, o en el Establecimiento desti
154-; compuest,a de planta baja, en la nado al -efecto, una cantidad igual, p3r
que hay tres tiendas, con sus habita-Ilo menos, al 10 por 100 efec.tivo del
ciones, y la puerta de entrada o za- valor de los bienes, sIn cuyo rcqulsi-

'guán que da acceso ~or el frente 3.1 to no sei'ún admitldos; dichas consig
alw..,acén interior, y por uno de los la- naciones se devol.....e.an ,a sl.!.s respecti
dos, la 'escalera genera!; ,cinco pisos vos dueños acto continuo del remate.
de dos hnbitaciones y terrado, en]a exccp'to la correspondiente al mejor
que hay, ademas de la habil;ación del postor, la cual se reservará en depósi
portero, varios cuartos con lavaderos to como garanfia del cumplimiento de
v anosentos, existiendo otro terrado su obligación y, en su caso, CO:T\O p¡ur
¡Ú n·ive~ del piso principal, qu¿ ~irve I té del precio d¿ la venta.
de cubIerto al exprcS¡ado almacen, y I Tercera. Los :!.utos y la certlfic~·
al extremo existe un cuarto lavadero; ción, a que se rcfi~re la regla cuarta
ocupa una superficie de 553 metros y del ,artículo 131 de la ley H]poteca.ia,
78 decímetros, iguales :l 14.647 palmos 1 'estarán de manifiesto -en Secretaria:
v 36 céntimos cuadrados; de los clla-, que se entender<i. que todo licitadoi'
les. ],a parte edificada mide 380 rne- uc-e;)ta como bastanle la titulación y
tros, equiY~lentc-s :1 10.0~3 palmos y I que" las c~rgas y gravámenes anterio
60 céntimos. Lind3: por el frente, Po- I res v p;o-efeL'"Cnks, si los hnbier:J, a!
niente, con la citada calle de Ge,om).\ crédito del ac~-:)... conEnuarán subsis.
en una extensión de 13 metros y GO tentes, entendiéndose que el rematante
centimetros; a ]a derecha entrlando, los acepta y queda subrogado 'en la
}lediodia, en una línea de ~9 m~tros I respons,::¡.biEa.ad de 1.0.5 mismo~, sin
~. 40 centímetros, c(m D. BaSIlIO PIe!~; I destinarse a su extinclOn el preCIO del
por detrás, Oriente, en U1;3 extensIOn I remate. •
de 13 metros y 60 ccntlmetros, con I Terct'I"a. Los gastos de SUDasta y
D. Jose Balag~er, y a la izquien!?, 1 pngo de rl¿rechos a la .HacIenda, yen
Norte, en una lmea de 41 metros y;)! ! dl·ún a c.argo del rematante.
centÜ?etros, con ~~lcesores de Cursi.: BarCelona a 10 de Agosto de 1931.
InscrIta. esta porclOn.de finca. como IEl S~C'I"etario,Juan COI;!as,-Vist? bue
l~ anterIor, e.n -=:1 Reglstrt;' de la Pro- no: el Juez de primera instanCIa ac
pIed,ad del dIstnt~ de Onente, de es- cidental filegIb!¿).
ta ciudad, y nI foliO 136 del tO~10 ~~3l· X~32iO
del archivo, libro 34 de la SeCClOn
quinta, finc;). número 1.1;)8 duplicado,
inscripción séptima. Valorada 'en pe
setas 65.000.

Tercer lote. .I.;a nuda propiedad de
la quinta parte indivisa de la casa si
im¡da en la calle de Barbará, de es/,a
ciudad, señalada con el número 11;
compuesta de· almacén, entrada con
bajos, dos aljibes y parte de :ntresue
lo; de cuatro pisos, contenIendo .el
primero un terrado ·:JI nivel del mIS
mo. de una bohardilla de unos sitte
palmos de ,altura y de tres pequeñ~s
habitaciones en el terrado o azotea;
ocupa una superficie de 9.583 palmos
cuadrados, equiv:11~ntes a. ~62 metro~
y seis centimetros, t¡'lmbIen cuadra
dos' se llalla dotada de una pluma de
a"'u~ pi'ocedente del manantial de
~.Gn~ada. que se tOnl,<'l del ~eparti~or
d~ la caBe de Las Arrepenlidas. Liil- 1
da: por la derecha saljj'ndo, Oriente,
·('on casa de D. Antonio 3Iat,:mlllla; por ¡
b espnlda o )'Iediodiu, parte con C:lsa 1
de D. Jose Prats, parte eOil la de don ¡.
José :F,urgns y parte con la de D. .Jmm .
S~!!!~!é; pe:- ~¿qu~~rd:1 v rOü..ii;ntc, ~l
parte con D. Pahlo Font.Y p:1rte. ~on
D. J03quin y dO!la Joaquma :'lbCl<l , y ~

por su frente o N'?rte. con ',lit:~:J. calle ¡
de 13,:.; rbnrá. Inscnt:J en el Re~:w;tro de I
la Propiedacl de] ~¡strito ~e Occiden- I
te, al tom.O 1.290 (~el m"L'h¡vo 43 ,c!e la I
Sección segunda. rolio S1, finca nume
ro 78 cU:1r1rtm]ic:1~:', in",~r~p(':i<"'~ ~9. J
Valorada esta ·P'Orción en 22.000 pese- 1
las. !

La celebracjón.d~lre~llate tendrá In- I¡
""3]' en la Sala audIenCIa de este .T llZ

gadc, sao -en el. P,al:.rcio ~e . .Tu:stit:ia, I
el día 15 de SeptIembr~ P!"OXIil10. a l.~s

d?ce horas, b:¡jo las slgUlentes COll'dl- t
clones:

CREDIT LYONNAIS

JUZGADO DE PRUtIERA IXSTANCB. 1
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE I

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el !';e
fior Juez de primera instancia del dis
tritodel Hospital, de Barce1on,a. en
providencia de 4 del que cu.sa, dic
tada en los autos de procedimiento
iudicial sumario que establece la ley
Hipot!ecaria, promovidos pOI· D. Fr,an
cisco Bárbara Sagristá contra doiia
Ana Andreu Llosas, se expide el ¡J.€'
s'"mte por medio dcl cual se .ln'lncia
la ve'nt¡a en pública subasta POi' pri
mera vez término de veinte dios y I
precio d~ valoración~ ~a~ siguit:.ntes 1
porciones de finca, dIVididas en tres 1
:l(¡t~s :

'Primtlr lote. El pleno dO:lJini':l de i
unn déL.i.ma parte indivisa y uuda ;)ro- !
':'1icdad de otra décima parte indlü;n 1
de la ("asa situada en el ens'lnch~ de ¡
e;,ta ciudad, con frente a la calle de ;
L:mria, !';eíi¡alada con d núm~l'O tG8, !
antes 148 compuesta de sótan'Os; plan- !
t:l h:lja, piso principal y cualro pj'.(~S 1
~¡!"s, divididos estos ültimos C.i dos I
hd)it;leiones cada uno, cubierto de te- i
"-:.<10. en el que hay varios C:lar~()S 1
para lavaderos, y con su patio o j~ll'- 1
din en su parte d~ detrás, circ,.üa·) de .
parecte~; se h.alla edificada .>obre nn ¡
50!~.r de supcrfic:c 758 metro; ~,. 611 1
c{:ntírnd:·os. iguales a 20.081 palmos y 11
~6 dec.:mos cuadrados, de iD5 cun.1c-s
OCll¡:a la part¿ -edificada .a tOJd alc'.:;ra'l
42-1 metros y 48 centímetros, 'C...¡u~v~,- I
lentes f:l 11.236 palmos, y el rE;.;t·) ~o

ocupa el jardin, y linda: por el fn~n

te, Poniente, ·con dicha calle de .Llau- 1
ría: nor la iZ(l'lli~rdfl entr~.ndo, );o,!e. I
Con D. :.tatias·l\Iuntadas; por la dere
cha. )Icdiodia, con doi'i¡3. .Tosefa Yilb
nueva, y por la esprlld<1, Oriente, .con
'honores de D. .Tosé Thom2s. Inscl'lpta
al folio 120 del tomo 888 del :lrchn'o
41, Sección quinta, finea número 1.002.
.valor.[! da dicha participación en pes..:
tas 1.1 0.000,

AGENCU DE MADRID

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito número 10.506, serie D, ex
pedido el 27 ~e Abrí! de 1922 ~ nombre
de doña l\fana Gracia GuerreIra Ortu
ño, comprensivo de pesetas 6.000, Deu
da amortizable 5 por 100, 1920, se anun
cia al público para que puedan hacerse
las ·reclamaciones cor.respondientes por
quien se crea con derecho a reclamar, 1
élentro del plazo de un mes, a co:t;ltar
desde la fecha de la publicación <,!el i
presente anuncio en l~ "Gat;eta de 1\;1a- !
"drid", pues transcurrIdo dIcho plazo. i
este Establecimiento expedirá duplicado I
del resguardo, anulando el primitiyo l' i
quedando exento de toda responsabI
lidad.

Madrid, 18 de Agosto de 1931.-El
Secretario, Alfredo de :\!edina.

X-32i4

preciso depositar previamente en la Ca
ja Ferroviaria o en la de esta Compa
ñia la cantidad de 1.000 pesetas en con
cepto de fianza provisional.
. Ubeda, 16 de Agosto de 1931.-El Ad
ministrador Delegado, Ricardo Bajo.

X-3279
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X-32í1-_....~

X-3217

.Garcia, :Vecinos de Sieteiglesias d~
~baneos" :.mayores de ~d,.Y repres
:sen1aélos .por el P,rocurarlor D. J.Illid
Fraile 'Can-al y defendidos por el Le..
h::adoJl. Anton:io Lanzas 'de Andrés,

Fallo~ d:ebo absolver y ahsuclvli
;;a D. llalbino 'Manj,arres Hay y a do~
'Tomás Muñoz Manjarrés, de la dema~
da que contra ellos interpuso el adol'.
a D. BalbillD :?tf...anjarrés ;Ray y a doli
Pasc.aslo Juarez (Jarcia, con rdacióIi
a las fincas 1. 2,:5, S. '9., 10, 11, 14, 11)
18,19,20,22,24,26,27,28 Y31.mita~
;de 1a4, mitad de las 15 y 21y nütad
:de Ja"31, de las comprendidas en la;
:relación del primer Resul1¡mdo de es:;
·rnsentencía. A n.Gregorio Bay F¡-an~

cisco, 13 mitad d~ las 15 y21, ya dOII
Lu.i5 Muñoz,eon 'relación a 'las "7 y 23'
:de <!icba"I"el",ción; a que las entreguen
:a D. Cremendo Cid 'Rogero, al qu\Í

. :perrel;lccen. Asimismo ·eondenn a dozi¡
Pasc:a.sro ~llár~z ·Garúa.tl. que de las
1incas.:mres ·dicll1)S, y {J\Iehade e~
1r~r,llé ta..-nbién a dicho D. Cremen::
·cia Cid 105 frutos que dicl1as 'fIncas
~ba.yan "p70ducid{) o podido producir,
TeintegT-.áBdose ún,icamente (le 10s gas~

los 'neces:.:lTics d~sde el día 1.0 de :\,gos~

to de llJ28 hasta el momento de ~ntre"
ga; igual condena en (:U¡anto a n. Lui~

Muñoz,por 10 que se l'efiere a la finc~

23,desd~ el mes de Octubre de 1928,
y en cuanto a la 7, desde el 2.0 d~

Abril de 1929; condeno asimismo li
Gre.:,'"'Orio Bay Francisco .a '"Cple pa~ue
a D. 'CTemencio Cid Bajero la T.enta,
que, conform~ a la costumbre ]ocal:
haya debido producir en arriendo lª
mitad del núm.eI'o 15 'y J.a .21, ,desde 5'
:.re r.lm'zo de 1926. Estas cmI1ia~dcs se
fijzr.:men ejecución de s-entencia, con:
.arreglo.¡J.las precedentes base¡:;, por el
:procedimi~nm delartíeolo 932)·coll
COTdantes de la l-ey de EnjuicianlÍ'ento

Don Luis Lópe:z Ortiz. Jue:z dep'Fi.; .civil, sin hacer condena de ..costas; en;;'
m-cr.a instancia de la ciudad Jie Nava tfndiéndose -<P.!e las -de Gregario B:lY;
del Bey y.su p.artido. 'sólo llegan basta el periodo d~ eon·

Por ..el prl$enteedictohago saber:. 1est¡ación.
Que en este Juzgado ·de mi cargo se: 'Notifi~--ese a los dos demandtIC!n~
han seguido autos deelal=9tivoS dema-: re~~según lafonna que orden~
yor cuautia,sobre reivindicación tUl iJos artícuJos 282 y 2.83 de la ley de En..
ful-c.as r.J.sticas, proms:vidos POI" el Pro-' íjuiCiamiento ·civil, salVQ que se ~jef1
cnradoI" D. Aquilino Burgos Lago, en cite -el .derecho del 759 d¿ dicha l~Y;:
nombre y representación de D.Cre*Se manda .a D. Pascasio Juárez .que I

mendo Cid Rogero, VeciDQ de San con cel.tim.Dre eorrespondieníe relnte~
Cristóbal de la Vega, contra D. To. :lZl".e los fOlios 54, fi7, 59, 61, 63, 65j
más Mnñoz ManjaITés y otros; en cu- 61. 69, :ro. 79, 97, .99, 101, 103, 175 ~.
yos aut(lS se ha dictado ]¡a. sentencia,. m y 270, .ambos inclns1ve, por babee
cuyo encabezamiento y parte d±sposi- sido declarado rico en la pobrez;.; qUQ
tiva dicen así: proIlli}vió .en pr·imero bsmncia en CSe

"S.mtenci~.-En la ciudad de Nava. te julcia.
del Rey,a 22 de Enero de 19a::L El se- Así par ~stami sentencia juzgand~
ñor D. Luis López Ortiz, Juez de pri-, en primera instaru:.ia, lo pronu!lciOi
mera lt::sumcia .a.e !a misma y su par-, :mando y .fi.rlllQ.-Luis López Ortiz"
tido, hzbiendo visto el pres~nte juicio 'Concnerda a. la l~'"ra con SU ori~
d~ ma:,'(ll" euanti::., sobre reivindica· naI. Y para que sirva. d,e- notific,adó¡f
ción de inmuebles y otros extremos, .a ·D. T.amás !iíuíio:r; M.:u....;a..."":"és y .~o~
entre p"rtes: de lalm,a, como actora, Balbino ~lanjarrés Bas, decl3.T2dos re.:;
D. Cicn!encio Cid Rogero,. mayor de beldes, ya D. Pascasio Juárez Gard<!¡
edad, lahrador, veóno de San Cristó- qID!.se encuentra sin repre~i1Í3ci;)Jt
bal de 1:1 Vega, representad<l en el jui- ea .este juicio, libro la presente, quc~

cio por el Procurador D. Aquilino, Se insertará en ~l Boletín Oficial. de la
Burgos I,ago y defendido por el Le~ provincia y GACETA DE MADRID.
tl";3dr> D. Antonino Gom: Aio. y de la D'3:do en Nava del R~ a 16 de Ju~i~
otra. wmo demandados. ·D. Tomás . de 1931 .-EI Juez, Luis Lópcz Orll.zi
Muñoz 'Manjarrés y D. Balbino Manja-. El Secretario judiciaL P. B., Eul.'1M
rrés Bay., declarados rebeldes; ,don. H-ern!mñez.
Gregorio Bay Franei~, representado
por el Procurador D. Pedro Redondo :
Guerra. y deftendido -por el Letrado
D. Federico Carbonero'; D. Luis Mu- .
iio2 ManJatrls y D. P.:a:seuio Juáre:a,:

JUZGA{"rQ DE PRIMERA INSTA..~CIA~

NAVA DEL REY

de 6.000 pcset:i.s, suma equivalente al
75 por 1""00 .fij¡ailo ¡:íar.3. laprimua.

2.- No se adnillirán posturas ·i¡OO .
no cubr:ln las dos tercerasparllP.s .del
expres:=.rlo tipo.

3.... Para lomar parte ·en la snbast.a
deberán los licitadores conslgaar J)<e·
\"iamente :.=n la mesa del Juzgarlo, :o~
el E.'iwbledml.en.to públko des~do

al efeciO, e11ll por li)O en ·efutiv.o .de
la cantidad .señahda como tipo, -s-i'n
CU370 rc~u.isitono serán .arl.mitidos.

4.& Si S~ hicieren ,dos o mas pos
1ur..as i,gw:Ues en los distintos Juzga-'
dos, se .altriránue~ )idtación entre;
105 dos rematan.tes. .

5_& La consign.aciÓndel .pr.ecio se 1

vcrilical'á a les ocho días siguientes :
al de la aprobación del r<Bla1e.

u.& Los títu10s de pr.opied,ad, supli
dos po,-cerilli.c.ación ,del Registro, se
haIlar:t.::I de manifiesto -en la Secreta
ría,debiendo los licitadores ennror
marse con ellos. sin .derecho a exigir
ning~.mos otros.

7.& L3.S cargas o gI'¡3"Vámenes .m1te~ .
riores, :r los !lr.ef.ei'eJJ.tes, si los hehie
r-e, al crédito del actor, .continuarán '
.subsistentes. -entendiéndo-.seqn~·el ;re- .
IDab.nte los acepta y qué da subrogarlo

. en la respou'5,3bilidad .de los mismos, .
sin ~s:.inar5e a su .extinción ,el precio
ddrem.a.te.

y pa.-.1. su bserciónen la Gt.CE1'A. DE
M.IDRlD se expide el presente a 7 de
Agosto tle 1931.~El hez. Frucll2oso
Cid y Atarl.-El S~retar.io.Licenci9.· :
do José TGrres•

Madrid, 14 de Agosto de 193L-EI .
;ecretario, Antonio Aguilar. . ~2

X-321

.rozG..A.DO DE PR1MERA IiSSTA.~CL<\.

DEL DISTRITO DE LA INCLUSA, DE 1
M..4.DRID 1

Don Fructuoso Cid y Abad, Ju'¿Z 1
lliUnicipal, en funciones de primera
1nstancia. del distrito de. la Inclusa,
de esta capital.

Por el presente, y .a virtud de lo
acordado en los autos que sigUe el
Banca Hipotecario de España contr.a
D. Florencia Lira y GODzález, sobre
secuestro, posesión interina y venta
de UIl¡D. finca hipotecada en garantía
de Ui} préstamo, Si: anuncia por tér
mino de quince días la venta en pú
blica subasta dc la siguiente finca:

Una casa situada en la villil. de Lora
de} Río y su calle del Gran Capii:'m.
dC;1de cstáseñ,alad.a con el núInero 67,
con superficie de 575 var:.iS cuadra
das, con 48.9 metros y dos decímetros
euadrados; lindante: por la óer~<'ta
entrando, con otra ce los heredcru"S
de Vic~nte Carb.a!lo; por la izquierda,
~on casa de Francisco Lorenzo, y POi'
la espalda, con huerta de D. Rafael
tepeda.

Para .1¡a celebración del remate, qne I

;cndr:í luga!", dobl~ y simultáneamen~ t
te, ante este Juzgado d.e la IllcíU:>3, si- ~
10 en la calle del General Castaños,
número 1, y .ante .el de igual clase d~

Lora del Río, se ha señalado el dh 7
óe Septiembre próximo venidero, a
las once d~ su mafulna. fijándose co
mo condiciones las siguientes:

1." Servirá de 1ipo llara est,a su·
basta, qoe es ]a segunda. la cantidad

JUZGADO DE PRmiERA L-....¡sTANCIA
DEL DISTR!TO DEL HOSPICIO, DE

MADRID

El Juzgado -d~ primera inst;lncia del
distrito del Hospicio, d-e esta capital,
y Secretaria de D. José María. de A.n~

"tonio, se siguen antos promovidos por
D. Leopoldo Rodriguez O~yona:rte, de
-dicado .3: 1;.l. compra y venta de tejidos
y cC'nf¿cCiones -en general, con esttl.
blec~mientos abiertos en en esta capi
ta), en la calle de Precin!Íos, números
33 y 37, sobre que se le dedar~ en
estado de suspensión de p.agos; a cuya
solicitud se ha accedido por auto de
13 del actnaJ, -cou..<;ider:índose tal S!¡s
pensión d¿ insolvencia proyisiona!; lo
~Ue se hace públko por medio del
presente edicto, que se insertara en el
Boletin Oficial d~ esta pro,inel,a y
GACETA DE MADRID, y asimismo' se h~ca
.~aber, -que para >el día :3 de Noviembre
,próximo, a las once de la mañan~ se
na señalado la Junta general de acr.::e·
"lores, en el local de dicho Juzg,.'1do,
;ito en la caD.e del General Castaños, i
número 1. J

1iíadrid, 12 de Agosto de 1931.-EI
S¿cretano, P. S., Ramón Anguita. 

. \ ls!o bueno: el JlJez: de primera ins·
1ancia interino (ilegible).

X-3273
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S DBSECHET·ARIA:- SECCION CENTRAL~-PERSONAL

Movimiento dd personal administrativo verificado durante el :mes de Julio pr6ximo pasado, con sujeel6n al'
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 Y dispesíciones posteriores.

OBSERVACIONES

DESTINOSDESTINOSI
1 QUE DESE...'1PEÑ.o\.."l o !':t.. SITlrA- PAR-\. QUE~ SIDO NOMB~UDOS

CIÓN AL SER CQLOCADOS o SITUACIÓN ACORDADA

NmIsRES

..~ -"

Jefe de Administración de
tercera clase, en el ':Minis- I

terio rJefe de Administracic.!l' deI
I segunda clase, en el : ..Tinis-

. terio ldero.
Jefe de Administración de .

tercera e 1a s e, Secretario
del Gobierno de Castellón. Jefe de Administra<::ór:. de

segunda elase, Sec:dario
d~l GobJe.rno d~ CasteH~.!1... I~m.

Jefe de Admillistración de se
gunda clase. Secretario del
Gobierno de Barcelona...... Jefe de Adrnülistració:2 de

primera -clase, Secn tario
del Gobierno de Barc\ll·)na.. Ideni..

Jefe de Adrainistracién de se
gunda clase, Secretario del
Gobierno de Za~ora Jefe de Administraci(':'l de

segunda clase, Secn·tario
del GobierllQ de Cáce.r ~s ••.

Jefe de Administración de
primera clase, Secretario
del Gobierno de Cuen-ea... Jefe superior de AdminLtra

ción, en el :Minist-erio .......1
Jef~ de Administració:l de

primera clase, Secretario
del Gobierno de Cá-eeres•.. ¡Jefe . de .-\droinistración ~e

prImera clase, SecreiarIO
del Gobierno d-e Segov;a ...

Jefe de Administradón: del
primera clase, excedente... 'Jefe de Admínistra{:iór: de

'primera clase, Serre:ario . _
.... del Gobiernú de Lérida .... Apartado e l. D~._

Jefe de AwmmstraclOn de se- ci6n 7.& transitoria. '1
gun da clase, Secretario del I
Gobierno de Madrid Jefe de Adroini-stración de

primera clase, Secre tario .
del Gobierno de Madi.'id ... Articulo 4,0. AQ8:r~~'

A.a).. . . .3'

Gavin4 ..

José de Azcárraga y G. de Ca-
viedes " ..

Ricardo Pastrana Rios ..

Ricardo Caltañazor del Pino.....

Benigno Fernández Bordas.......

l\Ianuel :\IiraJIes Salnbert .

José ~Iassa Lacal'ra~ ..

Ramiro Alonso-Castrillo Ba~6IL Jeíe de Administración de se
g"..lnda clase, Secretario &'a.l
Gobierno de segOvia.••...... jJ"He de Administraciór: de

segunda clase, en el lUnis-
!erío .

,Ernesto CebJián Pérez Jefe de Admi~tración de se-.
gunda clase (electo). S'ecre~1

tario del Gobierno de Jaén.: Jefe de Administr3cL.~·, de
. segunda dase, Sec·;·:ario

del Gobierno de Zaro.c"'a ".
Rafael Aran de Ribera y Marcos .

de Lizana

1

Jefe de Administración de
. . te·rcera e 1 a s e. Secretario 1

del Gobierno ae Valencia... IJe:~_~e, AdI?J-inistr!áj,; ~e!
1 :>1;;5UUÜ.a (:ia:it.:, ;)t:c-,::ano'

'JI. • ~ - d . 1 del Gobkrno de Valen•. ·la .. - II Ari:icuio
....ntoDlo DaanronUe Ro nguez...• Jefe de Admillistración ~e A,a)..

tercera e 1a s e, SecretarIO
del Gobierno de Lugo Jefe de AdrninistraciÓ.. de

.segunda -clase, SecI"tario
del Gohierno de L;lgC; ...... Idem.

D. Gerardo Gavihmes Bonhive:&......
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,.
NOMBRES

DESTINOS DESTINOS
QtjE DES&VPEÑAN o su SITUA- PARA QUE HAN SIDO NOMBElADOS

CIóN ..u; SER COLOCADOS o SITUACIÓN ACORDADA.

OBSERVACIONE&

D. Manuel Fer.náodez Re~·es.......... ;Jefe de Administración de
tercera e 1 a os e, Secretario .
del Gobierno de Málaga..... Jefe de Administración de

tercera dase, Secretario del
Gobierno de Toledo .

4.-. Apartad.

Jefe de Administración de
tercera e 1 a s e, Secretario
del Gobierno de Toledo.••.. Jefe de Administra·ción de

tercera clase, en el Gobier-
no de Tarragona .

Jefe de Negociado de prime
;ra clase, Secretario del Go-
bierno de Santa Cruz de
Tenerife Jefe de Administración del

tercera clase. en el Gobier-
. no de Santa Cruz de Te-

nenfe Articuln
B~

Jefe de Negociado de prime- 1
ra clase, en el Gobierno de
Sevilla Jefe de Administración de

tercera clase. en el Gobier-
no de Sevilla Idem.

Antonio Rihot y Pon ..

Gabriel Mas y Guasp ..

Rafael Verdú García .

Enriq:ue $andino y Agudo . Jefe de Negociado de prime-
ra clase, en el Ministerio... Jefe de Administración de

tercera clase. en el l\Iinis-
terio Idero.

:Vicente de Hita Rabadán Jefe de Xegociado de prime- .
ra clase, Secretario del Go·

I
bierno de Córdoba Jefe de Administración de

. . tercera .clase, Secretario del

f
Gobierno de Córdoba Idem.

Ramón López-Vázquez Garnica. Jefe de Negociado de prime-
ra clase, en el Ministerio... Jefe de Administración de

tercera clase. en el Minis-
terio Idem.

»

Jefe de Negociado de segun-
da c1:::.se. en el Ministerio... Jefe de Negociado de prime-l· .

1'a das:::, en el ~1ir:.isterio ... Idelli..
Jefe de ~egociado de segun"';

da clase, en el :\Iinisterio.. : Jefe de Xegociada de prime-
ra clase, en el Ministerio ... ldem:.

Jefe de :\cgocindo de segun
da clase, en el Gobierno del
Barcelona Jefe de Negociado de prime-

ra clase. en el Gobierno de
Barcelona Iderri.,

Jefe de N'egociadode prime
ra clase, Secretario del Go-
bierno de Baleares..•......... Jefe de Administración de

tercera c1<ise, Secretario del
Gobierno de Rllcares ......• Idem

Jefe de ::\cgociado de segun
oa clase, Secretario del Go-
bierno de Ciudad Real.. .... ¡Jefe de Negociado ~e prime- . ,

. 1"a clase, Secretano del Go-
. bierno de Ciudad Real .. '_'. Tden..·

Jefe de Negociado de segun
. da ciase, Secretario del Go-
bierno de Orense...........•. Jefe de Negociado de prime

ra clase, Secretario del Go-
bierno de Orense ~rticu1o ••••

Jefe de Negocfado de segun .
da clase, en el -Ministerio... Jefe de Kegociado de prime-

ra clase, en 'el l\Iinistel'io ... Idern.

Jefe de Negociado de prime
ra clase, en el Ministerio... Jefe de Negociado de prime

raclase, en el Gobierno de
l\1adrid .

Jefe de Negociado de prime
. ra clase. Secretario del Go-
bierno de Huelyü : Jefe de Administración de

tercera clase, Secretario del
Gobierno de Huelva .......•. Idem,

A.dalberto García Vázquez........ Jefe de Kegociado de segUfi
da clase, ~n el Minist~rio... Jefe de ~egociado de prime-

ra clase. en el :N1inistcr~o ... Idero..

Ramón MaMinez Sevilla..•.....••..

Faustiuo Santalices Pérez .

Enrique Sauz y Sanz .

Rafael Yáñez BaTuuevo.....•...•..

José Maria !\1éndez Rodríguez...

Francisco Jiménez Mulleras......

Luis Re drigrrez Pedrajas .

Ricardo Dessy' Martos ~ ..

Salvador Rab()so Cuesta.•. '.' ..•..
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DESTINOS

Anexo úniCo.-~ágina 425.

DESTINOS

NOMBRES

1). Adolfo Huarte Mendicoa ..

J(jsé Calvo~ :11 , ..

F.ernando Estada Weyler .

:AJfr.edo Espanlaleón Molinll......

L~-~Rueda..••••••••••.•. ,..*t1•••

Gonzalo Hernlndez González.....

ErneatoCalderón Rivas .

Manuel Sanz Bretol .

Yleente Brunet Rigal. ~.-.

SIxl9 Gonz4IttJ VallarlnO y Gon-
iélel de Mendoza.•••••••.•.•••.•

l~é Picazo Cu'al'tern•.••••••••••.•.•.•

Lui3 Brun y. LóP:ez Ruiz .

QUE DESEMPEÑA..."'i o su SlTUA~ PAllA QUE HAN SIDO ~OMBR..\DOS OBSERVACIONES

CIÓN AL SER COLOCADOS o SíT"CACIÓN ACORDADA

-
J.efede Negociado de segun·

da clase. en el Gobierno de
Navari'a Jefe de Negociado de ,prime-

r::lc~e. en el Gobietno de
Navarra Articulo 4.-

Jefe de Negociado de segun·
da clase. Sécre~io del Go-
hierno de Salamanca...•..•.• Jefe de Negociado de prime-ra clase. Se~¡'etario del Go

bierno de S!ilaIIÍanca .......• ldem.
Jefe de Negociado de segun

da clase, en el G~bietno de
Baleares Jefe de Negociado de prime-

ra clase, en el Gobierno de
Baleares .......•.............•.• ldero.

Jefe de Negociado de segun-
da clase, en el Ministerio... Jefe de Negociado de prime-

ra clase, en el Ministerio .. , ldem.
Jefe de Negociado de se~~.. .

da clase, en el Ministeno; .. Jere Ele Negociado de prime-
ra clase, en el Ministerio •. ; ldcro.

Jefe de Negocia@ de terce- . "
ra clase, en el MiriiSteriO... Jerede Negociado :dé" segúi::l.da ..

cláse, en el Ministerio ...... ldem.
Jefe "e Negociado de terce~

·ra clase. en el Gobierno de
Cuenca •••..•.............•.••.••• Jefe de Negociado de segunda

clase, en el Gobierno de
Cuenca ~ ldem.

Jefe de Negociado de terce~

·ra clase, en el Ministerio... Jefe de Negociado de seg-•.mda
-clase, en el :\ünisterio .••... Idem.

Jefe de Negociado de terce
ra clase, Sooretario del G"o-
bierno de Teruel Jefe de Xegociado de segunda

clase, Secretado del Gobier-
no de Teruel Idem.

Jefe de Nego.ciado de terce
ra clase. en el Gobierno de
Huesea 'Jefe de Negociado de segunda

clase, en el Gobierno de
Huesca Idelll.

¡efe de Negociado de segun
da clase, en el Gobie-rno de
Huesca Jefe de Negociado de segunda

clase, en el Gobierno de
Huesca Ideln.

Jefe de Negociado de terce-
ra dase, en el Ministerio... Jefe de Xegociado de segunda

1 clase, en el :\1inisterio ldcm.
Jefe de Negociado de terce-,

ra clase. en el Mimsterio... Jefe de Negociado de segunda

I clase, en el :mnisterio ...... ldero.
Jefe de Negociado de terce-

ra clase, en el ~\linisterio... Jefe de Xegociado de segunda
clase, en el :\1inisterio ...... Idem.

Fellp-e J. Esparza ~ :Aguinaga..• Jefe de Negociado de terce-
ra clase. en el :Ministerio... Jefe de Negociado d~ segunda

-clase, en el Ministerio .•..•. Idem.

lritt~j~Q Bl~~ez Deu, JeÍ9 ~e Negoeiaqo de terce-
ra clase en el Gobierno de
AImerl.1l 1

'A1.elaJ(d!:o RedondO y de. Castro.

:AnIonIo GonzAIez Fraga .

lnton1() Ramón Hernández.......

TAo'o. rlA ~.oIl"t"""';A.r1.,. 1'10 ...0 0.
v ............- .........0 ........... -- -- • -1

ra clase, en el :Ministerio ;Jefe de ~egociado de segunda

1
clase, en el Ministerio •••••• Idem.

Jefe de Negociado de terce~ .
ra clase, en el MinIsterio... Jefe de Negociado de segunda

clase, en el Ministerio ...... Idem.
Jefe de Negociado de terce-

ra clase, en el Ministerio.".,Jefe de~egociado de segunda
1 el:lse. en el l\finisteri(l ••.•.. IIde¡¡:.

Jefe de Negociado de terce-¡ .
ra cl;¡se. en el Gobierno de
A1mería Jefe de l\egocifl.dQde segunda.

cl3;se. en !11 .Gobierno de
Ahúerla > Idem.
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. DESTINOS li .DESTINO~

S OBSERVACIONESQOB DBSEW>SÑAN O S17 SITtTA- .:pABA,Q1lB lIAN SIDO lIrOMBttADO :

l&6K AL SBB 'cOt.OCADOS o SlTUACIÓN ACORDADA

GombaUH...... Oficial ~e ·primera clase. en Jefe -de Negociado de tercera
el MinisteriQ ~_. clase, en el Ministerio Artieulo «.

0BdaI de pdmeni. clase. en .-,,: !tm....'tI.. ~arflC~tilla................:..- _~ 6obienlo de Granada.... Jefe de NegocIado ~ tercera
~ ~ clase, en el GobIerno de .

. Grmáda Idem.

-,Jl'el Lóp-el Herrera:. .....w.... ~~~:f:I:: Jefe de Negociado d~ tercera
. ~". clase, en el GobIerno de

Guadalajara ~ •••• Idem.
~o Fetnindez fd:onttivo... Oftci~Lt:.!:rim~,..= e~ Jefe de 'NegOciado -de tercera
¡. " - .01 uu.-a.uo ..... clas8, en el. Gobierno de

Murcia Iden!...:F~. -:..

---vn AlvareJ: GonláIez OfIcial.de 'P.~nt clase. en Jet¡ de N~do detel'cera
~ el MwisterIo.._ h... c~~, en el lIinisterio Idem.

~ '00-6'" ~reeas Sobrino OBetal ~ -prlmera clas.e. en T.."... A- N'~_~ de tercera
-;~~ "' . .. . ...... d. Gobierno de La Comfia. .....cls.s,v;I# ~Gobierno de .

La ~ña Idem.

_er-dQ Lima Ctaveria- Oftel~~e prun~~~~.~~¡ef~ 'de'Negociado d,e tercera
~Lenm clase en el GobIerno de. .I.éri. . tI'., ,; Idelli.

~e Yaldél. Sasw.....;¡¡u...... Oficial de primem...~e•. en J f de- Negociado -de tercera
el Gobieino 4tl 4D1aeete... eclase. en el Gobierno de

A:1ba~ete IdeIIf.
l1IJñ6Il Rivas };anruY. O.fl~ial d$ primera clase. ~J1 Jefe' de~dod~ tercera

4Il mmsterio.•. oo....... clase. en el Ministerio Idero.

lliU&Cortéa Bodrf¡gne::r -a. LlanO.IOficial de primera e1ase. ~ Jefe ~~do de tercera
. - el JIltrlsieno. oo...... clase. en el Ministerio Idern

~'Oiiiás Núfiez Rb:e~......_........ Ofleial
b
d·~ primder~aii611 en Jefe de Negociado ~ texcer

. .. el Go lerno e e '" dase. en el Gobierno de
Castellón Idem•

.~o: Fernández .CUerv~.......F... OfIcial !le primera ~lase. en Jefe de Negociado de tercera .
. el Go:'~ern'l de OVledo. ..... clase. en el Gobierno de :

Ovied'O .- Idem.
'~.. ' . : González Sanz.: Oficial -de pJ1mera clase, ~IR Jefe de Negociado de tercera

el Ministeno o clase, en el Ministerio Idem.

'.~:t Benito Gallndez OfciaI d.e primera clase. €n Jefe de Negociado d.e tercera
d GobIerno de Alava......... clase. en el GobIerno de

Alava 0 Idem.
.~do Gordilla Amores..... ...... Oficial.d~ pr}mera. clase. en Jefe de Negociado. de ~ercera .

el Mm1Steno.................... clase. en el MinISterIO ...... Idem.

!4i,s1l~ ~ota Jiménez................ Oficial d.e p.rimera clase. en Jefe de Negociado de tercera
el GobIerno de Navarra..... clase en el Gobierno de

Navai-I'a ~ Idem.

BtJ:lcísco TOrDío r~fu.t' Iú!!-e!e! ~e !prlmera. c18Sene. enl;,;fe a..c Ne""~i~d(\ .(le terceral
.,., . . el Gl>bierno de Cast ón... clase, eñ el Gobierno de

Castellón Idem.
I1.frJod~ Mata 6Onzélea""':':>:l'" Qftcial.1fe PI;lm-e~ clase. en Jefe de Negociado de tercera
'f .' el Minlsteno.................... eIase. en. el Ministerio ...... ¡dem.

~U Gudin Garcia ".~'.'" Oftclal de primera ~lase, en Jefe <1e Negociado de tercera
el Gobierno de Oviedo...... _1..~_ en .. Gobierno de __ ,

Oviedo o o '111e.m:.
.......-..::.. Oarrera PalIña. :...... Oficial de Jirlmenl daae. U :- Fallecido. (en Junlo)j~ el GobiernlJ de Graaada.....

'. Eranclseo de P. Yalladar.l Aa·
_ }..u , u ~~..... O6cIal 4e ~n~~ase. en Ofic.ial de primera clase, en a.oo:_~

el Gobltn19 de ~_aSa....... el Gobi.&I'1lo. Mála¡a ...... Articulo 4.°, aP.-~
E-b>'.
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__ ------------11------------- 1 ---

1>. Mariano Serrano y Gonzalo de I
: las Casas. _ .......•. _ 6f1dal de- segtm:da clase, en

el Gobierno de Toledo fOfiCi::! d.e _primera :l~se, en . _, :,.._ !.
ell.,;loa!e. no de Tokuo· AL l._U." 4.". A:}C1rLH1:)

'. lE-a).
AnTelia Novoa de los. Rilw•._.~ Qflcial de segunda cIase, en, .

. el Gobierno de O\"iedo...•.. Oficial de primera clase, en I
; el Gobierno de Oviedo ._ .•.lA.tictl~o 4 ~ Ap:lM:a.:io

. , E-b).
Acacia ávia Garcia.__ ~_•• Oftcial de seglUlda cIase, en I

el Gobierno. de Burgos...... Oficia,l .d:e primera clase, enl, . .
. el GODlerno de Bu.gos i."l..¡-~;C~tlO 4.". A,n!rtain.

I E-a).--
Eduardo· Chalud. Baiz-CaellO_ QtfcM. de seg¡mda cIase, en .

et Ministerio Oficial de primera clase, enl
1 'H" ". • I • -" • 4" A t·: e .ulillSlerlO /."1.1.E_1~o . • pn <l.;J"¡}

José Vela Mm-ill.o-~__.. _.__ ~0SiCiaf. de segnnda dase, en
el G'obierno <te Cardaba..... Oficial de primera cIase, en

el G9bieI"no de Córdoba ._ .• d:rticulo 4.°. A?~,h..1.')
E-a}.

'Ieo.dorQ del PO¡Q BujaJance-_••_ .6Ifciaf de segwt.d'a clase, en -
ef Gobierno de Cór~oba... __ Oficiul de primera clase, en

.. el Gabiemo de Córdoba '" ldcm..
Fernando de Lara y Plana.~_., Oiicial. de .seguada clase; e1J'

, el Gobie.no- Ele: TerneL .... Oficiul de primera clase, en
el Gobierno de Teruel ...... Ide:~;

José Maria Jiménez López........ Oficial de segunda clase, en.
el Gobierno de: Alic:mte.••• O.ftcial de primera -clase, en. r el Gobierno de Alicante •.• Ide:.:.

Eilrique de' VUIaIlmga. Genovart. O1Icial d~ segunda clase, en.. .
. el Gobierno de TlEragona. .Ofici.al de primera clase,. en .

I
el Gebierno de Tarragona... Ider¡·

Augusto Alvare~ Bañón••.• •~ de seganda elase, Se-
;. cretario de ,la Delegación

de Lanzarote _._•.. _ •• e.fie:iat. de primera clase. Se-
cretario· de la Delegación
de Lanzarote . o Id<!!' ..

l.' Eivira Malaguilla Sán-ehez Arri-
bas _ _ •• Oficial de segunda c1as~ en·
.. : el Gobierno de Guadalajara. Oficial de primera -cIase, en

el Gobi....erno de Guadalajara., 14em
Teresa Antón Rudriguez....~. Oficial de segunda clase,. en;

el. Gobierno, de Vizca;}·a•.... Oficial de primera clase, en
lh el Gobierno de Vizca:ra ..... !dem.
N.o Pablo Molinos Sarriá.. Oficial de segunda clase, en .
: , 'el Gobiemo· de Z3Iagoza.... Oficial de primera clase, en

el Gobierno de Zaragoza •.. Iden).
Samo Cuesta Gutiérrez............ O.fl.cial de segunda clase, en .

. ; el Gobiel"D() de. Valladolid.. Oftcial de :primera clase, en
el Gobierno de Val1adolid.~ Ide;-,'

Francisco Callejón González..... Oficial de segunda clase, en
el. Gohie:rn.o d-e; Ahnerm..••. Oficial de pri=era clase, en

el Gobierno de Almería .... Id,,:

. 1 de seganda clase. en
el Gobierno de YaDadoUd •• Articulo 4.-. 'Apartado

B-a):c

MaD1l~ González Cabo.. _ ....; ••.• Oficial de tercera clase. en
'Gohien~de y'6doli4.....

•'futonio Ron PardO-_._---

José ATrúj'o Cuad'racfo............ Oficial de segunda clase, en
. el Ministerio- • Oficial de primera clase, en

. el Ministerio •... " Idc-;--
~FeUsa Izquierdo Macayo. Oficial de segunda~1

el. GobiemlO da Madrid-... •• ()1ici~ de primera clase. en
- el Gobierno de Madrid ...... IdeD'-: .

• '.- José F'erris Ubeda..••.•••_ .._ ...... rOficial de segunda clase, enl 1
• , el ,Ministerio __ ~Oftei3't de prifRera clase. en .

ei· Ministeri& Idem.
Camilo Gullón VivaD8&JL. • <Exeedren6!f Oficial de primera clase, en
J . el Gobierno de CaeDCa" ...... Ar-ticmo .n.
uan Ortesa D1ez __ 0iIeial 46 lacen: dase, en

6obia:n.o de- SegoTia t.ofkial d~ segunda. cla~e, en. .'.
. el Gobierno de Segol"13 ..... Artieulo f.. ·~P:HL3:dG

I E~a) .
Oftciat de: lIercera clase, en el

Gobierno de Lugo..•.•.~ •••• Oficial de segunda clase, en
el- Gobierno de Lugo Articulo 4.-. Apartadu

E-b).
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1 I
Qt:E DESE.:ES::~::'SU SITUA-1p.'U\A. Q1.J""E :'~:~~~:MBRADOS\

CIÓ::-¡- AL SER COLOCADOS o SITUACIÓN ACORDADA

OBSERVACIONES

'D. lhri"o Garcia de Yied.ma.. Oficial de tercera clase, en el
Gobicl"no de Soria Oficial de segunda clase, en

el Gobierno de Soria Articulo

Famtino Artero Orteg? 1 Oficial de tercera clase, en el
Gobierno de Cáceres Oficial de segunda clase, en

el G9bierno de Cáceres ..... ArticulQ
E-a).

. ,'.

4.·. :Apartada
J,

4.°. :A.partadlJ
""-'

'.•. ;A..partada
~

4.·. Ap.aJ'tadO
~;

•••• ~pafta"
,.!.

•••• :Apartada
.¡;.:

j.-. :Ap'utala
·t

1.-. :ARúta"
, <A".

Oficial de tercera clase, en el ;
Gobierno de Valladolid...... Oficial de segunda clase, enl

- el Gobierno de Valladolid •• Articulo
, E-a).

Oficial de tercera clase, en el
Gobierno de Vizcaya Oficial de segunda clase, en .

el Gobierno de Vizc'aya ..... Articulo
E-b).

Miguel Pintado :Majan....... Oft.cial de tercera clase. en el
·Gobierno de Ciudad Real... Oficial de segunda c~..t en

1

. el Gobierno de Ciudad .l1eal. Articulo
. . B.al.

Celestino Vaquero de Pedro..... Oficial de tercera clase, en el
Gobierno de La Coruña.... Oficial de segundoa clase. en

el Gobierno de La Coruña •• Idem.
Manuel de Rufilanchas López- . I

Peláez ~............. Oficial de tercera clase. en el
Gobierno de Cáceres Oficial de segunda. clase. en

el Gobiern'o de Cácere:> ..••• Idem.

José Maria Yarda Rendueles..... Oficial de tercera clase, en el
Gobierno de Pontevedra.... Oficial de segunda clase. en

el Gobierno de Pontevedra. Articulo
v! &~.
JU311 Antonio Catari.neu Valero. Oficial de tercera clase. en el. , .
, . Gobierno de Las Palmas... Oficial de segund.a c;ase, en .

. . , el Gobierno' de Las Patinas. Articulo
. :&al.

Bernardino Gaucbia Bertrán.... Oficial de tercera clase, en el 1
Gobierno de Guadalaiara... Oficial de segunda clase. en I

. el Gobierno de Guadalajara. 1lutieWQ
E-bl.

luan .\ngusto ;'\Ianso Pérez......

'~rancisco <.le la Fuente Hita.....

Francisco María del Río Pérez. Oficial de tercera clase, en el
Gobierno de Albacete........ Oficial de segunda clase. en

. el Gobierno de Albacete ... ldcID.
Angel Bravo Riesco.................. Oficial de tercera clase, en el

Gobierno de Palencia... :.. :. Oficial de segunda clase, en
el Gobierno "de Palencia ••. ldcro.

José Velase!:' Morales ..

Salvsdor Jambrina del Corral...

Francisco Durá DO'IIleneeh.......

Rafael Vilar .;.liaga ,. .

Antonio Fernálldcz Orls... Oficial de -tercera clase, en el
Gobierno de Cádiz Oficial de s~nd'9. clase, en

, el GobIerno de Cádiz •••.•.•_... Idem.

José Maria Jaén López Oficial de tercera clase en el

I Gobierno de Navarra OfiGial de :3egunda clase, en
el Gobierno de Navarra ... ,luelD!.

Francisco López-Cerezo y. Vallés. Oficial de tereera das'e, en el I
Gobierno de Gerona......... Oficial de segunda clase, en

~ el Gobierno de Gerona ...... ldeíñ".
Sz.turnino Sáncbez y Sánchez... Oficial de tercera clase, ~n el

Gobierno de Salamanea..... Oficial de segunda clase, en.
el'Gobietnode Salamanca•• ldem. 

Oficial de tercera clase en el
Gobierno de Cádiz Oñcial de 5etfunds. clase, ::~

el GobIerno de Ctdiz ....... Idem.
Oficial de tercera cl3ft~, en d

Gobierno de Badajoz......... Oficial de segunda clase, en
el Gobierno de Badajoz ..... ld~m..

Antonio de la TQrre Segovia...

Justino S"m.'ova .\ndrés......... .... Oficial de tercera clase, en el
Gobierno de Palencia Oficial de segunda clase, en

el Gobierno de Palencia ... ldem.
Oficial de tercera clase. en el

Gobierno de Toledo Oficial de semtnda clase, en
el Gobierno de Toledo " .... Idem.

Oficial de tercera' clase, en el
Gobierno de Salamanca..... Oficial de segunda clase, en

el Gobierno de Salamanca.. ldeJli".
Oficial de tercera clase, en el

Gobiern·o -de Burgos.......... Oficial de segund'a clase, en
el Gobierno de Burgos ...... ldem..
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4.- Apartado

Oficial de tercera clase, en el .
Gobierno de Jaén Oficial de segunda clase, en

el Gobierno de Jaén ......... Articulo
E-a}.

luan Guerrero Ruiz.~ Oficial de tercera clase. en el
Gobierno de Córdoba Ofi~ial de segunda clase, en

el Gobierno de Córdoba ..... Idem.
José del CamRO Cubillas•••~.-'... Oficial de tercera clase, en el . I

Ministerio Oficial de segunda clase, en I
el Ministerio Idern.

Benigno Arango Alonso.... Excedente Oficial de segunda clase, en
el Gobierno de Vizcaya ...•• Articulo .: ~

Ni-colú Garelly' de la Cámara... Excedente Oficial de tercera clase, en el
Gobierno de Santander ..... Idem.

D. Fermin Sánchez Morales ..

/

téall1' Calbria 1. Gil.. Auxiliar. con el sueldo de
••000 pesetas, en el Minis-
terio .;; Auxiliar, con el sueldo de

5.000 pesetas, en el Minis-
terio Decretos de 25 de lIayo

I y 11 de Junio últimas.
J,;uia Carmona Tertón Auxiliar, con el sueldo de, •

4.0~O pesetas. en el Minis-l ¡
terIO IAuxiliar, con el sueldo. de I

1
á.ooa pesetas, en -el Minis"'¡
terio "Idero.

l.- Mk.ae1Jl Ordovás $aliI1'a5.. Auxiliar. con ~l sueldo áe¡ I
••O~O pesetas. en e! Minis* . . 1
terlO AuxIhar

1
con el sueldo de,

¡ á.O~O pesetas, en el Minis· ¡
IIW dol C. Guerrero Ko~eno. Auxiliar, con el sueldo del terIo ··· .... ······ .. ·· .. ···········I·Idem.

4.000 pesetas. en el Minis-l 1 --
terio _ /Auxiliar, con el sueldo de

5.000 pesetas, en el Minis-!
U~-I_ #! I terio ¡Id(~nl.
iiiiiii'~ ~. TaI2Qlda ¡ LóP.~Z'l Auxi.1iar, CDn el sueldo de ¡ I

. '.000 pesetas!. en el Gobier-' ¡
no de LOgrODO 'Auxiliar, con el sueldo del

I
1 5.000 pesetas, en el Gobier-:

u_~_ ::.t...~,. "'... •.. , A'}' . . ! no de Logroiio ildf'!~:"
-.uJI 311.1I'& ~ ~a 4Uvuez........... UXl Jar, con el sueldo de I l'

- 4.000 peseta-s, excedente por
servir cargo en el Consejo
Superior de Ferrocarriles .. Auxiliar. con el sneldo de1

5.000 peset:;¡s, excedente por¡
sen'ir cargo en el Consejo I

A xll
· Sup~rior de Ferroc:arrtlcs.. Ideal.

P.u.t 5aY.arIiI Bu~ta................ u· lar, con el sueldo de l'
4.000 pesetas. en el l\iinis-
terio : Auxiliar. con el sueldo de

j 5.000 pesetas, en el nIiuís- ¡
"' al"" : terio :Id(·.
~ RIk ~elti......!'....n...... Auxiliar, COD el sueldo dE: ¡ ¡ -.

4.000 pesetas, en el Minis-l
terio !Auxiliar. con el sueldo del

I 5.000 pesetas, en el Minis-

luIeJlh( M#I. ReDi6D 1.: I;6pez. Auxiliar, con el sueldo de i terio _ "I(k:: ..

4.000 pesetas!.. en el GObier-/ . _ . ¡
no de Logrono ,Auxlhar. con el sueldo dei

I 5.000 pesetas, en el Gobier-I
m_f-' 1" n-t.- - , •• ., 1 no de Logroño ···· ~I'.!·-_a..u.;wna ;.Jo ••-¡ego Z I&,P.,ez...... AuxilIar. con eL sueldo del !

4.000 pesetas, en el l\linis-
terio \uxiliar, con el sueldo de

1 5.000 pesetas, en el Minis.
10m n... ó p.~ AUXI",lI'ar, c'on el sueldo deI1 terio !de:'·

an~ y~$.oC_ 11 '"r.ez......~..... 4.000 pesetas, en el Minis- ~

terl0 - ··..IAu5~¿~orp.~~~as~lenS~lltJin~~

la :lilO."1:, 'A' ~ Tr-· G f terIO - Idenl
~I;l Oj ul ;p.gtl1fre . ar:c ~f" ••:-:.~. Auxiliar, con el- sueldo de

3.000 pesetM, ea el JiiDis.
terlo _ Auxiliar, coa el sueldo de

4.GII ,..~ .. el MiniJ-
................................. Idem
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DESTINOS DESTINOS
KOMBBES Qml DBSENPBÑAN o su Sl'l'VA- P.ABA QUE KAN SIDO HOHBRADOS OBSERVACIONES

I'IÓR Ato &SIl COLOCADOS o SlTUAcrÓB i\.OOBDADA:

•

• Maria F. Yáz,quez Gonzá161....... A:uxUiar, et-u al. sueldl1 :cief
4.000 "tu. (electa), ~n
el GobC:l).de Gerona ....... Declarada ·renunciante y baja

. definitiva en el Escalafón,
por falta de preaentación ... Artfcul(j 22.

Isidro Moraga Gras~.••t:o.n~~ k-ced.eBt6 "'--~'••••".r-:."'•••• I ••.•••••ÍI Auxiliar. con el sueldo de
3.000 peset:ac, en. el Gobier-

Artk:ulo 4-1.no ele Soria. ,¡. ..........t.•••• " ........ --

'.

I~
l4adri4, • do. AsOltb. • JaJL

t.,
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BE..I.~OC.\L :;'lü);TES4 }!{<ximo; h¡j!J'
d-e Julian y de ~güa1r~~a, de '><'intt
des años, soltero,. to{"ero-~ donüciJi8do
últimamente en b. calle de las Con
das, número 4, pii>o tercero, derct":'~3;

se le cita p~ra que el dia 2& de Ago,,~()

y: hora de las once com¡)arezc~ ~r:le

el Juzg:iUO munitipal del dis~rito del
Co~r~o.. de lI,lacl!"i.d:, sito en la c"3ne
del León. n.úmeros 40 y 42, a ~lebLa¡

jnicio de fa.l1:.is nilmero 74:5; bajo aper
cibimiento de pararle el p.erj,:icio a
que haya lugar.

RL'UTü LOPEZ, Ju!io: c ... ~"~~ :::, :.;(;
domicilio Se ignora; St: le cit:.. ;"c.l

que el dia 23 de Ag.");;to .r hora ,;.: :;.1:->

once ·c.ornr>~ir::ztn [jEte ei JüZ~l!!i:)_:~: :~

rticipal del dist;'ito dei \'ong;·,;--:,). ,¡,:
:\Iadrid, sito en la c::lIJe de; León, 11 ¡'¡

r.1eros 40 y 42. a celebrar luic:o ele
fa itas número- 1.320'; !rJ.io aperei!>l.
miento de pararle- el pe;·.¡·,;\C-;i} ~l [llfi~

haya fu-¿:;r.

BORDOS PEDROS!..... Luís: hijo de
Santiago y d2 Ambrosia, de yci¡ü;c:n
co :1fS-os, 501t..'ro, mitural de C~r:lh:?n

che1 Bajo C,:bdrid), albñil, domici
liado ú1ti~aT:1ente en la d.lle de h
Concepc:c'l, número 25; se le cit;1 pa
ra que en el térf:'!ino de cinco di:l.s
COffiyarCZca nI: le e1 Juzgado !T~un: ..·lr;c:l
del distrito cel Con;::n:so, de ::iI~1;,.!::d.

sito en la c:llle dd León, números 41)
y '12, a ser reconocid.o p'o!"' el ?lTédfco
fO["~f'.sei tal? ~p~¡"Cíbimier:to Ü2 :)~-

;~Tl~ e~,~ D;,~A~!Ci~~: q~e _~;Y~,~ J~lg~~
J(~lClO , ........ ........ ;.aS ......uh1er....)± ......... 1.. ..:.9u.,.;r.

C-\P-Du':\,\' GtiTIEHREZ, hl;¡r: CeiYO
ilitirr:o OOmil:"'.Jio se ignora; se 1:: cita
para (¡De el día 2:8 de Agosfo y h()i~

de l-:!S 01ree c(J,.'TIp-ar::-zca ante el JtlZ.
gad9 mtrnicipd dei distrito del CO!l-

r
I B:\P.P.ED\ Gt.ERR'ERÜ .ruE·-:~!!: ~..-t. .. _.. - ..'. .
.. cuyo domi'cUia se- rgno1":l, ó'e le' C~l'

t psra qm~ el dia 25 lÍ'? Agosto, y 110P
~ de las diez. -compareZC:l ante· cr JO'"l

~ gndo ~unicipal del distrito del Con ..
l greso, de :\13 drid, sfto en ~3. c.aH.:: (¡~;..~

¡ León,. nÚlTIeros 40 y 4:¿ a ceh:bt;):- ¡ü;
1 cio efe faHas ni¡m<;,m 297: L'3lo ;:r!,-~r
1 ci"",· i:,.,-.i"'n~{) rl ... P'·1"3,·1<> "'" ""'~;l'i,<'.'" "'I cn.:~ 'h9;'; ii.~g;r. ~, ..~ ~. , - ." ...

Br-;E.~ ~_-\::\CHEZ, G2Eno: uueilo dcl
corro número 154 p, V., dom.ieE~:l'd':l

últim"mente en el Pt:'eilte de Vdlecas_
calle de R3il10na d.e !a Presill::,.. r;üme:
ro 5'; se le cIta para que el dia :':5 d~

Septiembr:! próximo y non.: de ;"" ()::.
C~ eOÚlp.iü'e;:c.a a.~~ ~:. J~~~d~ !:~~~r:i

ci~ de! dhtri".c del Cong!"es'.), dE' :.1a
dril!, sito en la C11l-e del León, nlimi!
ros 4~ y ~~ eele-b~ Yuíeio de f:lEs:,;
oomero lA46; naja apt':'e:bimi~nt~C~
~8r~rk el [:2J'juic!o n <¡'.le h::yr; l:.-:gp¡

I

~

I
¡
i
1

4.6'93:

BAILEN HELLIX. rosé; domicilia
do :íltImamcnte en la calle de Berru~

guetc, número 2:;, se- le cita PUl'"3 que
el dia 2.6 de A;osto, :r hora de las diez,
compa;.'ezca ~m!~ el JUZ63d'J municipal
del distrito del Congreso, de l\hñrid..
sito en la calle del León, numero:;; .fO
y 42 a celebrar juicio de faHas nu:ne·
ro 796; bajo apercibimiento de p::!rar
le el pe:-iuído a qUe t::yu !Gga.r;

1
1
I
¡
I
l¡
l
I

EALC.\CID }WR~';O..-\r!ftd: h'i.:o ¡'

de Isidro y de Dolores, de yerntic,cho
n..t'iüs, ndurD.l de ::\!adrid, cas~j('). ::l.l~ i
bnñil, domici1:"do última:ncnte en la ¡
c,ll1e de :\úñez de BcilJ08, número 64, ¡
p:so bajo, se le cita p3r:3 que el día 25 '
de Agosto próximo y hOr"::I de las: diez, 1
CÚrr'p::::~zca 2nte el Juzg:;do mnnici~ I

par del distrj10 del Congreso, de :\-1a- I
drid, sito ea la calle del León, mime- i
LOS 4Ü y 4-2 a ceieimn' jukiü- d'e f:a!t2;s 1
-,',~~~ ,,:,~. 1".<>T.n. on~----"';""'i ..,·""" de !...................... " ........ ,. --01- C":'... 'l':,I'.I.U~~ I
pararle el ;:--erjuicio a. que hEy:l tl!g':'3r. ~

.t.1@3 t
1

lBALSO:'\' ~iELERO, A.nt-anio :V1.<B:ld;
~~"Oo dcrokilm se igBo~ se ie cib
para que el dia 28. de Agosto., Y hora
rl~ !:>o;;. d¡ez. comp:t.ezca ante ~1 .iGzga
do municipal del disirito del rm:~rc·
so, de ::\!adrid, sito en la c:ilj~ del
LCÓD, números -ro y 42 a e~ffi' ~
ci:> de faltas 1l.:I>'1e:o 2..ñ0.; hch~.
cibimiento de oaral''ie ~ P't:rie1~c SI
que- h ..p !l:1g:B'_-

• cio de faltas númEro 1.303; bajo aper.
: cibTmienfo de pararle el perjuicio a

lJlAe" b-:iya: Irrgar.

4.69.:..

4.695

4.696

4.697

CITACI{}NE~

_\GL-\S BALLESTEROS, Maria; do~
~iciliada últimamente, se ignora, se
la cita para qae el día 16 de Septiem
pre, y hora de- las diez, COI!lparezea
'~e ei Juzg3.do municipal del distrito
del CGIlgresO, de Madrid, sito en la
cane dei León, números 40 y 4-2 a- ce
lebrar juicio de fa1f::s número 1.3"SS;
bajo a"jJercihimiento de l)arat'~(~ el D~rJ
juicio 2 qTIe haya lugar: •

APO:-"""TE RI,XCQS. Jadnta;- cuvo
8a)0 los !1ru!rcibimtf:nIOs pl"ocelfeutes domieilio. se}gnora~~ fa. ~i~ para,

eti duet:"h~ se dw g: empla:zu. pO<r Ique el dla 20, de A;:-osr-o proxmw. y
lelI JlR!:et:$ 0. TnDllnlde.s rt!${JeC1fJ1Oíí : ho.ra de las d:e~. cornopar(:z~:J. ~r:te e.l

l
(). t" .-l.....:. - Juzgado mUnIcIpal del dlstnto del

11 l1!l pers nm!. que a con fBn«~.. . Congreso, de :51adrid. sito en la c~lle
" ez~resan. par!! ~l~ com~r;(tD • del León,. niuneros 4,0 y -t2 a celt-hrar
el (/fu que $fJ: sezwk. a, comar d~dt! juic:'':'>- de fulbs número 1.6--i3; .!n<jo
fQ fecbtr d~ la pabfuacién del UIt'l11t" . apel"dbimienta- de pararle el pel'jui!:'!o
do· en este periódico oficmE. CflD . a que haya lUg3:L.
e.rregla al articnlo- 173 de 1il ley de
ERjaiciamiento criminoJ. 381) del
Código tk kfdlcia Militar g: 63 tht
tk Man.'rm~

APAr:!CI~ B;\RO~\. 1,,0,",:-;, dom:
ll~iado (ütirr::u:rlcntc: ·s~ ·i~;~~·~, se' t'~
Cl;ta p3r'a que el día 26- de- Agosto pl"Ó
pmo, y horn de las diez, comp:m::':ca
.ante el Juzgndo municip31 del distri
to del Congreso. de Madrid sito en h
Oalle del León, números 40'y 4-2 a ce
l~rar juicio de falt2s número 8íU';
:~~ apercibimiento de pa:m-l,· el l'el'
iulCJ(\ a qUt> haya 1ugm'.

j

)
!
I
I

I¡
t
1

"l_APARiCIO VARO};"";', "L'~us; hijó) de ¡i
.a.ugel ~ de ~uisa. de cin~uen.ta :i un
atios. 'V11J¿o, lornaIero

7
d(lmicí1bd& ñ1-- ;

tlm3Jncr..te (:.n l:l calle G"T ~ -~'V~~ 'rul- ~
mero 2;], principal der;~--:-;;-ie'ci~ ¡
~ara que el día 2& de Ago-'~io pruxtm.a.. ~
., hora de: las once comparez.C3 ante el ~
lazgado municipal del dbtrito de1 Cú-n- ¡
r.:0~ d~ Madrid, sito en la cane del í

eon, nu:neros !I) v .i~ 'l ~eleh!"ar ~¡....}

<t.699- I
AR.;'GÚN BLA..'\;CO. Manuel (a) El '.

T'rnga;. cuyo domicilio- se ignora, se !e i

cita para~ el dia 2.S de AgostG pró:- I
ALVli.R:EZ SALVADO:R...Dolores· d.J-,. " :rimo, y hora de hs diez. comparezca

fF;".da itltim3'J1Pnte en la. .cail; d.el l.., :mtc el Juzgado mun-icip:.!i del distrIto 1
ode, 23. se la. -cita. para que el día 26 i del Congres? de. Madl"id, sito en la 1

e Agosto.. y hora: de las~ corupa- " calle. de~~ numeros ~~" y 42 a. ce
te:ie3. ante el Jmgado municipal del lel:n'ar jUlClG de faltas. llllmem 9-16;
~to- ·del Congreso" de: Marlrid,. sillS í !J-~¡~ apercibimiento de p:1l3r-Ie el pCi"
.n la.c~ de! León. números fe. y ~~ l ]U1CW a que haya lugar.

=ehrar .rm-cro de faltas- número '!50;. 1

ajo 3 pe.rcibimieDtG- de p,ararle- el Pes':" l' 4.i{J1) !
. ·0 a que haya lugar.· I

-~SIO HERN~~J)EZ, Be-nUo; cu- !
4.694 Iyo domicilio se ignora. se le cita Para r

que el 26 de Agosto próximo, y ho-ra
A11ADOR GOMEZ, Amparo; domi- de las diez, compare:1..ca ante el Juzg~.

tillada úlUmamente en Villalar, 7. se I 00 municipal del diStrito del Congre
la Q1a para que el día 26 .de Agusto" I so.. de )'1:adrid, sito en la calle del León,
f, hora. de la: once, comparezca: ante ¡' nlÍmer'os 40 y .f2 a celehmr juicio de
~l ,fuzgado municipal del distrito del • falbls número 323; balo apereibimi-en
tongreSO~ de Madiid. sito en. la ca-l1e lo de p:H"arIe el perjuicio a que haY:il:
~el León., IJJÍmeros 41} y 42 a celebrar . lugar.
!Juicio de :faltas nám.em l,OH;. bajo I
~percibim¡ento de pararle el perjuicio t
}l. que haya lugar. f

l
i
i
i
1
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DIAZ :\KJU}HA, Ela<lio; hijo de
~<¡:icb.!iO Y lle B:!lta:'>ara, de trdnta y
'J,>: ¡;¡;I)~ de edad, casado, ¡albañil, do
":: :.:iJi::.la :ji lirn<.uliellte en el pueblo de 1
~:~,:,¡¡¡as (:\lad:'id), calie de la INlesia :
oS: 11 nümcro¡ se le <::ita p¡ara gu.e ~l dí~ »

CIRUEDA IBA~EZ, JOSl:; cuyo úl
timo domicilio se ignora; se le cita ,pa
ra que el dia 25 de Septiembre próxi
mo y hora de l¡ls diez comparl::t.ca an- ¡
te el .Juzgado municipal del distrito '1
t!t:l Congreso, de Madrid. sito en ]a
l~a1i(: l!~I León, números 40 y 42 a ce

)e!n-;lr juicio de faltas número '1.286;
hajo 2percibiluiento de pararle el per
iuicio a que haya lugar.

greso, dc :\fadrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jui.
cio de faltas número 1.092; bajo aper-.
cibimien to dc pararle el perjuicio a
que IHlY:l lugar.

4.i10

C.\JnroxA PEREZ, José; ·cuyo últi·
1J~O domicilio se ignora; se le cita pa·
r~\ que d d1a 26 dc Agosto y hora de
~as diez comparefica ante el Juzgado
:nunirÍpal del uistrii:o del Congreso,
¡,le J{a drid, :;ito en la calle del León,
mi:l1eros 4U y 42, a celebrar juicio de
fanas número 291; bajo oapercibimien
10 d~ }}nrurle el perjuicio a que haya
tug:n·.

4.711

CIRILA, Julio; propietario del auto
móvil del servicio público número
16.057-2\1. domiciliado úllimamente en
la c;;iHe de Lérida, número 2; se le ci
tn para que el día 26 de Agosto y hora
(le las diez comparez<::a ante el Juzga
do muicipal del distrito del Congreso,
de Madrid, sito en la calle del León,
jiÚ\ll~rOS 40 ). 42, a celebrar juicio de
f;Jlt<ls númeiO 709; bajo apercibimien.
to de pararle el perjuicio :l que ha~'a
h.g:lr.

4.712

4.i13

CLIxET ~IE.."_o\S, José; cU~'as demás
dreunst:mcias se ignoran, 'Conductor
fiel autom6\'il matrícula núm. 16.067
~i. slp, y domiciliado últim¡'1mente en
la c~lrc ele :\fannel Luna, núr,Jero 2' se
1~ cita para qUe el odia 26 de Agosto
~ctual, y hora de las diez de su IDta
nan:1, comparezca ante el Juzgado mUe
nicipal del distrito del Congreso, de
)!~drid, sito en la c1f::Ue del León, nú.
'Ti1 erüs 4O Y 42, a cdebrar juicio de
falü1S, número 709; bajo apel'cibimien
to de parai"le el perjuicio a que b:lya
lUf¡ir.

4.714

CRCZ, Toni; se le cita para que el
:Ha 25 de Septiembre, y hora de las
(~i¡:z de su mañana, comparezca ante
(:1 Juzgado munjeiPI21 del distrito del
Congrt;~O, de :Madrid, sito'en la calle
del León, n:lm~ros 40 y 42, a celehrar
juicio de: faltas, r..úmero 1.252; bajo
s.Iil'r(:ibiIl!i~:liú lit: r,~l'i"ar}c el pe:!:'juiciQ
:.l que h.:~:a 1ug¡;r.

4.715

25 de Septiembre próximo, y hora de
las once de su mañana, .comparezca
ante el Juzgado municipal del djstrito
del Congreso. de Madrid, sito :en la 1;3.
lle del León, núme.ros 40 y 42, a ce~

lebrar juicio de faltas, 'número 456;
bajo apercibimiento de pararle ·d per·
juieio a que ha~'a lugar.

4.716

DIAZ ESTE\'"EZ, Julián; domicilia
do úlümamcnte en Madrid. en la tra
yesía de Arias, número 14; se le cita
para que "el dÍ¡:¡ 26 de Agosto actual,
y hora de las diez de su mañana, com
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de Madrid, sitp
en lfl calle del León, núm~ros .40 y 42.
acele»rar juicio de faltas, número
1.634; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

4.717

DIESGO '7JCE..~TE, José; s~ le cita
p;ira que el, dia 26 de Agosto actual, y.
hora de las diez de su mañana, com·
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de Madrid, sito
en la· calle dd León, números iO y 42,
a celebrar juicio de faltas, número
409; bajo aper<::ibimiento ,de pararle el
perjuicio a qUe haya lugar.

4.718

DIAZ GARCIA, Antonia, y Leandro
Madrazo Díaz; se loils dt¡a para que el '
dia 25 de Septiembre próximo, y hora
dc las once de su mañana,. <::omparez·
can ante el Juzgado municiPtaI del dis
trito -del Congreso, de Madrid, sito 'tn
la calle del León. números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas, núm. 1.352;
bajo apercibimiento de pararles el
pérjuicio a que haya lugar.

4:.719

DIOS LOPEZ. José de; se le dta
para que el día 26 de Agosto actual, y
hor.a de las diez de su mañana. coro
par~zca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de Madrid, sito
en la calle del León, '1lÚInerOS 40 y 42,
a cel~brar juieio de faltas, ;núm. 520;
bajo .apercibimiento d~ pararle el per.
jaicio a que haya lugar.

4.720

DOMINGUEZ DE COBPAS, Grego.
rlo ; hijo de Gregorio y Matilde. ide
cuar.enta y un años, natural de Campo

1Real (Madrid), casado, fotógrafo. do
roiciliauo últi...a.-nente en' !a calle del
Pacífico, número 37, pro'Visiona1; se le
eita para. .que el día 19 de Agosto. y
hóra de las ·o':iJ.ce. comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito idel
Congreso, de Madrid, sito en la. calle
del León, números 4\) y 42, a. celebra~
juicio de faltas número 1.293; bajo
npel'ci1imiento de pararle el perjui
eh:> a que haya lugar.

4.721

ELlAS PALACIO, DaI,jd; se le cita
para que el día "5 de Agosto, y hora
de las once, comparezca ante el Juz
gado municipal del distrito del Con
gr~o. de Madri·d, sito en la calle del

León, números 40y 42,0. celebr~
juicio de fallas número 398; baJO
apercibimiento de pararle el' perjui
cio a que haya lugar.

(.722

ELlAS PALACIO. Davidj. domieiila
do últimamente en· la eaue del Pe~
número 15, tercero derechaj se 1,
cita para que el día 25 de lSeptieni.
bre próximo, y hora de las once, COIIl~
parezca ante el Juzgado municipál
del distrito del Congreso,. de Madr~"
síto en la ealle del León, número
40 y 42. a celebrar juicio de fal
número 398; bajo apercibinUento c:l,e
pafárle el perjuicio a que haya lugar.

4.723

ESPEJO :vELAZQUEZ~Manuel; ~~
miciliado últimamente en la. calll
Espartel. 2; se le cita para .que el ~ ,
26 de Agosto. y hora de las on~
comparezca ante" el Juzgado muni~..
pal del distritO. del Congreso, de M!
d.ri-d, sito en la ealle del León, núio"
meros 40 y 42. a celebrar Juicio d~
faltasnúm-ero 892; bajo apereibimie~
lo de pararle elperjuieio a qlle hay.
lugar. , . .

4.724

EXPOSITO EXPOSITO, EstebanJ
se le cita. para que el día 26 de Ago~"
too y. hora de las diez, comp-are:zCl
ante el Juzgado municipal del áistri.
todel Congreso, de Madrid. sito eí
la calle del León. números 40 y 42i
a celebrar juicio de faltas númel'~
507; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que baya lugar.

4.725

EXPOSITO GARCIA, Gregoi'io; ¡e;
le cita para que el día 26 de Agosto.
y hora ,de lás diez. comparezca antj
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso. de Madrid, sito en la cal1!
del León. números 40 y 42, a eelebr~
iuicio de ;faltas número 371; bajt
apercibimiento de pararle el'.perjui
cio a que haya lugar.

4.726

FERNANDEZ B A N U TIA, Jcsú~]
se le cita para que el día 26 de Ago~;,

to~ y hora de las diez, comparezOll
ante el Juzgado municipal del distritg
del Congreso. de ~bcil'id, sito l'n la
calle del León', números 4~ ¡ !2, a
celebrar., juioio de faltas núme~l) ;:'6u1
J;¡ajo apercibimiento de pararle ei pera
juicio a ~ue ha;y:a lugar.

4.i27

FER}¡ANDEZ CONDE. Pedro; eú~9
,domicilio se ignora, se le cita p;:l.~

que el día 26 de Agosto, y hora de Ja,s
diez. comparézca ante el Juzgado mu;
nicipal del distrito del Cong¡;e!'o, ~e
Madrid, sito en In calle del Le6Jl, n~'
merQS 40 y 42 2 cell'h:'ar juici'O de fa,·
tas número 2111; b:ljO ~)percihi:1-.'·:nto
de pararle el Bcrjuicio a que haya
lugar.
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4.728

FER~.:\SDEZ IGLESIAS, Pilar; y
.cu;ro domicil.io se ignora" se l.a.cita
para que el dla 26 de Ago<;;o prOXl~I!.O,

y hora de las ~iE;z, compar.ezc.él IH:!te
el Juzgado mUnlCI1?al d.el dlstnto del
Congreso, de ~IadrJd, Sito en la ("nIJe
del León números ·10 y 42 a celebrar
juicio de 'faltas número 513; ha}o. aper
eibimíento de paTurle el pel'JUlClO a
que haya lugar.

4.i34

GARCIA CO~TRERAS, Ani~a; se la
cita para que el dia 26 j~ Agtlsto, y
hora de las diez, comparezca ante
el Juzgado municipal del 1istrito del
Congreso, de :\!adrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a c~lebr;¿r

juicio de faltas números 909; paJo
apercihimiento de p:1rarle el perjui
juicio a que haya luga!'.

4.735

4.i40

GARCIA RODRIGUEZ, Josefa; domi
ciliada últimamente, se ignúra, se la
cita para que el dia 25 de Septiembre,
y hora de las diez, comp:.:.rezca ante
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso. de :1Iadrid, sito en la calle
del León, números 40 y -!2, a celebrar
juicio de faltas número 1.28i; bajo
aperciIJírr.iento de pararle el perjuic~
a que ha~'a lugar.

4.729

FERX.\...'\DEZ JL\IEXE.l, Ramón;
cuvas dcm:ls circunstal1r::~3.s se jgno
ra~, domiciliado última~uentc :;;n Ar~
namasiUa de .-\.lb3. (Ciudad BCdl), se le
~ita para que el dia 25 tie Septiem
bre ;)rúxi;no, y hora de I:1S once, com
pare'zca an le ei Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de :\1adriri, sito
en la ~:.l!le del León, núrne,'05 40 :r 42
8. celebrar juicio de falt::ls núm. 2.333;
bajo apercibimiento de pararle el peL
juicio a que ha)"a lugar.

·Li30

FER:\AXDEZ LOREXZO, Emilio, y
J'Osé Gonzúlez Frutos, y cuyos domi
ciHl)s se i~aor::m, se les cita pa:-a que
el día :H:¡ ~de Agosto próxlmo, y hora
de las diez, comp¡¡.ezc:¡:1 unte el Juz
gado mU:l:!lcipal del distnb del Con
greso, de }I:idrid, sito en :3 calle del
León, números 40 )" 42, a celebrar jui.
cío de faltas número 97: h~¡jo <iperc:i
bimic;;!o de pararle el perjuicio a qne
haya lugur.

4.731

FER.:\_-\.~;DEZ )!.\RTIXEZ, l:-nllia y
Jose :.\iaria Filo Saiquciru; cuyos r!o
mic;lios se ignor:.m, se las cita para
que 1'1 dia 26 de Agosto próximo, :y ho~

J'a d~ 1<:15 diez, compareZC:l!l ante el
Juzgarlo municipal del Clistrit0 elel
Congreso, de :\Jadrld, sito en la caIle
ael León, números 40 y 4~, a celebrar
ju~cio de f::;ltas número 33~; bajo <1perJ

cibimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

4.733

G"\RCL\, Santos; cuyas demús cir
cunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en la Cava Baja, núme
ro ~G; se le cita para que el día 28 dc
Agosto y hora de las onCe comparez
C:l :w!e el Juzgado municipal del dis
trito del Congreso, de :1Iadrid, sito en
la calle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas número 1.23~;
b:¡JO :)p~rclbimiento de p;;u"arle el per
juicioa que haya lugar.

4.736

GARerA FIG"cER;\.S. José; hijo de
Angel y de Gregoriu, de treinta años,
soltero, jornalero, natural de Cebolla
(Toledo), domiciliado últimnn.1ente en
la .~Yenida de ~!en¿ndez Pelayo, nú
melO 30, piso primero, letra ~; se le
cita p:¡ra que el dia 26 de Agosto y
hora de las diez comnarezca ante el
Juzgado municipal efel distrito del
Congreso, de Madrid, sito c:n la calle
del León, números 40 y 42. a celebrar
juicio de ialtas número 718; hajo aper.
eibimiento de pararle el perjuicio a
qne haya lugar.

4.i3i

GARCL-\. JDIE:\EZ, Rcgina; hija de
Ju::m \" de Josefa, de veinticuatro años,
soltera, prostituta, donüciliada última
mente en la calle de la Escm\dra, nú~

mero 3, principal; se la cita para que
el dia 28 de .-\gosto y hora de las once
comparezca ante el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de :\Iadrid,
sito en la calle del León, números 4:0
y 42, a celebrar juicio de [:¡Itas núme
ro 1.15i; bajo apercibiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

4.i-U

GARCL\ nrIZ, Antonio; domicilia.
do últimamente en Arg:mzuela, 25, se
le cita para que el día 26 de Agosto. y
hora de Ir." diez, compar~zca ante el
Juzgado municinal del dEtrito del
Congreso, de .Ma'dr,i\l, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 2.451, bajo
apercibimicGto de pararle el perjui:
cio a quc haya lugar.

4.742

GABeLA S.HZ, Antonio; ~omÍ(;ilia.
do últimameni.e en Tetuán de las Yic
torias, en la cxle de Garibay, núme
ro 44, para qua el día 25 de Septiem
bre próximo, y hora de las once, com
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de Yladrid, sito
en la calIe del León, números 40 y 42.
a celebrar juicio de faltas númeret
1.348; bajo ~percibirniento de pararle
el perjuicio a que haya lug~r.

4.743

GARCIA DE LA. TORRE, ~Inría, y
:\Ial'ia Rubio Díaz; domiciliadas últi
mamente en 1:1 calle Sáinz de Baran,
da, 14: se las cita para que el dí~
25 de Septiembre, y hora de las diez.
comparezcan ante el Juzgad"O mun ici·
pal del distrito del Congreso, de :\ía·
dri·d, sito en la' calle del León, nú'
meros 40, y 42, a celebrar jilicio de
fallas número 1.122; bajo npercibi
miento de pararlas el perjuicio aGue
ha:ra lugnl'.

FERXAXDEZ TA.:\L\YO, Emilio; hijo
de Gonzalo y Pilar, de treinta y nueve
afios de edad, soltero. militar y domi
ciliado últimamente en la calle del Sa
litre, número 45, segundo dereeha, se
le cita para que el día 28 de .\gosto
próximo, :Y hora de las onr:e, compa
rezc:..t ante el Ji.~zgado municipal del
distrito del Congreso, ,de }Iadrid. sito
en iu calle del León, núms. 40 y 4:2, a
teJeb':l.r juicio dc f~ltas nú:nel"O ~¡';6;
bajo apcl'c.ibimiento de p;'¡:'arlc el IJerJ

jUicio a que haya lugar.

4.i33

GALLEGO .UlELIYL\, Luis; se le
c~ta pnra que el dia :¿6 de Agosto pró
XImo, y hora de las diez, comp:'!;·ez~

l:~ ante el Juzgado municipal del (lis
tnto del Congreso, de 1Iadrid, ~;itl)
en la calle del León, números HJ y
48~' a cviebrar juicio de faltas r.úmero

12; 13jo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lu"~ar.

4.i38

GARCL-\ LAR.-\., Lorenzo; cuyo últi
mo domicilio se ignora; se le ciin
para que el dia 12 de Agosto, :r hora
de las diez, comparez<.:a unte el Juz
gado municipal del aistrito del Con
greso, de Madrid, sito en la cane del
Leún, nómprns 40 y 42, a cE'!ebrar
juicio de faltas núm~o 179; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya h;gar.

1.739

G.-\RCI:\. ~L\RTIX, Jost"~: domicilia·
do últiIJl~m(;'nte calle de ProYisiones.
14, para que el día 2G de Agosto, )~
hora de Jas diez, comparezca· ante el
Juzgado nlnnicipal del distrito del
Congreso, d~ :\Iadrid, sito en la calle
del León, núnHTos 40 "S 42, a celebrar
juicio de faltas número 2.831, bajo
apercibimiento de pararle el perjui.

1 cio a que haya lugar.

4.7H

GARCL\ Y.\.Qt'ERIX, C.l.si:uiro; se
le r:~h.l. par:¡ que ei dia 12 de Agosto•.
y hora de las once, comp8rez ....a alite
el Juz~;)do municipal del distL'ito del
Congreso, de esta capital, sJo en la
calle del León, números 40 y 4:2, a
,-.,...ln';' ..... ., .; ...... : ..... ; ..... ..-t,... r l ............. ~! ~~,.,_r'O ... ·}1~ •
........ : .. ~ .. ...a. ~u...~:u .u ...... l. .ll..~.:l' ".I.\.A :..L~.L'U' ~.~.L~",

baJO aperclbwl:!e:':fc de paiarle el per.
juicio ~"l que hay~t lugar.

4.745

.,c;~O?IE~ ymsEv;\., IgT!:ld,O; tloml-
C".l:l:ldo uItllI!:,mcnle r:1 el Pucntr;> r'!e
Yallec:.\s, se le cita para que el dia
26 de .\.gosto y hora ,JI.' las diez, com.
p::trczc:l ::TIte el Juzgado nmni::.ipal Lid
distrito del Congreso. de ~IadLic!.

sito en la calle del León, números 4J
y 42. a celebrar juicio de L111:¡s nú
mero 2.016; bajo apcreibim'ento de
pararle el p::orjuicio a ~ue hnY<1 lugar.



calle de.l ~~ón,números 40 y 42, a Cé4
lebrar JUICIO de 'faltas, núm~ro Sí9~
~a.io. apercibimiento de.pararle el per4
JUICIO a que~ya lugar.

4.1;;9

.J:lUER!~ GABCIA, Ricardo; domi
ciliado ~timamenle. en Madrid, calle
d~ Emba]ad,?res, numero 105 (poct~~
na) ; 'se le elta :pa¡'a que el día 25 dG
Septiembre próximo, y ho:r,a de las On4

c~, compar~zc~ ante el Juzgado mun:~
clpal del dlstntodel Congreso de es
ta capital, sito en la calle del León.
nüü:crüs 4-0 y ·)2, a celebrar juicio d:
fa~1tas, número 1.029; bajo apercibi
mIento dE parm-le el perjuicio a que
haya l-;:¡gar.

4.760

ISLA. DE LA HERA. Severino: F.e le
cita para que el día 25 de Septiembre,
y hora de las diez, comparez~ ante
el Juzgarlo municipal del distri~o del
Congreso, de Madrid, stlo en 1;1 cclle
del León, números 40 y -12, a cl.:lebrar
juicio. ~e. faltas número 1.483; b;:¡jO
aperClbuUlento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

4.764

LO~'=~,: .tose; se le eH;:;. 1~'~ r:11~ el
dia 25 e,· Agosto, )' hora de las d:e~.
.CO:n1J:l;-U;c~;: aote el Juzg~H!O roUlUC¡
pal del J.L<.~rito del Congr\?5~, de. ),la
dri d. si~,.l en ]a calle del Leon, n'.llIle
ros 40 .Y .·i2.. :l celebrar juicio de f¡lItas
número :!.::t-15; bajo apercibimien10 de
para.Jc el perjuicio a que haya lugar.

·L76.3

4.761

LOPEZ GOMEZ, Fr.ancisco; se le ci.
ta para c¡ue el día 28 de' A;:lGsto :letw1I,
... hel-:! de las once., comparezca ante
cl Juzgailo _m~1?'ísi~a.l d.el ¡iJstr~to ,del
Congreso, de :,taur¡u, 5itO ::~ 12 c:.ille
del Lco!l, n!Í!Il~ros 40 y 42. a ct:!el::r~r
juicio oc f~l1tas número ~..Q8í; ~a¡!l
aper-cihi::licnto de parle el 1-'~;'j,l1Cl0

a que haya lng::r.

JL\IENEZ CARRIZO, Joaauí~; do
miciliado últimzmente en ~l Puente dé
~a11ecas, se le cita para que en tér.
mino de diez días, y hora de las om·e.
comparezca ante el Juzgado munici..
pal del distrito del Congreso, de )Ia
G.::-id, sitn en la calle del León, nÚme.
ros 40 y 42, a ser reconocido p.)r ei
)Iédico forense; bajo aperclbbllenlil
de pararle el perjuicio a que baya 1:I.
gar en el expediente númer-o 1.12i.

4.762

JL\:IE';"EZ GARCIA, Felisa; domici·
liada últimamente en California.:'. nú
mero 12, se le cita para que el dia 25
de Septicmbre próximo, y hora de las
once,comparezca ante el Juzgado !ID!
nicipnl del disti:-ito del Congreso, de
:Madrid. sito en la calle del l~eo)l~, nú
meros 40 y 42, a c.elebrar ji1icio de falo
tas números 1.269; bajo apercibimien.
to de parnrlc el perjuicio a ql1e haya
lugar.
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;a celebrar juicio de faitas, números
860 y 861; bajo apercibimiento de pa
r<."lrl¿ el.perjuicia a que haya lugar.

4.754

GL:"TIERREZ PEREZ, Manuela; do
miciliada últim&.mente en Madrid, ca
lle de Santa Ana. nÚJU.::ro 2D último
Jlbo; se le cita pm-a que el dia 25 de
Septiembre prórimo, :y hora de las
once de su mausna, co:nparezca ante
el Juzgado m,micip..al del distrito del
Coagreso, de ::'f!adrid, sHo en la calle
del León, números 40 y 42, a cel..:brar
juicio de falta-s,nú:nE:ro 71i; bajo
apercibimiento de -pararle el perjuicio
a que h;;:ya Jugar. ..

4.753

GIIERRERO CARRASCO, Antonio
1tcdo1fo; domiciliado últimamente en
Tetl,án de las Yicto:rias; se le cita para
<¡lle el dia26 de Agosto actual, y hora
de las diez de su mañana, comparez
ca ,ante ,,"1 Juzgado municinal del dis
tritO del CO!lg:reso, de l\Iad"rid, sito en
la calle del León, números 40 y 42, a
c'Clebrar juicio de faltas, núm. 1.110;
b<:.jo apercibimier.:to ·de pararle el pero
juicio a que h,;aya lugar.

4.7J7

4.756

::um.illREECENO RUIZ, Adolfo.; bi
jo de ,To:;é 5 de :\1a..--i:l, de treint~ y
n;!",ye áños de edad, nalur¡l.l ~' vecino
de Madrid, soll~ro y empleado; domi
e'Tado últimamente en la calle del
A.clparo, nÚlner.o 25, ,segundo; se le ci
t:;. para que el d;4a 26 del actual, y
bC~'a de las diez, comparezca .ant; el
Juzgado municipal del distrito del
Cc'ngreso. de esta capital, sito en ],a

4.758

IIERRERO ALTA:REZ, :\ranuel~ do
micifudo últilI!¡3.mente en Madrid, ca
lle de Ibiza, número 13;5e le cita pa
ra qu~ el dia 26 del actual, y hora de
la.., diez, comparezca ante el Juz:;ado
nn:nlcip!il del ilistrito del Congreso,
de . esia, capital,. "sito en la calle .d~i
Leon, nll~eros 'i: lJ ~. 42, .a cclc~:,,~::" JU1
c~() d~ fulí,as, número 1.959; baja aper
ciLimiento de ~ra~le el perjuicio a
q:.:~ haya lugar.

1íENCHE, -Anclrés; se 1.:: cita para
que el' din 2ü del actnál, "Y hora de las
onDe, comp~rezca ante el Juzgado mn·
niciwl del distrito del Congreso, de
esta capital, sito en la calle d.::l León,
nírmeros40 y42, a celebTsr iuicio de
faltas, número 1;:;6, ·haJo ay¡;z-dbi!!1ien
to de pararle el perjuicio !l- que haya
lugar.

HER.~Ao.~DEZ MONTOYA, M a r i a ;
Juan Garcia Vallejo y Lis.ardo Garci,a
Sa~~tiago; se les cita:para que el dia 26
del ac~, y hora de w diez, compa
rezca ante el Juzgado mt:.nicipal del
distrito del Congreso, de esta C:ipital,
sito-en la calle del León. numeros 40
3- 42, 2. ~lehrar juicio-de fal~ núme
ro 1.516; bajo apercibimiento de pa
rarles el p.erjllicio a que .h2.ya lugar.

GONZALEZ lGLEMAS, Itianü~; se
le cita para que el dia 21 de Agosto,
y hora de las diez, compare7.ca ante
el Juzgado municipal del distrit'O del
Congreso, de :Madrid, sito en la calle
del León, númm'os 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 2.714; bajo
apercibimiento <de :pararle e1perjui~

,cioa que ha~'a lugar•.
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4.751

4.747

GO:\Z.-\LEZ CARRASCO, Francisco;
se 1:e cita para ·que el dia 26 de Agos
to, y bora ,de las once, C'Qmparezca
9nte el Juzgado municipal del distri
·to 'delCongrcso,de Madrid, silo en
la ·calle del León, números 40 -y 42, a
celebraar juicio de faltas númeTo
1.020; baJo zpercibimieuto de pararle
el 'perjuicio a que haya lugar.

4.750

GO:\ZALEZ "PE5:"_\, Victorio; se 1~

ciia para qu:c :el di~ 28 de Agosto ac
b;ai, y bora de las once de su m,uña
'nn, comparezca ante d J¡¡zg~do ruuni
-cip~~ del distrito del Cor:;;;:'cso, llc Ma
drid, sito en la c:llle d::l León, núme
ros 40 y 42, a celcbr,ar juicio de fal
tal;, nc'll11ero 824; bajo apercilJ:rni<)D to
de par<1ilc el perjuicio a ql,C i:rlY3 lLl~

g~'.

GONZALEZ PL"\J.'AS, Luis; se le
cita para que el día 25 de S~ptiem

,bre, y hora de "las diez, comparezca
ante el Juzgado municipal de~ distrito
del Congreso, de .3Iadrid, sito. en la
calle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas numero 626;
con apercibimie:;!o de pilrade el per
juicio a que haJ a lugar.

4.746

GOXZALEZ BER~ARDO, :\:Iarceli
DO; se le cita 'para 4-ue el ·día 25 de
SepUembre, y hora de las .diez, como
lJarezca ante el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de Madrid,
si to en la calle del León, mimeros 40
y 42, a celebrar juici'O de faltas nú
mero 1.571; 'bajo apercibimiento de
p:;lT:n'le.el perjuicio a que haya lugar.

4.743

GO:-':ZALEZ GO:\IEZ, Eduardo, Pe
dro Soto Almansa y D. Francisco
P. )!arcote, se les cita para que el
día 25 de Septiembre y hora de las
diez comparezcan ante el Juzgado muo
niciJlal .del distrito del Congreso, de
Madrid, sito en la calle del León, nú~

me:i"Os 40 y 4.2, a celebrar juicio de
fallas, número 1.GÚ4; bajo .aper~llii

miento de pararles ocl perjuicio a que
'haya lugar.

GUEHll..t1. SA;.'Z, ?oraria; se le cita
JItan;!. que el dia 25 de A.;os to actunl,
y hora .de las d~ez de su mañana, como
parezca ante el Juzgado municipaJ del
distrlto del Congreso, de líladrid, sito
en]a calle del León. números 40 y '2,
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4.765

LOPEZ ORTEGA., L-ací<1; se la cita
p¡:¡ra qrre el dia 26 de .o\gosto :::¡emal,
y hora <toe las dle'"L, compar-e7.ca ante
el JU7.:r~d'O' nn:m::icipai del distr ito del
Co;;~,eso, de :\fnd~d, :sito en la calle
-(kl LeÚn., números 44) y 42, a cele.b!"'ar
jllici~ de faltas número 3'6-9-; baje aper
cib¡miel!t~ de pa-rarle el pel"jnicio a
que l~aya lugar~

L/50

LOP.E..~ZOHERIDD..!., Federico; do
m;cili¡;¡do últím~mcn.te en Polvera Cur
tj¡!;~~·es, 14-, 4.", izquierda, se le cita I
pat;~ que el día 2-;j de Septiembre pró.., I
xi r:-¡O , y ho-ra d-e las once, comp:ll'e:l- I
ca ante el Juzga<1o municipal del dis- .
tri1ú cle! UlngTe~, de Y.:adrid. sito en
];¡ calle del Leóa, mímer-os 4~ y 42, a
ce:,2brar j~icio de faltas número 1.558;
b~,jo ;,perdbimiEr:.to de pararle el per·
juicio a que haya l:c.g2r.

-L767

LlOT, Alberto, hijo de Augnsto y oe
l\i;:~Ül, de y<':ntisiete año~ •. solt-ero,. t:hó.
f('T a las órdenes de] Jlarqués uel ),Ié
rito, domiciEaGO il!ti:namente en el
Hotel Riu, sc le cita para el día 25 de
Sl'oticmbre pré:s:imo, y hera rle las
or!:oe. compo.rezca ante el .Tuzgnclo mu·

-niel¡;nl del distrito del r.O!lgrcso, de
:\i:ulrirl, sito en la calic del León, nú.
mC¡"Qs 40 -yo 42, a celebrar _=uicio de
ful:as r:üme:-os 656; bajo ape.rdbiruien~
to de pararle el pe11uicio a que baya
k;;;;r.

4.i68

LLeVA CARRERA. Sevc,ülll0: do-
mie~}iado liltirnamente en Vic3fvaro~ 1

~e le cita para que en término de diez
día', v hora de las once, comp.arczcn
a;1!e ~l Juzgada mllnicip"l del distri
to del Congreso, de 1!adrid. SIto en la
ci:::e del León, números, 'lO y 42, a
ser recGno.cidG por el :\Ié-die-o forense;
bajo apercibir=J.ie~tQ de pa!'::lrle el per
hlidú a q'.1e hayay lUS3r en el expe
mer:te número 1.222.

4.769

~IADRrD SRIEPA, Isidro; se le cita
}Jara qne el día 26 de Agosto, y hora
de 135 diez, comparezca ante el Juz~

gado munic-ipal del distrito del Con~
g.-eso d-e :\iadrid. sito en la cli.ll~ del
Lron, números 40 y 42, a celebrar
juióo de faltas números 2.579'; bajo
ape:':::::;.r;::::Gufo de p~r;a:i'Ie. el De;..ju~cio
a $.."e h~:y.:: luga:.

4.i70

)LiGARL:\;OS, Ramón; donli:c"iliado
ultimamente Granada, 10, principal iz
quierd;l? se le cita para que el día 25
~~ S,,¡:,tid!JUl'e lJl'úximo, .Y hOl'a dl: las
OfK:e, eom.parezca ante e! J\..'"Zgado mu
nicipal d-el distrito del CGngreso, de
M3drid, ~ito en la ~Ue del León, nú
lIltros 40 y 42, a celebr~ juicio de
l~as número 1.233, bajo apercibi
~ento de pararle el perju:icio a que
mra lu~ar,·

-4.771

:;L-\_~ ~.\.v.o\:RRO, Reyes, y Francis
co Pérez Cabida. se les cita para que
m~nte se ignora, se les cita para que
el dia 26 de .-\gosto, y hora de las diez.
campa-rezean aate el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso, de :\fa
d;-id, sito en la cflne del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas nümeT"O 667. b.aio a~rciliirnien

too d'e paraTle el perjuicio a que. haya
luga-r~

4.772

~.JEI.,;~ECOSO~F.Joina; se le cita p.a.ra
que el dÍ;;¡ 25 de Septiembre~ y hera
de las diez. cornnarezca ante el Juz
gado muni~ipal del distrito del Con
g.eso, de :\O!a drid, silo en la calle del
León, númcl'os 40 y 42, a cclebr:1~ jui
C10 de fa1tns número 1.572, b3jO aper
cibimie·nto de p2rnrleel perjuicio a
que h<lya lugal"".

4.íi3

1!ARTI~ ARIAS. Angel; !ie }e cHa
par:"! que el día 2fi de A;'<Jsto, y hora
de zas di~7., compar-ezca ante el Jm~

gado municipal del dIstrito del Con
greso, de :\Iadrid. sito en lá C2ne del
León, numeras 40 y 42, a celebr;¡r
juicio de faltas número 2.iiíl, bajo
apercibimi~nto eJe pararle el perjuicio
a que h3ya lug:lr.

4-_i74

~L.\RTI:.;r ARRIBAS, Vicenta.; se le
cHa p2ra que el día 25 de Agosto, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municip::lI del distrito d-:!l
Congreso, de ~fadrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42. a celebrar
juicio de faHas número 2.105, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

4.775

~gRTIN BL!\ZQ"UEz., llir.ucl; se le
cita para que el dia 25 de Septiembre,
y hora de las diez, comparezca ante
el Juzgado- municipal del distrito del
Congreso, :le :Uadrid, sito en 1::1 caTIe
del León, numeras 40 y 42, a ce1cl)rar
juióo de faltas n1:':mero 4í8, hajo
.:Ipc:cibimiento de pararle el p~¡'jllicl0

él que haya lngetr.

4.i76

:\L-i.RTL~ DEL CAMPO, Pe-oro; Se le
('ita para que el dio. 26 de Ag0'<to; y
hora de las diez, 'comp3rr~ca nnf[t ~1

Juz~ado municipal del di::-tritt:'> :lfl
Congreso, de JIadrid. sil/o e,l 1;) ¡,:::l)~

del León, numeras 40 :y 42, a c-elebra:
Juido de faltas número 2.1 j-t. bajo
~pel'c!micnto de pararle d perjuicio
,~ Cine haya lugar.

4.777

~iARTI:." .PERDIGUERO, Antonio;
élomiciliado últimamente Duque- de Ri
\"as, núme¡'o 4, se te cita para que el
dia 26 de Agosto, y.bora de las diez,
comparezca ante d Juzgado munici
pal rlel distrHo del Congreso, de Ma
drid, sito en 1:.1. calle del León, núme
"'H 40 "Y .12. ~ celehr"i' luicio (jf! fal-

t2s nú:nero 1,208, b<ljo apercibirnien.
to de ~:-;:¡rle el perjuicio a que ha;ya
lugar.

4.ns
),IART¡~ BANZ, Andrés; domicilia·

do últimamente en Chanw_rtín de la
Rosa. se le 'Cita para qUe en térmiQ-o
dz diez días, y ho.ra de las once, coi):l·
parezca ante el Juzgado municipal ele!
distrito del Congreso, de :'!adríd, silo
en la calle del León, números 40 y 42.
a ser reconoeido po.r el 1iédico fo·
rense. bajo apercibimiento (le par~.
le el .perjuici.(\ a que h.'1)'a lu~r, eh
el expediente número 1.319.

4.n-9

~IARTINEZ IGLESIAS, ::'\icasio; do
miciliado últimamente Rodas, número
24. se le cita paro1 que el día 26 de
Agosto, y hora de las diez, compar~z
ca ante el JUZ.91dO municipal del dis·
trito del -Congreso, oe Madrid, sito en
la calle del León, números 40 y 4~
a ·celebnu juicio de ialt3S n fur..Cl'a
1.467, bajo apercibimiento de pararl\
el perjuicio a qt!e haya lugar.

4.i80

)IARTI:\""EZ LAGARTO, Igna'~;a; se
le cita pava que el día 26 de Agosto.
y hora de !as diez, ~lüparez':'} a:lte
el Juzga·do municipal del Congreso.
de ::'iadrid, :o;ito en la calle del Leóil,
números 40 y <12., :I celebra~ ju~cio de
faltas numero 884; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a q-u~ !1~:fa
lugar.

4.781

)L\RTI~'EZ REQUENA., Fernando;
se le cita p3ra quoe el dio 28 ::le Agos~
to, y horo de las diez, compareiCi
3nte el Juzg3do municipal del dísfri~

to del Congreso, de Madrid, sIta en
la c¡i.l1e ud León, números 40 y 42, él
eeld)l'~lr juicio ,de f-altas, numero
2.513; b¡ljO apercibimiento d{: ">:lrar-'
le el pel'Juicio a que ha~'a lugar.

4.782

1B.RTL"\.'EZ TUDELA ORTEGA, .'\1
fenso ~ se l~ Cit3 para qc.e el día 26
de A..~csto actual, y bora de las diez,
CO.l1J¡JMczca ant-c el Juzg2do m-·micip?l
del distrito del Congreso, 'le )Iadríd,
sito en la c:llle del León, números JO·y
42, u celehrar juicio de faltJ.s número
88G; hajo apercibimiento de p¡~rarle ,;
perjuicio n que haya lugar.

MAIUHDES GO':HEZ, D. Pedro; $.e
le cita par3 que el día 28 de AgostO'
actual, y hora de la~ diez, co:npnr(z·
ca ante el Juzgado municipal dC'1 dis,.·
trita dd ConSl'cso, de ~ladrid, sito t"n,
la calle del León, números 40 y 4:2,_a
celebra!"" in;rio dI' hltf\< rút"'!':'!"(' 1.1}'321
bajo apel:cihi:Iliento de p:H~\l..le el pel::o
juicio a que haya 1ugar.

4.i84

:\IEDIXA CANIEGO, Enrique y DoÍ_o.:"
r~ Zamornno Navarro; se les cita p~
ra que el cH-!> ~-;{ J... ~osto :.ct1:::'I1. x_
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4.803

REBOLLO JDIEXEZ, Adela; domi
ciliada últirnamente Atocha, 22, se le
cita para que el día 26 de Ago'-'io, y
hora de las diez, comparezca :mlc el
Juzgado nlnnicipal del distrito del
Congreso, de :\Iadrid, sito sito en la
calle del León, números 40 y 42, a ;:c
lebrar juicio de faltas número 2.739,
bajo apercibimiento de paraI'le ei per
juicio a que lwya lugar.

4.802

4.797

PEREZ SALETA, José; domiciliado
últimamente calle de la Paz, número
7, se le cita para que el día 26 d~
Agosto, -::.' hora de las diez, comparez
ca ante el Juzgado municipal del diii
trUo del Congreso, de Madrid, sito en
la calle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas nümeI'O 2.459,
bajó apercibimiento de pararle el per
juicio a qUe haya lugar.

RA::\IA REY, Jesús, y .-\h·arez Perdi
guero, Julio; se les cita para que el
dia 26 de Agosto, y hora de las once,
compurezcan ~nte el Juzgndo m:.J.n;ci
pal de! distrito del Congreso, de :'Ia
drid, sito en la calle del Lcón, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
t3S número 2.782, bajo apct'cibili1ieil..
to de pararle el perjuicio a que lWY;;'
lugar.

4.798

QUISOSES RAXERA, José; se le
cita para que el dia 28 de Agosto, ~.

hora de las once, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León, númeI'Os 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 433, bajo
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

4.801

4.799

REY GARCIA, 11ariano; se le cita pa
ra que el día 26 de Agosto ac:tua1, y
llora de las diez, comparezca ont!! el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de }ladrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de falta número 5i8, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuü:ia a
que haya lugar.

RIYERü CASTILL.'\., Juan, y Sierra
Garcia, Antonio, se les cita fiara que el
dia 26 de Agosto, y hora de las d!c~
comparezca ..'lnte el Juzgado mumC¡·

p::l.1 del distrito del Congreso, de )la·
drid, sito en la calle del León, númco
ros -lO Y: 42. a celebrar juicio de fal-

RIYAS HEREDIA, Antonio; se le-ci-
ta para que el di:::. 26 de Agosto, y ho-

¡.ra de 1:.:.s diez, comparezea ante el
Juzgado municipal del distrito dd
COr!greso, de Madrid, sito en la calle
del Lcón, números 40 y 42, a celcbrar'

Ijuicio de faltas número 112, bajo 3per·
dhimicnto de pararle el perjuicio a
que haya lugDr.

IPEREZ RUED;\', José; se ie cita pa:-:;.
que el ciía 26 de Agosto, y hora ele
las diez, comparezca ante el Juzgado
municil)al dcl distrito del Congreso,
de :'ladrid, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celehrar juicio de
faltas número 234, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
luga:¡:

4.791

4.796

NU~EZ LEGENDA, Franc.-:sc:.J; do
miciliado últimamente calle de la Cruz,
35, para que el día 26 de Agosto, ).
hora de las diez, comparezca i:lnte el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la ("uile
del León, nú:neros 40 :r 42, a celebrar
juicio de faltas número 7; hajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio :l
que haya lugar.

de las diez, comparezca ante el Juz
gado municipal del distrito? del Con..
greso, de Madrid, sito en la calle del
León, números 40 ). 42, a celehrar- jui
cio de faltas número 66i; bajo aperci
bimiento de pararle el pei'juicio a que
haya lugar. .

4.793

PAREJA. PARROXDO, José; se le.
cita para que el dia 26 de Agosto, :r
hora de las diez, comparecerá ante el
Juzgado municipal del distrIto del Con~
greso, de Madrid,' sito en la c,ll1e del
León, números 40 y 42, <l celebrar jui
-CiD de faltas número 129; bajo aperci
bimiento de pararle el pcrjl!icio a que
haya lugar.

4.795

PEREZ Il'.1:ESTA, Francisco;domi
ciliado últimamente en Cuenca, se le
cita para que el dia 26 de Agosto, y
hora de las diez, COO1Pal'CZ{'a :mte el
Ju:tgado municjp~l del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León, números, 40 y 42, a ceI~

brar juicio de fultas número l.S77;
bajo apercibimiento de pat"aI'1e el per
juicio a que ha~'a lugar.

4.79:1

PASTOR CAMPILLO, Joscf:l, Virtu
des Garcia Cueto y Concepción C,)sta
Conde; se las cita para que el dia :26
d~ Agosto, y hora de las diez, com
parezcan ante el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de ::.\ladrid,
sito en la calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de ia!tas núme
ro 1.579; bajo apercibimiento de pa~

rarle el perjuicio a que h&ya lugar.

4.792

PARIS BALLESTEROS, Enriqueta;
domiciliada últimamente en Ayala, nú
mero 144, se le cita para que el dia
26 de Agosto, y hora de las diez, com
parezca ante el Juzgado municipal (}el
distrito del Congreso, de :Uadrid, sito
en la calle del León, numelOS 40 :Ji 4-2,
a celebar juicio de faltas nÚ1Jl.HO 2.04-4:;
bajq apercibimiento de parsrle el per
juicio a q¡¡e haya lugar.

4.793

4.788

MORALES GARCIA ROEY, RMael;
ilmiciliado úHimamente .\yala, 138,
Jrimero, número 4, se le cita para que·
'~l dia 25 de Scptiembre, j' hora de
,as once, comparezca ante el JU7gado
:nunicipal del distrito del Congreso,
1e :.'lladrid, sito en la calle ,:iel León,
;:¡úme¡"os 40 y 42, a celebr~r juicio de
faltas número 74í; hajo apercibimien
to de pararle el pilrjuicio 2 que haya
lugar.

4.787

hora de las diez, comparezc~n ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle

.del León, número 4,0 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 4i(); bDjo alJer
cihimiento de pararles el perjuicio a
Que ha:va lugar.

4.7S6

1.789

:UIGT.."TEL, Alejo; cuyas demás cir
cunstanci3s se ignoran, domióliado úlJ

timamenic en la calle de ?I1of}tesinay,
número 3, se le cita para que el dia
19 de Agosto, :v hora de 1;1:> Ol!,:;e, Co')l~

parecerá ante el Juzgado municipal
del dbti'ito del Congre;;o, d~ :\Iadrid,
sito en la. calle del León, números 40
:r -12, a celebrar juicio ·ie faItas nú
mero 31~; bajo apercibillüer.to de pa~

rudo el perjuicio a que h::tY<1 lugar.

4.785

~nRA AYALA, José, ~. NorbE.'rto Pa
ch;::('o Ortiz; se les cita p3.ra que el
día 26 de Agosto, y hora de l<ls once,
CO:ilpllrczcan ante el Juzg¡¡do munici
pal del distrito del Congr.:'so, de Jifa
drid, sito en la calle del Le:t'~:1, núme~

ros 40 y 42, a celebrar iuicio de faltas
números 1.106; bajo apercibimiento de
parai'les el perjuicio a que haya. lu
gar.

::\IORA~ BARRIOS, Luciano; hijo de
Luciano y de Trinidad, de catorce
año,:" naturul de Madrid, s')Hcro, '\'(·n
dedal' de periódicos, ciulUi·~¡¡iado úl
timamente en la calle de Riego, Ilúme~

ro ;~, V<"ljo, se le cita para que el dia
26 de AGosto actual, y hora de las diez,
wmparezca ante el J uzg:1J.o municipal
del distrito del Congreso, de Madrid,
lito en la calle del León, números 40
., 42, a celebrar juicio d~ faltas nÚJ
mej:o 774,; bajo aperciiJimiento de pa
t.Lle el perjuicio a que h~\ya lugar.

N., José; de cincuenta :Y nucve años
de cdad, natural de Torr~;otlol1CS (l\!a~

drid), sin domicilio e ignorándose las
demús circunstancias, se le cita para
"J:ue ,.j ,1;:) 26 de Aaosto act\131, y hora

:\!U);'GOLIGA, Julio; se le cita p~ra

:qu::: el dia :W de Agosto, y hora de las
'diez, comparezca aGte el JUí:gado mu~
nicipul del distrito del Congreso, de
l\Iud:-id, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a ceicb¡-~r juicio de
raH;¡:; b:::jc el número 2.575; bajo al}(;r~

cibiri1icnto de pararle el perjuicio a
que haJ-u lugar.

'c-
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4.812

4.810

-1.811

de las diez, comparezcan ante el Juz
gado muni(·.iJl:t1 dcl distrito de! Con
greso, de :\:br:!J'id, sito en la caBe del
León, núm.eros 40 y 42, a celebrar jui
do de faltas D:imero 2.363, bajo aper
cibImiento de parnrl~ el perjuicio a
que 113::ra !l.!g:u'.

4,819

4.815

S.-\.Xc'HEZ CHOZ¡\S, Igil<lC:r-; s~ le
eH" par:! que el día 16 de .s'::I)U~I¡1i)rc.

y ha,:! de las diez, compa:':-'zca :lnt~
el .Iüz,gado municipal del (L<.trito ¡!t-l
Con;4r~so, de :'.Iadrid, sito en 13 en 11~
del León, números ·10 y 42, :.' i:e:leb;-¡u'
jilicio rle faltns nüm:::ro 1.:395: L,njo
apercihimiento de p'll'arl~ el periui-
cio 3. qu~ ha~ya lU6ar. ..

s¡\s· PEDRO F.c:nXA~DT-2, Raillón.
Juli&n Al... arez HiJ¡¡lgo y Atitonio Co
l!án de las Her<:>s: se les cit,) n'l!"~ !me
el db 24 de Agosto, y hora derlas diez,
comp2rez~an ante el Juzgado muni
Cip.l1 del distrito dd Congrtó'so, de :.ra·
drid, sito en la cslle del Le."TI, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicic de fol
tas númeI'o 127; bajo ar,ercIhimiento
de pararles el perjuicio a ql.l~ ha~.-z

lugar.

4.817

S:\.:'\CflEZ GARCL\, Da',;Eo; d[;mi~

c:li8r!o últim8.m~n~:-' en Yi!lawrrle. se
le eita p~\r<1 que el din 2G d0 ¡\.::DS~:)
actud, y hora de las on \.:e, ~r;m :;:\,':7-
ca :jTI(C <.-1 Juzg:ldo l~J';li1¡c¡:):.:.l del d~s-'
trito del Congreso, de ~!:1u¡·i(!. sito en
la c,.,l!~ del León, números 40" y 42, a
ce]~brar juicio de falta.:; n:.ím~ro 1::!:2;
hajo apercihimicn~;) de paturle el perr
juicio a que haya lug;¡r.

4.816

4.818

S;\:--;CHEZ P.ODRIG;:~Z, Jo::;é: se le
cita pa;'¡1 que el dia 28 de Agosto ac·
tual, y hora de las diez, ~ú~11pal'eZC3

:lllte el Juz.::;ado municipal del distri·
to del Congre:;o, de :'[adrid, siLo en la
calle del León. númercs 4íl y 42, a ce·
lebrar juicio de [aItn,; núm.ero 1.00R;
b<:.io apercibimiento de p~rarIe el ner~
juiC'ic a qne haya lug::r. •

SAI:-.;'Z CDESTA, Ange!; h:;D de Gc
rardo Jo" de Prudencia, de yeinti.,éis
años, natur-al de ~bdrid, ~oltcro, jor
nalero. domiciliado últimJiUcnte en la
calle de :Ylolino de Viento, llt:.:uero 3~,
piso segundo, se le elta pal';). que en el
término de diez días comparezea ant::
el Jl!zgado municipal del dí<;trito del
Congreso, de :~I:J.drid. sito en la ólle
del León, números 4O ~- 42, a ser re·
conocidos por el JI~d¡co fm-ensc; bajo
apercibimiento de pararle el pe,juicio
a que haya lugar en el expediente nú'
mero 10~ de 1931.

RrIZ LL..1,,::\IAS, J oaquin; rJomic:ilia
do últimamente en la calb 'de la Fe,
número 7, piso cuarto, se le (:ita }1a,a
que el dia 25 de Septlembre, y hora
de las O::1('~, comp:l'fccerii ::.nk el .Tuz
g~;do municipal del disb·ito del Con~

greso, de ~Iadrid, sito el1 !a ceH" del
León, m:"meros 40 y ·12, a celebr:!r
juicio de faltas número 390; bajo :lpe!"
cibirniento de pa:'ai'le el r;erjuicio a
que lwya lugar.

1 RrmS-O G;\.RCI.-\, Ped:-o, y Lihr:,.
, da GÓ~1ez Gorlzál(!z; se les cit~ para
I que el día 2:)- de Septiembre, y hOl'a 1
1
, cie h:s once, compcl¡oezCU?:1 ant.e el ji.;~

gado municipal del dbtn~o .lel CO:1- I
I grso, de :\bddd, sito en la calle del .
! León, números 40 y 42, ::1 celebrar i
1

juicio de faltas número 15·18; bajo
apc!'cihímiento' de p~!'arlc el perjt¡icio

I a que haya lugar.

1¡

·L8G5

RODRIGeEZ GOXZALEZ, :'Ianuel,
(a) "El F.trolrs··; de Ycint¡'t1ós ~ñú5,
na:arn! dc )ladrid. Sill ofi':io ni domi
cilio, se le cita para que el dia 28 tle
Ago,to, y hor¡~ de bs once, tcmf)a!'ez·
ca ante el Juzgado municip:.ll d::l db
trito dd Congreso, de ~.Iach'id, silo en
la calle del Le6n, números 40 Y 42,
a cclebr~r juicio de faltas número
1.123, bajo apcrc.ibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

4.8D!3

RODRIGlJEZ PECES, PedI'o; se le
ella para qGe el dia 12 de _\~!)sto :!C~

tm:l, y hora de las once, comparcz
ea ante el Juzgado municipal del dis
trito del Congreso, de ~Iadrid, sito en
la calle dcl León, númer.os 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas número
2.4S!, hajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

4.80·1

ROC.\ TEJEDOR, JonclUín; hilo de
Filbio ;y ::\Iargarita, de veintitrés años,
natur:lÍes de Ga;'zal~s (Guada!ajar<1),
sohero, mecúnico, y donliciliaco úHi
mamente en la c.ü!e ele Santa Isabel.
número 43, patio, de e:;ta capihd, ~e
le cita para que en el ti:r-mino de cin
co dbs. a contar dei siguiente en que
aparezca esta céüula j nscrta en !:l G.\
CET.\ HI:: :Yl.-\üRID. comparezca an~e el
Juzgado municipal del distrito Jc1
Congr-eso, de esLa capital, sito en ia
calk <!t1 León, nÚil1cro::; 40 y 42, a
ex.tinguir la pena impllesta en el jui
ciQ ele fa~tas seguido ·contra el mismo
por d~sohedicnci::l_ expediente n¿me
ro 1.150 de! año 1929, bajo :¡pel'cibi·
mil.'nto de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio qt.e haya lugar.

tas número 1.580, ba]o apercibimien
to de pararle el pcrjui-cio a que haya
lug:IL

4.821

4.820

SExOR :'IB.RQl"ES DEL JIERlTO~

domiciliado últimamente cr:l el Pase{)
de la Cnstellana, núa!cro 55; se le ti·
ta p,~ra rrna el .dG 2.3 de. S¡·_:"'ttja"'~~1hr.

SERR.\.:\"O "\'T..\.LLEJG, uUlllcr~i~l(la.

Se le citó! p:ml q:1C el dla 25 d" Sep
E21l1bre pr0ximo, ~. hora de las diez,
co:nparezca ant~ el Juzgado mll:lici
paI del distrito del Congr-l'so. <le esl:,a
capital, sito en la caBe tid León, nú
meros 4~ y 42, 1 a, ~_elebr~r luido. d.e
falt:.-:s. num~,o J.,31;): b3Jo ~pe:'c¡lH

!l1%cnto cit? pf\!'::1rlc el p:.:!"juicic ;l y'yc
haya luga,.

SX\TOS LOPEZ, Francisro: domi
ciliado últimamente en AIY:3.!'ez de
Castro, núillero 10, se le cita :J:1 ra que

I el dia 26 de _\gos~o, ~- pO¡'a ~e bs ü.~e~,
'1 comp:u'czca ante el .Iuz;:;ac.n mUlllCl
: pal del distrito del Congre:;o, de ::\Ia~

l
· drid. sito en la calle del L;?ún, ;,i!:He

ros 40 :lo" 42. a celebr~r jui::io de fn!
I las número 2.362: bajo apercibi:llienio
, de pararle el perjuic.io a qu~ n:¡:-,"a lu·ISor.

I

I
¡
i
I

I
1

4.814

S.\:\CI-fEZ CHüZ.-\.S, Amparo; de
yeintitrés ailos, soltera, prostitl:ta, dú
:lliciliada últimamente en la ,:;alle de
Manuel Fernández y Gonzál~7., número
3, tercero, se la cita pa;'a que el día
28 de .\.gosto actual, y hora de las
once, comparezca ante el JUZg:.:.dD mu
nicipal del distrito dcl CongresQ, de
Madrid, sito en la calle del León, nú
merOs 40 y 42, a celehrar juicio de
faltas número 1.3í7; bajo apercibi
miento de p~lr:lde el perjuicio a que
1l3.v:l LlUtar.

4.813

S.-\.LAS ESCOLA.:.'\O, :\I:i:l'_H:I; C'on~

ductor del carro r..~mero 13f, l'uenLe
de Yallecas, domiciliado üitimamentc
en el Puente de YaHecas en 1:;1 calle de
Ramana de la Presilla, número 5, se
le cita para que en el día 2') de Sep
tiembre próximo, y ho~ de l~s once,
comparezca ante el Juzgado munici
pal del distrito del Congl'e~l), de }Ia
drid, sito en la calle del L~ón, núme
ros 40 :r 4:¿, a celebrar- juicio !le f<lItas
número 1.4-10; h~jo apercibiraicnto de
parade el perjuicio a que h<,ya lU~~ir.RUIZ FERNA...'\:DEZ, Francisco; do

~¡cili;¡do Úli..imal1l~ni~ avenida Conde
JÍeñnlyer, 8, se le cita para que el dia
25 de Septiembre, y hora de las di.::z,
comparezca a.nte el Juzgado mun'ici
pal del distrito del Congreso, de JI3.
mid, sito en la calle del León, núme·
1.05 40 jo' 42, a celebrar juicio de fa1
1í!s número 1.167, bajo apercibimien
\0 de pi:\r~r"1c el perjuicio a que llu~1'a
lugar.

4.808

4.809

. RUIZ FERXAXDEZ CAXO, Ricardo, 1
T León Garcia, Yaleriano; se les cita
nara qu.e el dia 26 de Agosto, :r hora ~

4.807

. RüRRELEY, Betti, y }Ioya Yelasco,
César; se les cita para que el dia 26
de Agosto, y hora de las diez, comp3.
:rezean an~e el Juzgado_ municipal del
4iistrito del Congreso, de :\Iadrid, sito
en la calle del León, números 40 y 42,
:¡ celebrar juicio de faltas numero
2.925, bajo apercibimiento de pararle
JI perjuicio a que haya lug3r.
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VAZQl.~EZ PEREZ, Ramór.; dcmici
liado últimamente cal1c-'6tdel Acuerdo,
núrn;::ro 18, para que el dia 26 de
Agosto, y hora de las diez, comparez
ca ante el Juzgado municipal del dis
trito del Congreso; de }Iadrid, sito

t en la caBe ud L:6:::, nú!.!?erQ.~ 40 y
42, a celebrar juicio de faltas número
2.349; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

próximo, y hora de las once, compa
Tezcaante el Juzgado municipal del.
tl;511'ito del Congreso, de esta capital,'
silo en h calle del León, números 40
v 42 ¡U celebrar juie Ío de faltas, nu
m,;:rc¡' 217; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que ha;ra iugar.

4.822

SE:~OR )!ARQUES DEL MERITO;
·do1Lliciliado últimamente en ?v!a(h'id,
Pas.~o de la Casteilau:l, nú-mero 5.'> (ho
tel); se le cita para que el día 25 de
Septiembre próximo, y hora de las
or.ce, compnrczca an~cel Juzgado mu
n;cipal del distrito del Congreso, d¿
esfil capital, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio d·e
f;;¡lias, número 656; b~jo apercibimien
to de: pa.arle el perjuicio a que haya
lugar.

4.823

SEECES S.>\...~CHO, Joaquín; se: le ei·
t.a para que el día 26 dd nctual, y ho
ra de las diez, comparezca ante el Juz
gado múnicipal del disf!"ito del Con·
greso, de esta capital, sito 'en la ca.lle
del L-e6n, números 40 y 42, a celebr.ar
juicio de faltas, número 321; bajo
apercibimiento de p2rarle el p·crjuicio
a que haya. lug~r.

4-.824

SUAREZ GARCIA, ?Jaria; domicili,a
da útimamente en ;'¡,!adrid, calle del
P.eñón, número 1; se le cita para qu·<}
el día 26 del lIetual. y hora de las diez,
comwrezca ante el Juzgado munil.":ipül I

del distrito del Congreso, de 'csta ca·
pital. sito en la calle del L·eón, Dllme
ros 40 y 42, a celebra!" juicio de faltas
número 1:510; bajo apercibimiento d·e
pararle el perjuicio;; que haya lugar.

4~825 .

TASSAXI, Giovanni, y Franciseo
Carballo, se es cita para que el día
12 del actual, y hora de las dIez, com
parezcan ante 'd Juzgado municipal
elel distrito del Cong:eso, de estn ca
pikl.!, sito en la calle del Li:ón, núme
rOs 40 y 42, a celebnrr juicio de faltas,
número 2.8iO; bajo 3lr.,:rdbimiento de
\Jurarles el perjuicio (1 que haya lugar.

4.826

TOC\IIAN, Francisco; domiciliado
:sltinl~~me!lte en )Iaó-id, e¡:.!le de la
~ont<;ra, número 53; se le cita para
r::'.lC el día 26 dd ,actual, y hora de las
;diez, CUlllj)f,:re7.C:::' ~!l1,:, 1'1 Juzgado rou
nicipaldel distrito (lel Con~l"~so, de
esta capital, sito en ];1 calle del León,
números 40 y 42, a cdebrar juicio de
f¡t:l1tas, número 12ú; bajo apercibimien
to de pararle d perj¡;:icio a que ha)'a
lugar.

4.827

TOMAS MELERO, Francisco; se le
cita para que el dia :::5 de Septiemhre
próximo, y hora de las diez, comp,a
rezea ante el Juzgado municipal del
dístrito del Congreso, de esta capital,
sito en la calle: del León, números 40
y 42, a ce1clJrar juicio de f¡3.ltas, nú·
mero 1.484; bajo apercibimiento de
pararle el 12erjuicio a ,que haya lugar.

4.828

TORRALVA GtlTIERRE¿, :\la:::!uel;
hilo de Juan y de Juan,!', de v~intiún
mios de edad, soHero, ruecúnico; do
miciliado últimamente en )ladrid, ca
lle de J2S Delicias, número 36, tercero,
izq:.li~rd:J.; se le cita par,a que el dia
28 del actual, y hora de las OTIce, com
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de esta c¡apital.
sito en la ca1!e del León, númcl'Os 40
y 42, a cdebrar juicio de faltas, nú
mero 1.4.13; bajo <:.pe.cibimicnto de
parar-le e1 perjuicio a que haj-';¡ lugar.

4.829

TORRES ALVAREZ, Alvaro; se le
cita p2ra que el dia 25 de Septiembre
próximo, y hora de las once, compa
rezca ,antc el J,lzg~clo municipal del
distrito del Congreso, de estn capital,
sito en la cane del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas, mí
mero 1.254.; bajo apercibimiento de
p3r~'trle el perjuicio a que haya lugar.

4.SS0

TORRES GA11:\. )Ianuc1; se le cita
para que el día 26 de Agosto, y hora
de las diez, comparezca ante el Juz;
g:.lIJo municipal del distrito del Con
greso, de :Iindrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 2.í05; bajo
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

4.831

URRETAVIZCAYA, ORIOL, José, y
el dueño del caarrousell "Oceano", se
le cita para que el día 25 de Sep
tiembre próximo, )' hora de las o:o.ce,
comparezca ante el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso, ·de )la·
dl'id, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 1.348 i bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

4.832

VARGAS SILVA, Angel; se le cita
para que el dia 28 de Agosto, y hora
de las diez; com}Y.lrc-zca UD.te el Juz:.
gado municipal del distrito del Con
greso, de :Vladrid, sito en la calle del
León, numeros 40 y @, a celebrar jui
cio de faltas número 1.231; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya luga!'.

4.834

VEGA NAVARRO, Antonio; se le
cita para elUe er día 26 ele .&!msto. y.

el J ~¡Zi:i¡H¡O mU!~~cipd del distrito del
COllg:'L~O, de l\1ndri.d, sito en la c;),.
He dd León, números 40 y 42, D ce
lehl'2.I' juicio de faltas número 871;
bajo :lpercihimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

4.835

VELASCO BEDOYA, Isaac; se te
cita pa:'a que el dia 25 de Septiembre
s' hor3 de 135 (liez, compr.rezca ante
el Juzg"D-do municipal del distrito del
Congrc:-;o, ae Madri\.i, süo en la calle
del Leén, números 40 y 42, a celeb:'3I:
juicio de f:lJ1~s nun::ero 1.504; bajQ
apercibimiento de pararle el perjui.
cio a q:Je haya lugar.

4.836

YILLAR ASPITARTE, Gloria; do
miciliada últimamente en la calle ·je
Muria, se le cita para que el día 26
de Ago:;to, y hora de las oiJ.ce, com
parezca ante el Juzgado municipal
dei distrito del Congreso, de :\Iadi'id.
sito en la calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.300; taj'O lIpercibimiento ·de
pararle el perjuicio a haya lugar.

4.337

WIDNER, Pablo, :r Angela Fernún.
dez GonzáIez; domiciliados últi[1~a.
mente en Ibiza, número 3; pan: que
el día 26 de Agosto, )" hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del C'Ongreso, de
esta Corte, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio
de faltas, IlÚülelv 2.216, D2.jO ¡¡perci
bimiento de pararle el perjuiciO) a que
haya lugar.

~QUISi.TORIAS

BaJO apercibimiento dt ~er declaraf:1os
rebeldes y de incurrir en las dem;is
tesDom;ubilidades lega.les, de RO pre·
nuat'iáll :S~ expresan. en el plato qut:
Se les fija. a contar desde el dta fif
la publicación del anuncio en este
peri6dico oficial U ante el Jve: o
Tri¡-'rlllo/ IIIU' se sefíala, se les cif:l,
llama g emplaza, encargdndose a
tadas lus4.1l1oriúadcs y .{gentes ,te
la Policf.a Judicial procedan a III
Óusca. cO[Jlura y conducción r/8
aquéllos. poniéndoles Q. disposición
de di(~ho Juez. O tribunal. con arf!!'
fllD Q tos arriculO$ 512 g 838 de la ley,
de En/u;ctamiento crimüi.ü.l, 5~~ d!
la ley ('Je f:n¡uiciamie.nlo militar dI
Marina.

5.992

ALCALDE GARRIDO, Angel; natu
r:¡l y vecino de Madrid, de estado sol·
tero, profesión jornaiero, tie vci::t!' y
ocho años de edad, hijo de Earicr<le
y de Vicenta; domiciliado últimamen·
te en la calle del Amparo, número 31,
piso segundo, derecha; procesado por
robo en causa número 121 de 1931;
compa.recerá, en término de diez dias,
·ante el Juzgadn de instrucción del dis·
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9501

6.00i I

COBO ASOX, J05(; Valentin; de I
veintinueve años, de estado soltero,
de profesión marinero, .bijo de Ber-l
nardo Ji de Francisco, natural de Ha
Z2S de Cesto, 'domiciliado últimamen-

9465

6.004

.'

j1),002

6.003

ESCRIBA.""O GARCll, Xicobs; n~:
tur:al y vecino de Valencia, de esiad5i:
soltero, de profesión vendedor, de;
diez y nue\"c años de edad, hijo d.it
Xicolás y de Maria, domiciliado ülio;'
timamente en 1:1 calle Ramcin, nÜ;,·
mero 12, segul1'Q'J; p:"Ocesado en ca~~:
~a número 216 de 1929~ por el dcl.it~~

de atentado ~. otro, seguida e::l el J uzi.
gauo de instrucción del distr,tc del
::.\iercado, ele Yalencla, como c0:ri~'

prendido en el articulo 83.5 de la ;c~
de Enjuiciamiento criminal; co::npa.
recera en término de diez dias ant~

el expresado Juzgado para constituir..
se en prisión en las Careeles de M..;
eha ciudad ~\ responder de los ca,gQS
que ]¡; ¡·c~üli.dl; Luju apercibimIen [Q

de ser declarado rebelde y porarle el
perjuicio a que baya lugar.

9531 .- .

¡,,~

DEBO~í Rcge:r; bijo de Fermin l··,
de Augusta, rratural rde Hal Bélg-ic "
(Bélgica), de estado casado, prof .1
sión mednico, d(l veinte años, domi~",'
ciliada últimamente en Barcelona, c~t
lle Gosol, número 24, principal, s~'i ~
gnnda; procesado en caU.ia nú!r,er<t ~

239 de 1931, sobre estafa; compar~
cerá en término de diez días aTIte.
el Juzgado de instrucci6n del dist~
io ,de ]~ Barceroncta, de Barce~on~~~'
Secretana de D. José Costa •.\l\·cro¿¡ 4.

para responder de los cargos que re;,; i
sultan contra el mismo; bajo apcrci':'1,;.
bimiento de ser deelaradú rebelde. :~.

9-:125' ~.

.
DIEZ SA..~ JOSE, Pablo; llatul'oi d,

"Rinc,AJ'l>'(\ Av. .o.C'+",,-1,.... ¡¡~ ..e-- .......... ~f'_ ·~()·I
-~---- ...._~ .....- -."I~"",v U.l.L .I.U~ 1-'lVlt:'~.1 _

ajustador, de treinta y dos afies, hij'
de :Manuel y Matilde, doroiciiiadú últi~
mamente en Barcelona; procesado po~

delito de insultos a la Autori.dad, suma~¡.
rio ':lú~ero 82 ?e 19~1; comparecer~ @
en terllllno de dIez dus ante el Juzga~;
do de Lérida a responder de sus ca"'gOSt~'
previniéndole que, en otro caso, sera ,_
declarado rebelde, paf"ándole el pei~¡"<.';
juicio que en derecho haya lugar. .

:Jl4::l .,
- ..~

te en dicho pueblo; procesado en e:
sumario ir-struido en el Juz~ado d~

instrucción de Sagunto, con el r¡ú;'.
mero. 3 de 1930, sobre atentado, com~.J
cor.lprendido en e:lnumero 1.0 del a~J

tículQ 835 de la ley de Enjuiciam;cntllJ
criminal; comparecerá, den tro del:
término de diez días ante el expre~...~·{
sado Juzgado, para constituirse en;
prisión, en. la Cárcel del partido
responder de los cargos quc le re:,ul"'\¡.
teo en el mencionado sumario; opei':«'
cibiéndole que de no verifIcarlo ser~

declarado rebelde y le parad. el lJer~
juicio a que hubiere lugar el] dcre"-l
~~ . J

8;:;18 -

BELTRA...~ FAUBELL, Vieent¿; de
'\"eintitrés años de ed,ad, natural y ve·
cino de Yalencia, de estad() &altero,
de prof.esión represe:ntante; dúmicilia
do wtimamente en la plaza de la Per
tusa, número 1; procesado en <;a!!sa
IlúmeTo 145 de í931, por el delito de
lesiones, segcida en el distrito del
~íar, de Valencia, c. mo compr~ndido

en e1 artkulo 835 de la ley de Enjui
cjamie:'lto crimin:;1; comparece¡'á, en
término de diez d;~, ante el exprc
~,:do Juzgado, para CO:1stituirse en pri
siun en las cárceles u(: dicha cap.it.,Ü y
rf:'sponder de los cargos que le résuI
ten; bajo apercibimiento de ser .decla
rado re~lde ~y pai"ai"le el p~rjuicio a
que hay¡a lugar.

BORJA ESCL"DERO, Senando; co
noc:do por :.\I1g>.lel, de diez y siete
años dee-d.ad, hijo de )!anuel y de
::'>Ielchcra, soltuo, am!;ubnte, natural
de :-'fadrigal del 110::' te, partido ju
dicial de Lerma, prl:-;incia de Bur
gos, vecino de Puenl:; C:lstro, en León,
domiciliado últimam2:-;te Cil La Bor~

gachina, de La ::\lanjcya. Lt:rmino mu
nicipal de Cviedo; procesado en
unión de otros dos, en sumario nú
~erc ln~ de 1~~C, ;'·Gi" el der.i1.u U~
hurto; C1)!npar-e¡¡erá ~n!e el Juzgado
de instrucción de Pcl.a de Lena. en
tér!lli!:o de ¡;!iez di:::s. con objeto de
ingresar C:l la Prisi6:< prcvcr;ti,a,

9513

6.0QO

9533

jo de Vicente y de :\Ii:agro, natural de
Alcir¡2; compareeerá, dentro de! fér.
mIno de diez días, ante el Juzgado de
Ak:ra, p::.ra su ingreso en 13 carc~l,

por haber 6ecretado su prisión pl'ovi
s~ona} en el sumario que se le sigue,
número 69 de 1920-, sobre estafa.

9414

5.999

5.998

BOATELL.\ CORTES, Da!1iel; &0
miciliado última:men~e eil Valencia,
calle Francisco Sampere, letra F; pro
ccsado en causa número 48 de 1930,
por el delito de estafa, seguida en el
Juzgado ue instrucc':án del distrito
del Mercado, de YaleJ~c¡o, como com
nrcnrli60 en el núme¡-o 1.° de! ~!"t:!c~

10 835 .de la ley de E;¡juiciamiento
criminal; comparecerá en término ,de
diez días ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en las
w.:celes de dlcha ciudad., y respon
der de los cargos <J,ue le resultcn;
b210 apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que

I haya lng:ii'.

ALO:\SÜ GOl\!EZ, Júsé; de Cilarenta
y siete años, casado, jornalero, con
domicilio en la calle de ::IIendi....n, 26
y 28 \Puf:nte de V,al1ecas}; procesado
en el sumario número 484 de 1931,
por estaia; comparecerá, d~ntro del
término de diez días, ante el Juz
gado de in~trucción del distrito del
Congreso, de esta capital, Secretaria
del Sr. Alvarez C¡asteHanos, y recibir
le ·declar-adón inuagatoda; bajo aper
cihüniento de ser -declarado rebelde.

9446

5.994

A..",,;DRES ICEZALAYA, Julio; edad
de yeintinuev~ años, s{lltero, cantero,
hi~ de Isidro y Victori,a, natural de
l\Ioratinos de Ca:mpos; procesado en
el sumario qu~ se le instruye .eon el
número 4 de 19~, por hurto; campa
r.ecer-á, en el términ~ de diez días,
ante el Juzgarla de instmcción de Za
m()l'a, a ¡;:o=titllirse en prisión por di
cha cau~; bajo 2peJ"cib:mi<'nto de ser
declaI"a.j,.o reboelde.

9531

A...YfO).'¡ GARCIA, Angel: hIjo de Ra
món y de Amalia, natural de Burgos,
de estado soltero. p.ofesión jorn¡¡!cro,
d(; \e::lll!Juéve Hñus de eli,lll; domici
l.1J.do últlillan1eEJc etl "~·i!ú¡:ia; proce
s~do por estnfz; comparecer-i., en el
:¿'!"!TIíno de d:ez dlas, :u:¡ti:: el Juzgado
rlc iJlstm(;ÓÓn d¿ Vitario.; balo aperci
bimiento de c[Je .si no lo Terifica sed.
declnr3do reb~!d~, wr-ándole el per
juicio a que h3ya 111gar.

5-99ü

BAT.\LLER M~':..RCO, Vicente Pauli·
Do; d~ trein ta y uD años de edad, hi·

;;.993

5.90.5

.j.~Lc.'!¡'LvE G-AHlUDO, JJ..l1gd; n.:.tu
r~ y vecino de ~Ladrid. de estad(j sol
tero, profesión jornal¿ro, de veinte y
ocho años {le ed:lc, hijo de Enrique
y de Yicen.ta; domIcilia do últimamen
te en la calle ae la Ventosa, número
10; procesad{l pOI" huMo '¿n causa mi
mero 11& de 1!)3(); comp,arecerá, en
termino de diez días, ante el Juzga.do
instructor del dist!"ito de la Inclusa,
Secretaria de D. José Torres Santos,
con d fin de ser reducido a prisión en
la Urcel celula!'; apercibido que de
no \"erificarlo será dec~aóo reheIde
:.l' le p,arará el perjuicio a que hubiere
hlgar.

trito de ].a Inclusa, Sccretaria de don
Jo~é Torr~s Santos, con el fin de S<:f
reducido a pr¡"isión en la Cárcel celu
lH, a1)ercibidl} (lue de no ,"eriticarlo
será declarado rebelde y l~ parará el
perju:cio ::; que 1l:!~ieLe lugar. 9500
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.
Don Francisco Ortega Povedano,

Juez municip;;l el~ funciones, de la ciu
dnd de Linures :r su pnrtido.

Por el presente y a virtud tic lo
acordado en el sumal"io núm. 19U de
1931, por hurto de mct<ilico r ef,:ctos
de la pertenencia de Pedro Bl~!:~qt:ez

Cruz, hecho ocurrido el dia de ayer
de su establecimiento sito en b c~dlc

de Julio Rurell, 9, de esta ciudad; Tllt:
go a todas las Autoridades ciY¡i~s y
milita~es e intereso de los Age~lt('s de
la PoEda judicial, procedan a 1:.1 hus_
ca y rescat~ de ID substraído, nI 1in,a1
reseiíado, poniénd.olos a disposición de
este Juz::i2.do, hinLamente con las per
sonas en CtlYO poder se hallen. si no
·acreditnn su legitima adquisición.

Descripciün

Sesenta o setenta pesetas en plata y
calderilla; una cartedlla de cuem que
contenía un décímo de la Loterb, mi
mero 41.247, serie séptima, fl'ac~i')n

4,", el!"l sorteo qu·] se celchra hoy, ea
2\l:odrid, y ni.;;ios documentos m:i::.

Dacio en Lin~l"es, a. 1.0 de Agosto ue
1931.-El S"eretal'lO (ilegible) .--EI
Juez, Fr~\ncisco Ortega.

JO-94!)(}

LIXARES

:,f:\DRID-CE=,TRO

El Juzgado de instrucción del ~isiri
to del Cenli'o. en el roilo par~ SllUst[:r:.
ciar la apelación interpuesta por Fran
cis;:o Fernúr..dcz Olmedo en el juicio
de faltas que se le siguió po, c:úit's y
lesiones, eon esta fccho se ha dkt~Hirj

la senicncia .publicada el mi::;¡uü día
de su fecha, cuya ¡Jr.rte disp05iUva
dice así:

Fl"lllo que, re\'?ca~do en todas .sus
partes la scnicnCl3 dlctuda por el .1 ~:z

~ado inferior en 12 d:l Febrero últ¡J;10,
cnndenJndo a Francisco Fenündcz
Olmedo a la muHa de 25 pesetas, in
demnización de 90 pesetas y costas Jcl
Juicio :.11 responsable subsidial:io (,k la
indemnización D. Raimundo Santos,
debo absolycr y absuel....o libremrntc
al denunciado Sr. Fernández, de la fal
ta que ycnia siendo acusado por el se
ñor Fiscal llinnicipnl y declarar de: ofi
cio las costas de umbas in:>tancius. Asi
por esta mi sentencia ~o promm~io,
mando \" firmo definihvamentc JUZ

gado, Celestino YalIedor.
y para que tenga· lugar lo acm'da

do pongo la presente que firmo :..n
:.\Iadl'id, a3 de ..1,gosto de 1931.-.1:.1
ju~z. Celestino Valledór.

.10-9493

El Juz"ado de instrucción del dis
trito del'"Centro, de esta villa, en el
juicio de faltas pendiente en Fada
de apelación y seguido por esc~nda

lo contra Emilia Gonzúlez Garc¡a y
Fr;1ncisco "1iralles Gonzúlez, ha dicta:
do con esta fecha ]a st:ntcnC::1 qne r~e
publicada el mismo día y que contie
ne el siguiente

Fallo que debo confirmar y cOflfi,r.
mo ~n todas sus partes la s<:nh:nCHI
dictada por el Jl!zciado inferior en 4
de ~I;:¡rzo último, por la que fue~o.n

condenados los denunciados Eriuha

LALIl';"

LEDES}iA

Serias del semcoicll!e.

pués se Uiri propiedau .i!;l .....ecino de
Jurúz Valel'iano Serradilla Tu.... ar, des~

aparecido en 29 de Julio últi~no de la
dehesa Fresneda, del térnÚlli) de di~

cho pueblo, y, caso de ser habi¡lo,
se ponga a disposición de e:'>te .:uzga
do con la persona o personas en eu~

vo T)ouer se encontrare si no ;¡creditansu iegitima adquisición.

:.uu!o capón de seis ,años, alzada 1,44
mdrcs, raza españo1a, capa castr:.i"ía,
con lunar corrido blanco por ]a cin
che"a, hierro de la ~o:ry.l1?uñia El. Fé
nix: Agl'icola con la InICIUl P, nume
ro 8.

Dado en Janmdilla a :> de Agosto de
1931.-EI Secretario, PeLlro :Mllttínez.
El Juez, Santos Bozal Casado.

Jü··_·!H38

Don José Tulan :\lonroy. Juez de
instrucción del partido de LaUn.

Por ]u presente requisitoyia .llamo
pnra que comparezca en el i:ernll.no ~e
diez días a scr oido en el sumarlO nu
mero 59 del corriente año, a li!! in di
,'iduo !lúe en la nochl.l del 23 de Ju
nio último. hizo un disparo sobre ,'.Ji
,'ecino de San SaIYador, (>n este ~er

mino, An:lino Failde, al pasar este
1>or un riachuelo Ilama:jo Bi1leir~: ba
jo apercibimiento que, d;: no \"enucar
lo, le parprá el perjuicio a qu¿ ha)'a
lu::¡ar en derecho.

1a11[1 a t.o de Agosto de 1931.--El
Juez, José Tutan :\Ionroy_

JO-9438

Don Antonio Niño Astudillo, Juez de
instrucción de este partido.

Por 'el presente ruego 2. todas bs
Autoridades ci'l."il,:-s y militares de la
:!\:lción, procedan n la busca _y ocupa.
CiÓll de una potra de dos anos, capa
casiaiia obscura, alzada próximumen
te sobre la cuerd¡¡ o algo más, con una
cicatriz en la pal·te posterior lk la
pata d~recha, propia de :'Ian~el Her
núndcz Ramos. ..ecino de ~,lanzano;

poniéndola, caso de ser ha~ida, a dis
poslción dc este Juzgado, Junt:lffiente
con sus poseedor~s ilegitimos.

Dado en Léclcsma a_3 de Agosto de
193'!..-EI Juez, Antonio Niño Astudi
110 -El Secretario, José Cueva.

. JO-UH;9

LERIDA

Por la presente, y en y¡¡·i.u,,! di:' lo
dlspüesiu po¡- el Sr. hl('Z de lI1st,uc
ción del portillo, en méritos dc ~:lusa
sobre hurto, número. 130 de lH:~l, se
cita para qu,: comparezca antl: este
Juzgauo de instruccj.ón, 4~ntr~ de
qUi;lto uia al de la mserClO11 etc. la ¡
t:~~~~~~ile~ .~ tú:;~~~¡}~1~dfr~i~f~1~;r~\~t~ 1

:IUO,; elc cd~d, ele n:.lcionnlidad ¡)(¡¡,tu- (
dgc:>a v de h;nor<tdo paradero, haui.:n- I
do ~icio su ~último Llo¡~Jic¡lio .~n es~a !
eill dad de 1.&r: <1<.1, para s¿r Oldo en i,1,' dic],O sum::.rio: apcrcibiémlole qu~,
de no compnrecer, 1<: parara el perJUl-¡'
cio a que hubi~re lugar ell derechü.

Lérida, 30' de JulIo de 1931.- El Se
cretario ludiciil1 Antonio Oliver Roca. 1

T{)-944t ,

ECIJA.

J ARAXDILLA

lUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Do~ Eduardo de Saa....edi"u y Gómez,
Juez de il~strucción ejerciente del par
tido de ...Ecijr:.

Por la presente ruego a todas las
.-\utoridaebs y encargo u todos los
_\gente¡; de la Policía judici~~ pra<:ti
quen uctiY:IS gestiones y dlhgenc13s
pa:-a la busca y rescale de un muleto
de treinta mcse¡;, m~dbno, b.cUo, cas
f':1I10 encendido, hierro partlcular' en
tabIo. izquierda del cuello, letra R. G.,
:r una mulca d.e quil1~c rnes~s, mohi
na l'l1edinn:1, con el nusmo luerro que
el 'anterior, amhas sin asegurar, hür
tadn~, en 1:1. noche del 25 al 26 del ac~

tu nI del :\IoJino Saturnino, de este tér
mino prol>io~ del .-ecino de esta ciu
dad. naf3.el G~a'cia Sái1ehez, poniéndo
las, caso el:: ser hahidas, a 13 disposi
eión de co;i~ Juzgado, como asimismo
y en la Cárccl de este Partido p~ra

q;,¡e tenga lugar la entrega. las perso
nas en cuyo poder aquéllos se ~ncuen

.tren :si no :.i.credHan su legítima ad
auisición, v los autores de la sustrac
Ción por tenrrIo así acordado en el
sum:.lrio numero 101 de 1931 sobre
hl;r!o.

Eciia 31 de Julio c1e 1931.-El Se
cret:l~i¿ jl~d icial, Federico Bai'Tachina.
El Juez, Edu<!rdo de Süa\·cdra.

JO-9435

FREGEXAL DE LA SIERR\

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de bstrucción de este partido.

Por el presente inter~so de la Guar
diacivil y clemjs Agentes de la Púli
da judici:.ll de la Xación que procedan
a la busca y rescate de los semovier:.- ¡
tes que a continuación se reseñan, de
la pertc-nencia de JosG }lorales Cone
jo, cuya' fnlta notó en la !Ilañ~ma del I
31 de Jl;Iio último, suponiendo que ~

fueron sustraídos en la noche del día ¡
anterior; caso de q¡;e fueren hahidos, 1
los pongun a disposición de este JUZ-I
gado, juniiin;cnte con sus tenedores
ilegitimos; y l>rnctiqucn gestiones pa
ra ver si puede lograrse descuhrir al !
::lutor o autores dc la snstrar:ción de I

referencia, la que se ¡-ealizó en un co- ¡
rral de la finca Gr:!.nja, de este térmi- I

no, poniéildoJos, caso de ser habidos, ¡
a mi disposición, para ser oidos en el ¡'

sumario que sigo con el número 6! I
de 1931.

SCmOUici¡tc3 q:le se citan.

¡
I

I
i
!
¡

Dos lechones de pelo lj~gl'O, de cin
~o a seis meses de eda<l :r como de una
'arroba d~ 1)(:SO.

Fn:gcna( ct~ la Sierr;:¡, 3 d~ Agosto
de 1931.-EI Sccrdario (ilegible) .-El
luez, Frai1clsco Herrcr:J..

JO-9486

Don S"ntos Rozal C~hado, Juez de
instrucción ele Jarandina J' su pnrtido_

Por el II~L'selüe edicto ,uego y el1
cal'No a todas las Autoridaíi~s, tanto
eh'Ues como militares, y ,\gentes de
la Policía judicial procedan 11 la bus
ca y rescate del semo..-iente qile ues-
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Gonz:ilez García a la pena de 25 pesc
tas de multa, las que hará efecth·:~s 'en
la forma establecida en d ár1. i9 del
Código penal de 1928, y a Francisco
Miralles González, a la pena de diez
días de arresto, que cumplirá en la
Cárcel, y al pago de las co~tas del
juicio por i;uales partes, y se les im
pone las causadas en esta segunda ins
tancia, y para que a los cond€'nado~

se les notifique la parte dispositiya de
'esta resolución, expídase la corres
pondiente cédula, que en oficio se en
viará al Sr. Administrador de la G.\
CETA DE :\L\DRID, de la que se unirá un
ejemplar.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Celestíno Va!i~

doro
y para que lo acordado tenga lu

gar expido la presente, que firmo en
)ladrid a 3 de Agosto de 1931. -El
Jue7., Celestino Yalledor.

JO-9~94

En. Yirtud de pro'\'indenci3 cel se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito dd Centro dic
tada en 3 de Agosto del corriente año
en e1 sumario que se instruye por hur
to a D. Jlanuel Fernánclez c·)n el nú
mero 88 de 1931 ante la fe dcl Licen
ciado D. Rafael López; de rando, se
cita a dicho perjudicado que vivió en
la calle de Trafalgar, 16, y en la de
Esparteros, 8, principal, para que com
parezca en su Sala AudienciJ., síta en
el Palacio de los Juzgado3, calle del
General Castaños, número 1, dentrü
del término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos ofi
ciales con objeto de ampliar su de
claración; bajo apercibimiento de ser
declarado incurso dc la multa de 25
pesetas con que se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otra.> determi
naciones a fin de obligarlc a efectual"
dicha comparccenda.

:.\Iadrid a 3 de Agosto de 1931.-El
Secretario (ilegible) .-El Juez, Celcsti
no Y.;tllcdor.

. Ea virtud de proYidencia del señor
Juez de primera instancia :c instruc
eíón del distrito del Centro, dictada
en el dia de hoy cen el sumario que se
instruye, por hurto, con el núm. 839
de 1931, ante la fe del Licenciado don
Rafael López de Panda, se cita a :\Iar
;:arita Fernández Tor:-es, Anastasia
Fernándcz García. Pilar Sevante Gó
Inez -:i Angeles Gonzalez Rodríguez,
prostitutas y cuyas demás circunsían~

cias Re ignOI·an, P;'\I'¡:t Qne compare7....
can en Su Sala Audi~n-cia. sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, número 1, dentro del
término ele cinco días contados des
de el siguiente al en que este edicto
fuere inserto en los periódicos oficia
les, con objeto de prestar declaración;
bajo apercibimiento de ser declarado
incurso de la multa de 25- pesetas con
que se le conmina, sin perjuicio de
Idoptarse otras dctcrminacioties a fin
de obligarle a efectuar ·dicha compil
fecencia.

Madrid a 30 de Julio de 1931.-El

Secret~rio Olegihlc).-V.n B.n, Enrique
Cid.

JO-9498

:\IADRlD-CO::\GRESO

Por la presente se cancela y de.ia
sin ·deci.o la requisitoria de fecha i
de Ociubre de 1930, por la que se lla
maba :11 procesado Agustin García He
rraelÓI~, en el sumario número 519 úe
1930, instruído por hurto ante 'cste
Juzgado de ín:sti'Ucción dcl distrito del
Congreso y Secretaría del Sr. Alvarez
Castellanos. .

)!adrid, 3de .~gosto de 1931.-EI
Secretario (ilegible).-Visto bueno: el
Juez dc instrucción (ilegible).

JO-9.1,47

En virtud de proyidenc.ia del señor
Juez de primera instancia. e instruc- I

ción dd distrito de la Latina, de esta
capital, dictada en el día de hoy en
el sumario que se instruye por estafa
eon el número 753 de 1930, ante la
Secretaria de D. Juan García Ines, se
cita a D. Xemesio :.\1. Sobrcvilla, que
habitaba en la Awnida de Pi y :Ylar
gall, número 7, para que comp;:¡rezca
en su Sala Audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del Gen~ri11
Castaños, dentro del término de cia·
ca dias, conta-dos desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto cn los
periódicos oficiales, con objeto de re
cibirle deelarilCÍón; bajo. apercihi
mie.nto de qu~,.si no comparece, le pa
rara el perjUlClO a que haya lugo1r_

)Iadrid a 31 de Julio de 193J .-El
Secretario, Juan García Int-s.

JO-9;j03

),B.RTOS

Don :\Iiguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, ruego
y encargo a toda clase de Autorida
des, tanto ciyUes como militares, y de
mas individues de la Policía judicial,
practiquen activas diligencias para la
busca y rescate de las eabalIerías, que
al final se reseñan, hurtadas el dia 4
de Julio último, en el haza Uribe, tér
mino de YilIard.ompardo, a Francisco
Gómez Fernándh.

y easo de ser habidas sean puestas
a disposición dceste Juzgado. con las
persoD;3.S en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legítima adquisi-
ción. •

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 100 del año 1931.

Señas de la.~ cf1bal1u¡o~_

Un mulo ue CÍnco años, de 1,4i me
tros de alzadc, capa casbiia p:.Uida,
r,aza española, raya simple CftlZ3da,
con dos lunares, uno ne;;ro }- otro al
bino, amhos el¡ el cuadril, y con '~l

hierro de El Fénix agrícola, J 2, en
la n;:¡lga izquierda.

Otro mulo capón, de tres ~ii.os_ con
1,j2 metros de al¡..ada. c:;¡s~aiio (lSCU

ro, raza csp;¡iiob, ti-agá:lo, b..:he cn n('·
gro y con la m::lr,';l de El Fé~li~ .-l..gi'i.
cola, J 2, en la :1a1<-';'1 i~:quio.:!"(la.

Dado .en ;\¡:~rtos a 4 de A~oslo de

1931.-EI Scci"ctario, José Gál...ez.·-EI
Juez, )Iig'~el Llamas.

JO-9;:'O~

Don :\Iiguel LJ;nnas Rosales, Juez dlO
instrucción de este par~ido.

Por' la presente r.:=quisitorii!. ruego
y encar;.;c a toda clase de :\utodun
des, tanto clY;l~s como militares, y de
más individuos de la Policía judicial,
practiquen activas diligc¡;r.:ias p:,ra la
busca y rescate del semO\-ie!lh', que al
final s~ rcscñ,'l, lmrt<ldo 13 Iiorhe del
23 al 24 de Julio último. dI:' terrenos
Hoyos Cuernica, términ;) de Torre
donjimeno, a José Quesada Hl)m~i"o,

vecino de Yillardompardo.
y caso de ser habido, se:] !lilC;;i.O ·a

disposición d~ este Juzgado, eOil l,óls
p.er~cnas en tuyo poder se encuentre
si no ácrer.Utun su legitima adquisi
ción.

Así 10 tengo jcoruado (';1 e] suma
rio qUe ir.stru)·o con tal nwíiYo ])~¡jo

el número 117 del año 1931.

SÚÚIS de la caballería.

Cn mulo cilpón, de qu!nc~ .añi)_,
castaí10 encendido, raza españob, de
1,5 i metros de al;:ad~. e:)11 ];1. marca
JI 'en l,a tabla derecha del l:udlo, r3ya
de mulo, IU.Llar albino en el ijar de
rccho, pelos hlancos en la cn!:~. boci
castaño y con el hierro de Ei Fén ix
Agrícola, J 2, en la nalga izquierd,:;.

Dado en :\Iai-toS a ;~ de A~nsto dc
1931.-El SecI·etario, Jose: l,úl':.·cz.-El
J UC7., :'Ii~lIe 1 Llamas.

Don ~ligucl LlJm.ls Ros~¡ks, .¡ l¡¡'Z dé
instrucción de este partido.

Po:- la prescl1tc réquisitnl'i:1. ruego
y enc:lrgo a loda ciaSe dc ..l.lita;'ida
des, tanto r¡..Hes como militare", y de
más indi\·iduos de la PolicÍ<l .illdi<~i;d,

practiquen actiyas diligcn ci:1S para la
busca y rescal.e del metálico y ei.~(;

tos. que al final se reseñan, ¡'obados
],:1. noche del 2-1 al 2;" del mes de J il

lio ultimo, de la habitac.ión, núrilc
ro ~, dd Hotel Esp:lña. de Torre~lon

jimeno, caHc de la :.\Iu('I:I, a fL'rn:l:ldo
GonziÍlez Bejarano. ",ülj,:.mte ~c ,'O!lrCr
cio.

y caso de se. llilbiuo, sea pue~Lo a
disposición de esi~ JiJzgsdo, CO!1 las
personas en cuyo poder se encu('ütren
si no acreditan su ll'gH¡m~ ~dr;~:si

ción.
Asi 10 tengo acoruado E:n el suma

rio q1i~ instruyo con 1;~1 mD~i~() h~jo

·el número 116 del año lfr3i.

Resefta de lu sübsti'i1ido.

Un billete d~ 100 pesetas del Bance
de España.

Un pantalón azul listad(\.
Diez o quince peset,as.
Un Huycro con 15 o 20 ¡L';c~ pe

qUl'ñas.
Ln pañuelo de luto.
("na plllm:t ('stílogr~!fiea nl31"Ca \Ya~

terín~~n.

L"n p:,ñucJo de ~.::;Ll. b1;1:1CO con lis
tas l1egr~s, bor,!.:ll;) C0il i:~" inicia
les F. G.

l.""na C~1rtc~'~1 ll~ l}icl de cocodrjlo~
con los in;dal:::$ dé c¡,() en!:;;:?..;,-
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'(Jna mula de capa negra, de ,catorce
a quince años, alzada m·enos de la mar
ca, hierro El Fénix Agríc{)la. confuso,
:en una de las caderas; señas particula~
res: pelos blancos en los costillares y
cabeza. verruga en la rodilla izquier
da, en la unió-n de las arti~ulaciones,

. plirte extern~.

Montoro, 31 de Julio dee 1931.-El
Secretario. Mariano López.-EI Juez,
Juan A. Jurado.

J0--9449

úLVERA

sidente del Gobierno provisiollal de la
Repitblica 'Española, ruego y encargo
a. las expresadas Autoridades y Age.n~

tes, procedan a la busca y ocupacióa
de un burro entero, eerrado, rUCÍt>
ooscuro~1,27 de .lizada, con lüerro de
"El Fénix Agrícola", S.~3, en -cadera
izquierda, poniéndolo en su caso, con
sus tenedores, si no acreditan su ad
quisición legitima. ~on ias segurida
des .convenien.tes., a disposición de este
Juzgado.

Dado en Morón de la Frontera a 3
de Agosto de 1931.-El Juez, Esteban
Samaniego y Rodríguez.-El Secreta·
rio judi,?ial (ilegible) .

Don Pcd,o Palma Pérez, Juez mu.·
nicipal de esta ciudad, e interino de
instnlcciún de la misma y su partido,
por Ri.lsencia en liSO de licencia del
propietario.

Por yirtud de la presente. s.n fuma
a los procesados Manuel Navarro Sa
lazar, de cuarenta afias de edad. sol·
tero, natu1"aI de Badajaz. del vecinda
rio de dicha capital. calle S:matóD, nú
m"ro 4.~. hijo de Juan y de Juana, de
ocupaci{.n jornalero. sin iustrocdúI:,
domiciliado últimamente en Sevilla,
calle 22, parcela 25. barriada de Ama
tey, cuyo actual 'pa;rndel"o se ignora¡
Juan JirnéneZ' Ramirez, n'átoral de PO!'
tugal. del vecindario de Mérida, en
choza camino de Almendralejo. solte·
ro. lornatero, de '\"einticineo años, sin
~nstrocci6n, hijo de A.ntonio y de
luan, domiciliado últimamente en Se·
villa" en una choza a espalda dc la
casa de Casana, junto al c::u:upo del

¡ Sevilla F. e., y cuyos actuales parn.de
1 ro5o se ignoran; para que dentro del

1término de diez dias comparezcan
ante el Juzgado de instrucción .de 01·

JO-9516

MORON DE LA FRO~'TERA

Don Esteban SamaDiego y Rourí
guez, Juez; de instrucción del partido
judicial de Morón.

Por la presente requisiloria hago
saber a los de igual clase y municipa
les. Alcaldes, fuerza de la Guardia ei..
'\Til y demás Agentes de la Policía in~

diciaI -de la nación. que en este Juzgado
y Secretaria de D. Eduardo FernAn
dez Espinar, se instrnye sumario por
el delito de hurto de un burro a Sal
vador Macho Caballero, .con el nÚDle,
J;'Q 126 de 1931, ocurrido la noche del
~6 al 27dél antedor, de terl'eUOi de
la :finca. Plnalejo, termino Puebla. 'eU
el que se ha acordado expedir la pre..
sente. por la que en nQmbre del P.re-

Don Esteban Samaniego y Rodri
guez. Juez de instrucción del partido
judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago
saber a los de igual clase y municipa
les, Alcaldes. fuerza de la Guardia ci·
vil y demas Agentes q,e la Policía ju·
dicial de la nación, que en este Juzgado
y Secretaria de D. Eduardo Fernán·
dez Espinar. se instru:re sumario por.
el delito de hurto de un hurro a Fran
cisco Núficz Espinosa, la noche del
26 al 27 del anterior, de terrenos Ran

DQn Esteban Samaniego y Rodrí· cho de la Nava,. término de Puebla,
guez. Juez de instrucción del partido con el número 125 de 1931, en el q:J.e
judicial de l\{orón. se ha acordado expedir la presente,

Por la presente reqtÚsitoria hago , por ia que en nombre del Presidente
saber a los de igual clase y municipa- ! del Gobierno provisional de la Repú.
le!;>, Alcaldes, fuerza de la Guardia Ci- 1 Mica Española, ruego y encargo a las
vil y demás Agentes de la Policia ju- I éxpresadas Autoridades y Agentes.
dicial de la n3ción, que en este Juzgado procedan a la busca :r ocupación de
y Secre~al'ía de.n.. Eduardo F~rnán- i un burro de· cinco años, rucio ohscu
qez Espmar, se lnsrruye 5UUi(ii'i;:; per- 1 ro lli: - .:1- ...........,.., hlV'i~l~ro hierro de
e\ delilo de ~,",urto de a"es a. D. Rafael i "EI Fé:U';;,~Ag;¡;';ía-;;; eliia p~letilla de.
Sanchez lba_~~en, con e~ numero 124 1 rech~ letra S, n.O 9, poniéndolo en su
d.e 1931, ocurndo el 21 o 22 del a~te- I caso, con sus tenedores, si no acrcdi~
rlOr en el Rancho Ballestera, térDflllo I tan su adquisición legítima, con las
l\Ionte!lano. en ~l <¡ue se b~ acornado l' segurl,"dades convenientes, a disposi-
expe,duo la present~. ,por la que. en ción de este Juz'"'ado.
nO::)1j""~ del Sr. PreSIdente del Goblcr- ,'" + ...
no de .':1 República Española, ruego y D~QO en :Moron de la Fron.era a i)

encargc, a las expresadas Autoridade5 de .-:.Jo.sto de 1931.-;-El J'!cz, Esteban
y Agcnü·', procedan a la busca y OC11- S_am.aUl7~o y" RO,dnguez.-El Secreta·
pación de diez gallinas, cuatro pollos, no JudICIal (llegible).
cuatro pa\"OS y un pollo de Guinea de
diferentes plumas, poniéndolas en su I
C:¡SO. con sus tenedores, si no acredi
1::;1 su ~dquisición legítima, con las ¡
s~guridades convenientes. a disposi- i
dún de este Juzgado. I

Dado en :Morón de la Frontera a 3 !
d'e Agosto de 1931.-El Juez, Esteban i
Bamaniego y Rodríguez.-El Secreta~ ;
tio judicial (ilegible). I

JO-9438

i
I
I

¡

I
¡
1

Seiías de la -caballeria.

Por el presente ruego y encargo a 1
todas las Autoridades, civiles y milita
I!.es e individuos de la Polida judicial
,de la Nación. procedan a la husca de
la -caballeria que al final se reseñará,
SUstraida eldia 22 de los corrientes
,d€ ia finca Las Chíveras. término de
~ta ciudad, al vecino de la misma
Camilo Tendero Moreno, <:uyo semo
VI-ente, de ser habido, sea puesto a dis·
posición de este Juzgado, con sus ile
gitimos pose-edores. según tengo acor
dado 'en el somario número 143
de 1931.

JO-9508

Sefias de las caballerías.

. Un caballo capón, de oebo años, al
izada 1,43 metros, capa castaña, ealza
130 la pata y mano izquierda. y lucero
}Corrido, asegurado en la Compañia de
:nominada La Union Ganadera.

. ~ Montánchez, 3 de Ago~to de 1931.
:El Juez, Julio Flores.-P. S. M., Adol
~o Lozano Canal.

Don Juan A. Jurado Diaz, acciden"1 Juez de instrucción de esta ciudad
7: su p[¡ :-tido.
, ' Por r:l presente ruego y encargo a
:tocas las Autoridades, -civiles y milita
:rese individuos de la Polieía judicial
~e la Nación, proce~'l~n So la busca de
las caballerías que al final.se reseña-

,'1:án, sustrs.ídas :en la noche del 27 al
'~8 de Julio último de las fincas Alami
~nos y La Estrella, término de Villa del
:JUo, a los vecinos de la misma que
"]!,.dcspués se dirán, cuyos semo"i~ntes,

Ue ser habidos, sean puestos a dispo
;;ición de este Juzgado, con sus ilegí
timos poseedores, segUn tengo acorda
(lo en el sumario número 147 -de 1931.

,":.)~

~.:~
.;
;, De la propiedad de Antonio Sarcía
Lora:

~¡ Una burra de once años, alzada 1,02
~,~ctros, rucia ohscura, raza '¡;spc.fiol:!.

¡con el hierro de la Compañía de segu
'jos El Fénix Ag:rícola, Iiúmero 10. en
~<la cadera derecha.
t. De la propiedad ele Manuel Molleja
[Alvarez:
! Un burro de cuatro años. rucio obs·
~uro. crin larga, algo canto claI"Ón, sin ¡
más señas.

íi Montoro, l,O de ~~tode 1931.-El I
~~cretari{), Mariano ti')p.ez.-El Jue'z,
3'Wl.Il A. Jurado.
i JO-95<)9

MONTANCHEZ

r Don Juan A. Iurado Diaz, aC!tiden
lal Juez de instrucción" 'ésta éludadi su partido.

.;/'f

MONTORO

as F. G., eon..tenie~d,1) idocnni~n~l)S,

~n earnet -de iM'ritida.d Y 4~ '9 tr~
-recibos de la Alianza ,Republioana, de
!Linares.
i' y dos paStlldoresde oro labrado. con
.i~adena. .f Dado en Martos a 3 de .J~locle
;i931.-EI Seci"etar-it? José Gálvez.-EI
Q'uez, 1\Hgnel Llamas. _

'h JO-9:>06

. ",' Don Julio Flores Galán, Juez de ins
;¡'~ruc.ción interino de 'es:re ~artido.
.~, Por -el pr~sent~ rue~ y en~argo a
; :todas las Autoridades y ordeno a los
~gentes de la Policia ,iUdicial, P,roc~
¡pan a'la busca y rescate del semovien
~ que Se reseñará y a la det-ención de
(fa persona o personas eJ;,l -cuyo podj¡!r
\se encuentr-e, si no acr"editan su legal
~tiquisición, el .cua~ ípé. sustraído la
~oche del 12 de JU!IO ultimo de,~ ~D,
~a la Calleja de Ca~eres, del tennqo
.li5,punicipal de A.l,~ues,c:;r, ~ es :propIO
);lel ....ecino del nusmo Jose Pavon Co
.-rales.
r:,¡ .

Señas del. semoviente.
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:vera sito en calle "ica¡-io Martírrez
:K? ..:,. número 2. cOn objeto de noti
fic:, :'~-':5 el auto de procesomi{"nto, con
tra ellos dictado, recibirles declara·
ci6n indagatoria y demás diligcn¡::ias
procedentes en la causa número 27 del
año actual, que pende en este J~:7.ga
.do, por hurto de un caballo al ,-eci
no rle Zahara, Juan Rivera La.a; aper~

cib-~dos que, de no eorr~parecer, serán
dec¡;Hados rebeldes.

Al propio tiempo illtercso de las
Autoridadc.s ciYiles y :nilitares y Agen
tes de la Policía judicial, procedan
a la husca de referidos proccs:.¡dos.

D:.:do en Oh-Era a 3 tIc Agosto
de 1931. - El Juez, Pedro Pal:P-l:l Pé
rez.-El Secretario {ilegible).

jO-U511

Don Pedro Palma P6rez. J i.:ct mu~

nicipal de esta ciudad, e idcrino de
instrucción de la misma y su partido,
por ausencia en uso de licencia del
propietario.

Por la pres~nte, i!'tere~o de lO das
las Autoric.t.de3 ch-iles :Y militnres y
<!em<Ís Agentes de la policiía judicial,
proced,:m a la ~usca y captura de ~Ia

nuel Castro Bust:::mante (a) Canuto, de
cuarenta y cuatro años de edad, hijo
ae Juan y de Trinid&d, soltero, na~

tural de Ceuta, vendedor ambulante,
domiciado últimamente en Málaga, ca~

He 1Ioli ,~o de Ylento, procesado en
causa ni'¡mero 53 de 1928, seguida en
.el Juzgado de instrucción de Oh·era,
por hurto de C1iliallerías, cuyo actual
paradero se ignora; el que en caso de
ser habido será puesto en la Careel de
este. partido, y a disposición de la
S~l~ d~ la Sct~i~n sCb~nrl" de !Q ..i\lIol:""

diencia pro....incial de Cádiz; pues por
auto dictado con fecha 25 de Junio
último, por dicha Audiencia, ha sido
4ec~·etad.a la prisión proYisional sin
fianza. del referido l)focesado..

Dado en Oh-era a 3 de Agoslo
de 1931. - El Juez. Pedro Palma Pé-
rez.-El S~cn'tario "(ilegible).

- JO--9312

OREXSE

D0ll _\.;herto stampa Perrel', JilSZ de
prime:·n. instancia de Orense y su
partido.

Hago S3.Der: Ql;e en esi:e Juzgado se
tramita e:-;Dcdiente a i!15t::u::.cia de don
Inocencio \~artinez Yázquez, rna:ror de
:edad, proF; l'tar10, domiciliado en la
parroquia d~ Villar, del ::\illnicipio de
Creciente, en la provincia de PonteYe~
dra, para que le sea deyuelta la fianza
PJoducida por su hijo D. Adolfo )1ar
Linez Ferllálldcz, Registrador <.le la
prnoiedad -QUe iué. inter¡:namente. de
Toledo y Filset, este último de la pro
yincia de Tarragona, y propietario de
19S de Grandas de Salirne y de esta
ciudad, para responder de dichos car
~os, {!n virtud ·de haber fallecido en el
desempeñ(Jde 'este último cargD y ha
}?er sido el promov-ente y su esposa,
i!oña Elisa Fernández Esté,ez, como
P.,adres del causante, declarados úni~
&s herederos abintestato del mismo.
r para que todos aquellcs que tuvie
ran alguna acción o reclamación que
~ir -eontra ~ .mismo Registr.ador,
lJ;.G-r actos realizados en el ejercicio de
SU cargo en los citadDs 'Registros de

Toledo, Falset, Grandas de Salim'e y
Orense, la forrnden en el plazo de tres
meses, expido el presente, que se in
sertará cm la G.....CETA DE Jl.".ORID, y fir
mo en Orense a 22 de Julio de 1931.
El Secretario, P. R., Vicente Ca¡,mar..o.
El hez, .-\lb~rto StamI13..

JO-SHi9

PR.-\\'B,

Don :"iigu~l Grilo y Baides, Juez de
instrucción cel pa¡:-tido de Pra.ia.

Por ei presente edicto, y en méritos
del snmario- número 38, que instruyo,
ruego y encargo a todas las Autorida
des \" Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y ocupación de
los semoYientes que a continuación se
reseñan, sustraídos en la nocbe del 31
de Julio último en el pueblo de Soma
do, de este Concejo de PraYia, propie
dad, respecti\-amente, de los yecinos
del mismo .1.mada del Yalle, Sehnstián
Pire Yior, José G::m::ia Pire )" :'Iarceli
no Pire Cantera.

Seiías de los semoviente~.

Lna pollina de color castaño obscu
ro, herrada de llna mano, de regular
alzada y con falta de pelo en el lomo.

Otra de cinco cuartas de alzada, co
lor úbscuro, eon cabezada de .cadena,
sin herrar, dc diez años.

Otra dc color blanco, lastimada en
la barbada de la cabezada, herrada de
las cuatro extremidades, con cabeza
da de cordel, de regular alzada; ~;

Otra de color negro, herrada sólo de
las manos, de regular alzada y con
falta de pelo en el lomo.

Caso de ser halladas las reseñadas
caballerías, serán remitidas y puestas
a disposición de este Ju~gado, con la
persona o personas en cuyo poder se
encontraren. ,caso de no justificar su
legitima adquisición.

y para. su inserción 'en el Boletin
Oficial de la provincia y GACETA DE
~L.;.DBID, extiendo el presente, que fir
mo. en Pra,-ia a 3 de Agosio de 1931.
El -Secretario interi::i.O, .-\gustín Fer~
núudez.-El J uc;:;, :JIiguel Grilo.

JO-951i

l)l~EELA DE ALCaCER

Don Justo Sánchez López, Juez mu
nicip~l de esta villa en bienios aJ:!te
riores por ~enuncia de los pro;üeta
rios nombrados, en funciones de ins
trucción por enicrmcdad de éste.

Por el presenteI:uego y encargo &
todas las Autorid.ades, tanto civiles co
mo militares y Agentes de la Policía
judicial, pradiguen gestiones para. la
hl'7~r~ v rp, .....!ltp rlp ln'=!' Ilii:p.Tnn't4pnt~c trno

~~~r~'~éñ;~-~Ú~n~l,-h~rt~~~-~~'l~;e;.
che d\:l 28 al 29 del mes de Julio pa
sado, propiedad del vecino de Peñal~

sordo Paulino Tejero Colehero. de una
finca del v-eciuo de aquella 'Villa Juan
Sánchez Diaz, al sitio del Cerro Gor
do. de aquel término municipal, po
niéndolos: caso d€ ser ha..lJido5. 2 dis·
posición dc este Juzgado, juntamente
con las personas en cuyo poder s'e en
cuentren, si no justifican sn legitima
adquisición, pues así lo tengo a-eorda
do en 'el sumario que con tal motiyo
instruyo señalado con el núm'ero 55
del corriente año.

Señas de los semovientes.

Un mulo de dos años de ed~o, 3i;,:a·
da 1,45 metros, C<lpa cast:::ñu, raza eS
pañola, sin defectos físicos; s2ñns p¡lr
ticlllares: braquilayado; malocas ;:,1 te
rim-cs, ninguna.

Otro mulo de siete año:; dc cdad,
capa castaña, raza e5paño~a, sin d¿:
fectos físicos; señas IXlrlicuJares: lu
nares blancos en los costillares y cín.
cheras, un mechón de c,ines bbncas
y broqlliis\'ado; mnrcas «nt(Tio:'cs,
ninguna.

Ambos mulos lJ¡:~\'an en la región Le
moral izauienla la marca de la Com
p2ñía y las iniciaies J3. T.

Puebla de A.lcocer, 3 dc "~30sto de
1931.-El Secretario, Pedro C8 1)all:::,o.
El Juez, Justo S6.nc!lcz López.

JO-9 ..t:;~

RO);'D.-\

Don Luis Granados León. ~C:C¡d"í:

talmente Juez de instruc:eión de e~te
partido.

Por el presente r<.leg·) r, tolas LiS
Autoridades c¡-,-iles ,- ¡:<lil~ll'(':'¡ dt: la
JS'ación procedan a la bus~n :y OCl'j)a
ción de los se:mo',~ier::ti'S all~ [\ conti
nuación se reseñ:m, propIo:;. de Pe
dro Gutiérrez Gr:rcia, q¡¡~ le ~)~,ll ;;;ido
sustraídos, en la ma1ru;.;ada del ~9

del actual, de los terrenos rie! c-ortl·
i'o llamado "¡'enta del Pc;-ejii", tie
este término, poniCndolGS, C2S0 de s~r

habidos, a disposí~:ón de este JU::~;l

do, juntamente con su po<;C'cdor il..r
gítimo.

Señas.

11luleio entero de YCintlC10:5 ¡¡; CS'-\_,
alzada 1,25 metros, c:::pa negra, raza
española, hierro de la b:rraullr:i, letr~

..\.,-12 en la nalga izquierda. z
::\Iula de cuatro años, alz~da 1.2~~

metros, .negra, y ~l mismo, hierro 'lue
la anterIOr en nal::;a dc,cclli:.

Dado en Ro;:¡da a 1.0 de _:'.goslo ele
1931.--El Juez. Luis Gr::m:1clos L(,()TI.
El Secretario, !I.t:masio Ga~o.

JO-9'¡J:~

DOll Lllis Gra nadas Leon. ::.('~i ,;,' n·
talElen<c Juez de instrul"t~i6n de esté
partido.

Por c.l preserr te rue,:.;ú a toda:> ra~
AuiorÍ¡luues civiles y miU::¡l';?S tir: ia
Xación procedan a la bus;:;> y OCUp3
ción del semoviente que a CG:1ti

nu;:¡ción se reseña, pro pie dad de:
José Sánchez Leún, q~c :re fue hurt:ldo
en la madru;ada dd 28 del 8ctU:l1. de
los terrenos de la Hl!erta Besec;ne. de
este término. poniéndolo, caso de :,;-,
h.aJJidv:J a di5¡Jusit:if,i'i. de c-5f~ .Iüz.;::.3.d.:;
;unb'::'::J..c.nte con S~ poseeGo:'" i!e;iti~:1n.

Señas.

:\Iulo de cuatro años, de ~~gub, al
zada, negro, raza española, hierro de
«El Fénix Agrieola", :.\L~2.

n..,,.¡ .... PT1 RnnnlJ o') 1 Q ,-le.. !.. tT."""~~,,, de
1931~=Ei-·J~~~:--I"uis-Gr;;ad'O"';Yi..~cón.
El Secretario, Atanasio Gago.

. JO-94;)4

SA~-"¡- MARTIX DE YALDEIGLESIAS

Don Emilo Gomez Serrano, Juez de
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,10-··9458

SUECA

Dúll José ~!aria Sallent y Riern, .h¡el
:rp.unicipal de esta ciudad, accÍllenlaI
Juez de instrucción de Tarrasa y su
.partido.

Por la presente requisitoria, que se'
-expide en méritos del sumario núme·
ro 155. rollo 8.826, de 1930, por robos
y hurto contra Juan Soler Candela y
Ot.05, :r cerne cG!!lprendidos -en el nú'
mero primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, se ci
ta, llama y emplaza a los procesados
,tnan Soler Candela, bijo de Juan ):
od~ Concha, de tr.e~ta y. tras año~
de edad, natural de Alcoy, casado
\':on M;.ría Jara Ródena~ barbero•

TARRASA

JO-9-i.j!)

T.nL\RITE DE LA LlTEiL-\

Do.u Rafael López de liaro :Y i'U",¡l.
Juez' de in,,;trucción del partido de 1''1'
marite.

l)orel pl'esente se cita al pwces::(io
rebelde Jesús Rodrigllez Fi'anco, re
sidente últimamente en ~iadri(i, e:!ile
de ~!enOl'ca, número 24 provisional,
y hoy en ignorndo paradero, para .que
dentro del plzzo de diez días COlllj;:¡

rezca ante este .Juzgado, a fin de noti
ficarle el auto de proeesamienlo y
prisión y recibirle declaración intb
gatoria por la Cfiusa número 18 dd
año 1918 &obre estafa a la COl1ljJai1ia
de los Caminos de Hierro del ~orle

de España; bajo apercibimiento que,
si no lo verifica, le parará el perjui
cÍo a que bubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y em:argo
a todas las Autoridades, tanto ch"iles
como militares "ji P.olicía judicial, pro
cedan a la busca y detención del ex
presado Jesús Rodriguez Franco, y,
caso de ser habido, lo pongan a dis
posición de este Juzgado en la prisión
de este partido,

Tamarite, 31 de Julio de 1931.-El
Secretaría, José Taboada.-El Juez,
Rafael López de Haro y Puga.

JO-9460

D. Juan :\10n tiila Ortelis, AlJ:)gadü y
accidentalmente JlI~;' de primera ins
tancia de la -ciudad de Sueca y su par~
tié!o. '

Por el pre;,ente hago saber: Que en
este .Jm:g<'.oo pende expediente :;e-!Jre
devolución. de la fl"p.za constituída !lor
D. José Estruch Cháfer, que falleció
siendo Registrador de la Propiedad
de este distrito hipotecario.

\" a fin de q~~e todos aqllcl1o:s qae lu·
yjeren alguna acción qne deducir con
tra d?cho Registrador, la formUlen en
este Juzgado dentro del térmix10 de
tres meses, lo 8.ilUncio por meelío de
este tercer y último 'edicto, haciéndose
constar que el cittodo Registrador sir
vió, adem:is, los Registros de Yiella,
Tarancón, :\:ladridejos, Cocentaina, Se
púlveda, Almouó\'ar del Campo, Edja,
:Y ·~Iales.

Sueca, 1.0 de Agosto de 19:~1.-=--EI

Secrctr.rio, Yü:ente :\Ioreno.-El Juez,
Liria ~- ~ul~s.

eiadó Luis Gasqu~ Pércz.·-EI Jr ,~z,
Leandro San<.'ll(,.

SEGOv'1A

TIn Ylrtli.U de le dispue-sto por ei :ie
ñOl" Juez de instrucción del partido
en providencia de esta fecha, dictada
'o::n sumario número 73 de 19~;1, que
~ sigue en este Juzgado por robo, con
tra ;\laría ;'Lagdalena l)lasenda, se
ofrcce el procedimiento ~'acciones ci
viles que, a to::uor del articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminr..l, pu
dieran corresponderle al padre de la
;'~aria, ausente en ignorado paraJero,
Patricio )¡lagdalena.
. Tcnerifc, 27 de Julio de 1931.

JO-945i

SA.:.'\TA CRUZ DE TE~ERIFE

JO-9456

San Roque, 3 de Ago:;to dJ -1931.
El Juez, Salvador :.\l:i.¡·qilez Urbano.
El Secretario judici21, Juan Lúpez.

JO-9522

Don Juan Bauti:;ta Cantos Barher,
Juez de instrucciúr. de esta ciud,uLl y
su partid.o.

Por 1:J. l)r~sen,e, :v como comprendi
do en el articulo 51:2 de 1<1 ley de En
juiciaraiento c:..iminal, se l'iama a :\ii
gml },brtín TI'aj'!cr, cuyas demás cir.
eu nstiUcias personales Se desconoct:n,
c::"sado, yccino que fué ¡]0 Rilldel10rts
de la Sclva, procesarlO en méritos del
sumario número 45 d.!1 eorri<:nte año,
seguido en este Juzgado por :1lmsvs
desl1one:stos, para que den tra del tér
miDO de diez dias se cOl1stituya en
J,.~ C:tl'cel de t:ste partido, pam reci
birle indagatoria "Ji notific<\rle el auto
de pro;;esami~nto; previniéndole que,
de no \'crificu¡-lo, será declarado l'e
bdde )' le parará el perjuicio a que
en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y em'prgo
ll. las Autoridades civiles, guhcrnati
yas y militares, procedan u la busca y
captur;¡ del mendon:Jdo sujeto y su
-conducción,caso de ser hahido, a la
Cincel de este partido.

Dado en Santa Coloma de ?~lrnés

:::1 30 de Julio de 1931.-El ,Tu~z, .Juan
Csntos.-El Secretario, P. S. )I. tile
gible).

Don Leandro SanchtJ-A5Eojo, Juez
municipal de esta ciudad en funcio
nes del de instrucción del partido, por
la no posesión del cl-ecto.

Hago saber: Que '~n c.,te Juzgado se
instruye sumario, -con :ti númerO 45
de 1931, por bah~r sido hallado, el
21 de Mayo último, en tél'1lJino de Val
,'croe del lVlajano, el cad{n-er de un
hombre, que ha resultldo ser el de
Pedro G;alán Ba;-cs.h1, de scs~nt3. y cua
tro años de c:datl, hijo rl.:: Fermín y de
Juana, natural y ve dilO de Villanue
va ele Gómez (A"l1a), casado en pri
meras y únicas nllp:Ít<'l5 con Petra Gar.
cia Pérer., de cuya matrimonio deja
dos hijas namad:l~ Adelaida y Jacin
ta: y desconociéndose el p,3rad.:.ro de
ésta. última, se la ofrece cl proccdi~

micntp a tenor de lo displ'esto en el
artículo 1.09 de ~a ley de Enjuicia
miento criminnJ, por medio del pre
s"cnte edicto.

Dado en S:::govia ::1 29 de Julio de
• 19:i1;-El Secretario iueHda!. Licen-

SAX HOQL:E

DC71 S:;lvador :\T{;:'qucz F,'hario, Juez
de instrm:ciÚ¡l de este padilla.

I)o¡- el l,r-C'scnte." se ruega y enr.::c::.rga
:1 iod~!~ hts ".;'\utÚT"iu.ndes :y ..-\gentcs de
]30 Poiid:l judicjai, pr:;c:edan a la bus·
ca y r;:C:lte riel (;~bdl0 que al final se
n':;efi¡i, que fut· suhstn:íd') el l.Q de
!ni io últ::no uel sitio .Cortijo de Al
r:;,:.::dro. del t~rmino muair:ip:¡l de .Ti~

¡-:-lena, de la I)f"rteuenda tic Diego ue
la 'falTe ~~1e di!1:l. '

../1..1 pro:ilo tieiil~)O se ru~g:l 13 lJusca
3~ tt~tc¡¡~16~~ del G.~tor Q lV..~(* ... (j()r ile..
~~itin;.o~ pO:liéndolo a l11i disposl';a:!()11
C;1 la Cúrccl d:.:'l partldo; así e~Lñ ao.;oL'
dado en caus¡¡ núm. 185 <-te 1931, sobre
l:n:-to.

S:1n DoqUt', 3 de AS'::'sto tIc 1931.
El .T Oler.. Snh"ado¡- JIárquez 'Lru:.mo.
l~l Sec.eturio jl1dici.ul, Juan López.

Efectos substraídos.

Efectos sllb.~lraidr)S.

DGll S~d\"ad{)r 1I:.írquez L'rbmo, Juez
de instrucciún de este p:lrtido.

Por el pre~entl', se ruega y enc¡Jrga
u todas las Auto,idades y Agentes de
12 Policia judíc¡;11, procedan a la bus
<~a y rescnte de la caballería que al fi
nal ~e; rt~Jcfift.. uüC fué süh:;ir::-:.id::::. el 1.°
ile .Julio úJt¡'mo. del sitio Cortijo de
b Barca, del termino muniCi¡l31 de
Jimenn, de h: pE-rh:nencia de A¡;.tOlllO
~\rdr<,de }i:~l'tín.

:\l propio tic1!lPO se rU~;;4:1 b busca
y deienc:ión del :~l:tor o poseedor ile~
l;¡timo, poniénctolo a mi disposición
t:¡¡ ]¡l Cil'l""oul ,~~1 1~'.. rtlllo ~,;"j pshí "lC'or..

<blo en -C~~\~~s;'~~i~~';:ls'6'c:c" 1931. ~obre
, ~)¡)O. .

lJn'l :<Tf;lI<t con su crin; edad, uicí:
iños. <li7.:1d~ 1.46 metros. l~';Zi,~n~1i"'o
!:o:, p~18 c;:;¡t~ñ,}, marca A :'1 D. -

jnr-¡trucdún de S:",n ~Martín de Yalllei
gleslaE y su pDrtido.

Por el presenle, según Jo acordado
en uro\·idenci.a de C,<:1 fech:::, en su
ttl~::j'O núm. 35 rIt' 1931, que ,,~ sigue
pv, inf:·:.¡:::c:ión de la ley de. l:1Za, cc.l1
~r:: F':i';¡a:;do Lú¡~cz Yi11o.rin y otro;
"" c""\ H~·T1<· .... C¡r"l.]_~ ',1 nOH,1)"ado
:"I~J"" ~~.~:.: :_l .... t~ ,:.'" · .....:h~: .::.:. <.' ~ 1 ;- li>,.J -:-l
1 C, i1_'"',,C,~ .~o.)(~r. ,.p~rl!1, uC CJn~llC••-
t:l v ¡-["l'O :\ii.os de c:Jad. cas~do. jor.
nulc:'ll y YlTi:1'J de Cadalso de los Vi· I
ol"ios. '1:11";\ qi;'" el. d término de dIez
(H:::-; ¿le ;);..!t:iicatlo el presente, com¡1a- I
~·C~~~:.l n!i~c (,St~ JUZg:1GO, p¡,ra noUn- ~

c:.lfle el ::¡"uto d~ proc(;s::-;TIlie:lto dich~d() 1
(':1 .e.:;p~e,',:1(b ':a~¡sa y rc,:;ibirl.e _dc~~la. ¡'
~-ne~on lncl~1gi1to~)~" ~ c-on (1p-crcjb¡!1'jj(~n-. ,
to que, d~ ]~o c;omp:.l.n:ce-:', le p;:;I'¿lrá el ,
perjuicio D, q~,je h, ..bicrc hlgai- ea dc- 1
¡'echo. I

y pm':¡ su pl:l:lic:1c:ión en la G,'-CET.'. \
;.r: ::;LU:r.~D, c~~pido la lwescnte en San ;
~'~;l"';:l de \'"I:dei,>1es;"~'" 3 d.~ :\"'o:sto
:~ •• a ........ :-i1 ¡;,'f. a ~~~~- T........ ""':~.c. .. 'G/l~-:' ~ E01-- \
,¡", l!-k....---:~l ,J"" .... J~rnLIO ,u."cZ.--- I I
'Secre[:::rio, .!u:¡o P.odríguc;:. i

JO-9520 I
1

\
j
¡

!
1

Ca c:¡ba!lo, de raza esp<1ñola, de
(':nco ;~¡:¡os, e"l,taño obscuro, de 1,50
¡:·etros de alzada, luce¡'O, lun:ll' en el
]~ihIo superior :r en la espaldi1i~l iz
qui~nt: C-3.

JO-!!521
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domiciliado últimamente en la .'3
rretera ,de Tarr'asa, finca ~farinales,

de SabadelJ; José Candela Payás, hijo
de José' y de Dolores, de treinta y nne·
Te años c:.e edad, natural de Aleoy,
soltero, tejedor, domicilia do en la ca
lle del Este, número 14, primero, pri
mera, de Barcelona, accidentalmente
G3JilCO, 5, de estn ciudad, y de ignora
do paradero, a fin de que dentro del
término de d-iez días,. a contar desde
el siguiente al de la inserción de l:a
prC5cnte en la GACETA. DE :\L\DRlD Y Bo
letín Oficial de esta provincia, com~

parezcan ante este Juzgado, para cons
tituirse en prisión, decretada por ,este
Juzgado en auto de esta fecha; eon la
pr'e"ención que, de no hacerla, serán
dee1arados rebeldes y les parará el
perjuicio a que hubiere lugal' en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial practi
quen <ivllriguuciones para la busca y
captura, y," caso de lIe,"arse :l efecto,
se3n puestos a disposición de e.;te Juz
gado en la prisión del p3rt[üo.

Tarrasa, V de Agosto de 1931.-Por
el Se'~rct:J.rio, J u~m Barcón y Obsa.
El Juez, Jase )Iaria Sallent.

JO-9461

TORTOSA

En proyidencia del día de hoy, dic
tada por el señor Juez de instrucción '
de este partido en méritos de c¡msa I
er~minal gue en esk Juzgj'l.do se sióue [1

baJO el numero 70 del año actual so
bre deiitos comprendidos en el 'titu
lo II del libro n del Código llentl1, se
ha acordado se cit¿ a Jbaquin Serrano j
)!ayor y otros dos iildivic1uos ,apelli
dados el uno Albiñana o Jfiñana y el ¡'

otro Sugrañes, domiciliauos última
mente en Barcelona, scgún se cree, y ¡
CUYO actual p,aradero Se ignora, a fin' .
de ql!~ dentro Gel término de diez I
dias comparezcan ante este Juzgado a ¡
prestar declaración en la expresad¡a
causa; bajo apercibimi'ento de parar- 1
les el perjuicio a que hubiere lugar en ¡
derecho si no lo "Verific;m.

y para que sin-a de citación en for
~a, se expide la presente cédula, que
firmo.

En la ciudad de Torlosa a 31 de
J~io de 1931.-El Secretario jndicial,
L!cenci,"tdo ~\ngcl :\iuñoz.

JQ.-!)46~

TRCJILLO

~on Juan Ter¡'ol1cs L(¡pez, Jliez in
letl~o de instrucc ion de TrujilIo J" su
P~rtido, por licencia del propietario.

.Por v.!rt!.~d d~! P4"'~SCr:t~, qüt; Se ¿-x
~lde en méritos del SlW1,ll'io que se
U1strJye en este Juzgado con el nú
~ej'o 72 del corriente afio, por' el de·
lito de hurto de caballeria<;. ruego y
~nca,r~o a todas J,~S Autoridades, tant Clvl]es como ni iJilares, r ordeno a
Os Agentes de la Policía judidn l, p ro
ttdan a la busca y !"(,3l.':!te de Ull:.l j~:
menta de cuatro aiíos, rucia oscura,
~e1~12 metros de .alzada próximameli-

,0)1 Ybocilil.Vald!l y con el hierro de
~ Compañia d~ El Féníx Agrícola en
el an~a ~zquierqa. propia d,cl ,"eCi119
~sta cuidad Fr~nci'Sc-o Sánchez AI
. do, poniéndola a ini dispo.sicióD,

caso de ser h¡lDida, juntamente con la
personas o personas en cuyo poder se
encontrare si no justifica su legítima
adcruisición.

Dado en Trl1jillo a 31 de Julio de
1931.-El Secretario judicial, Licen
ciado Juliún Ruiz.-EI Juez, Juan Tc~

rrOIles.
JO-9464

Don Juan Terrones López, Juez in
terino de instrucción de Trujillo :r su
partido, por licencia del propietario.

Por virtud del presente, que se ex
pide en méritos del sumario que se
instruye en este Juzgado con el nú
mero 75 del corriente año, por el de~

lito de hurto de caballerías, ruego y
encargo a todas las Autorid~des, tan
to ejviles como milita;es, y ordeno a
los Agenlús d~ la Policía judicial, pro
cedan I~ la busca y rescate de bs que
a continuación se reseñan, propias del
\"ecino de La Cumbre, Francisco Cas
tm Delgado. y desaparecidas, en la
noche del 27 131 28 de Julio último, de
una finca situada e:1 término munici
pal de La Cumbre, denominada Car
neril de doña Antonia, deteni¿ndo a
la person,a o personas cn cuyo poder
se eTIcontraren si no acreditan su le
gítima adquisición.

Sez7.as de las caballerias.

Un cab,alIo capón, de ocho años,
castaño oscuro, con la marca, raza es
pañola, con un lcvante en el paletin
izquierdo junto a la ·cruz y el hierro
de la Compañía Unión Ganadera, le
tra V, número 4, en la nalga der¿cha.

\'" tIna :yegua de cinco ai1~s~ tcrd2
oscura, con más de la marca y sin
hierro ni señas particulares.

Dado en Trujillo a 4 de Agosto de
1931.-EI Secrctario judie: ial, Licen
ciado Julián rtuiz.-El Juez, Juail fe
rrones.

JO~(jJ2G

YA LEXCL\-::\lERC.-\.DO

Don José Arias \'ila Rodríguez, :'~a

gistrado y Juez de instrucción del (lis
trito dcl :Uercado, ele csta ciu(Ld de
\'alcncia.

Por el presente edido, lll31H::ac!o li
brar en el ramo de lihcri:ul prodsio
nal dimun¡:mte del :óum.u·io número ~n8

del afio ltl27, sohre estafa, contra otro
"V Rafael Gascó Girncno, s~ hacc saber
que por hólbcrse pl'cscntado en este
Juzgado de referido pI'ocesauo, Rufad
G:.!scó Gimeno, y haberse decretado la
JibertaJ provisional del mismo, que
dan sin efccto las requisitorias que con
fecha 18 dc Enero dc 1928 se libraron
l~~,ffi;¡lidv ti. uic.hú DrOe(-~~1dü, y que se
inscrl:)¡-on M1 la GACETA DE ~L;DRlI) Y
Boletines Oficiales de esta pr'oví!lcia
y de la. de :\Iadricl en los números co
rl'espondienfés a los dÍ:J.s 3. 7 y 11 de
Febrero de dicho año lf128, respecti
vamente.

Y<.llencia. 28 de Julio de 1931.-El
Scc~cto.rio 'intcrino:r Enriqüe )'lira1Ies.
El Juez, .Tose Arias.

JO-9;J28

Don José Arias Vila Rodríguez, lIa
gistTado y. Juez de iDs.trucción del dis-

trito del )'Iercado, de esta ciudad de
'·alencia.

Por el presente edicto, n1:lndado li
brar en el ramo de libertad provisio
nal dimanante del sumario número 378
del año 1927, sobre estafa, contra otro
y Rafael Gaseó GalIent, se h3ce sahct'
que por baberse presentado en esie
Juzgado el referido procesado, Rafad
Gascó Gallent, y haberse dec:ret"do la
libertad provisional del mismo, que
,dan sin efectto las requisitoriJs 11;1
mando a dicho procesado, y que se
insertaron en la GACET.\, DE :>bnmD y
Boletines Oficiales de esta provincia
y de la de ::\iadl"id correspondientes a
los dias 3, 7 Y 11 de Febrero de 192S,
respecti.amente.

Yalencia, 24 de Julio de 1931.-EI
Secretario interino. Enrique :\111'<:.11es.
El Juez, José Arias.

.rO~9.)30

El Sr. Juez de instrucción del dis
tdto del JIercado, de esta ciudad, por
proveído del día de hoy, dictado en el
sumario que instruye co;;. el ;¡ú;,le¡'o
139 de 1930, sobre hurto, cont:a .-\nto
nio Tarín Guallanóni, ha mand:.:do se
cite por medio de la presente, que se
publicará en el Boletín Oficial dc esta
provincia y G_~CETA DE Jh.DHID, a los
testigos Berta Tomás Lluch. que tUYO
su domkilio en Barcelona, Rambla de
C:lt2!uña, número 11, piso cU<1rto; ~\ll

drés 1I:1suct Bal!escá, que lo tUYO en
esta ciudad, calle de Pi y :\I¡lrg8.11, m"!
mero 61, quinta; Ana ::lIada Tomás
LJuch, que lo tUYO en la .~\"eniua de
Y¡etoria Eugenia, número 18, entre
piso; Antonio :\iaset B¡lIlesd, en Ya
¡encia; Saniiago BOJX Borred;l. en la'
caIJe en proyccto del camino del Ce
lJ.Ienterio, numero 32, segun~o; J!lan
Gil Gimer:o v Diorü:-;io JIartinez .limé
nez, que lo tuvie¡'on en la mism:, ca
lle, nú;llcros j~ y ti-i, respectiv:.l.l1ll'nh:,
para que el día 8 de Septiembre pró
ximo y hora de las diez y medi" de
su maí'íana comparezcan flnte la Sec
ción pl'imern de esta Atldier1<~i3 pr<r
.... ineial, al obJeto de asistir y dcdarar
cn el acto del jL!ieio vi"al de ;'.l l'X1Ji'"C
sada ctmsa; :'l)t'I"l"ibién dnl(''> quC', de
no cOm;lar"eCer, le.; p<:ll"a¡-á ei perjuicio
a qlie hubiere IU¿:ll' en dei'echo.

y.tJenda, 3 de Agosto de 1931.-EI
S:'("j"d¡¡:-io, P. R., Jli:m B, Domel1cch~

JO--9;;29

YILLACARRILI.O

Don Juan Antonio Linares FEl't1án
dez, Juez de instrucción de est¿ par
tido.

Hago saber: Qne 'en este Juz~do•
con el número -iíj dei año actual, se
instruye sumario por hUito de un bu
rro castaño oscuru, de seis años. sin
hierro, de aluda regula!", hocico L1,.'1n
ca ~" barriga también blanca, sin cas
trar, propio del vecino de \'::'nator31,
Ju..'Ul Robles Ortcg:::, cuyo hecho se
realizó el dia 7 de Octubre del año úl
timo, i:!ll el sitio Alt:;;.lS, t~l"m.ino ue
Yenatoral, en el que hc aCi}rd<1do in
teresar de todas hlS Autoridades y de
sus Agentes, la detención dc los ':lU
tores dd hecho, asi como de las peI"
sonas en cu;yo pod·er se encuentre el
burro hurlado, que sC¡-ú ocupado si
DO acreditan su IegitilU3. auauisición



JO-9l67

En el expediente de juici0 ,er)¡~l
de faltas número 1.193 de HJ30, scgl1l
do en este Juzg:.ldo contra Santi,l~['l

Zúñiga Hanz, por hurto, se ha ~liC'_t:.ldo

la sentencia, cu~-o cncabez:lI"lcllto r
parte dispositiva dicen así: ,

"Sei1tencia.-En Madrid a SO ae
Enero de 1931' el Sr. D. Federico En
juto y Ferrán', Juez municipal Fro
pict::orio del distrito del Congreso, de
esta capital; habiendo Yisto el prc
sente juicio de faltas seguido pen' 11,lr
to contra S:mtiago Zúñiga Ranz.

Fallo que debo condena~ y ~O¡lI¡S~'.!)
a Santiago Zúfí.iga Ranz, en rebelm:1,
a la pena de quince di~s. ~c ~r~e;.t~.
que extinguirá en la PnSl?11 (.Cl\l!cll,

ya las costas del juici~. Pongase .e~tl
resolución en conocimIento d.el ilus
trísimo señor Inspector ;~Ilcral de
r~:risioues a lu5 cfi:ctC5 ap~!~~lJl"{'):;'.

{:ardo Núüez Cáh-ez, expido la presen
te en Madrid a 18 de Ju:}lo de 193t_
El Secretario, Antcmio Jerez.

:Xotifiquesc esta Se.ntC!lCÜl .¡¡~ ;'Oi:Oi"
nado por cédula q1.:e se illsenanl eU la
GACETA. DE ~lADlUD; ape!"C.wiéndole que
de no comparecer en este JU.7.;;:1UO den
"ru d~ ci~CG sig1l1~nt{"" ra.len que que..
de fume esta sentencia, Stlrú J..~c¡ara-

I
do rebeld.e.

Asi .por esta se.ntencia lo pronun·
cio, llund.o :r linuo.-Fed..erico En
juto." .

I :Publicad..1. el.l .el día de la fccha. )
i .para que sirva de notilicación » San-

:Gaceta de .M::adrid.-.NÚffi. 231

JO-9539

CERCEDA

C.A.UDETE

::\IADRID""'"':"'"COi\GRESO

19 Agosto 1931

Don Juan Camota Onhel, Juez mu
nicipal de Cerceda, provincia de La
Coruña.

Hago saJier:,Quecon fecha 20 del
actual se publicó la vacante de Secre·
tario propietario de este Juzgado, y
declanidoabierto el periodo ·electoral,
se dejaron sineiecto los edictos re
mitidos con.tal fin al Boletín Oficial
de la provincia y GACETA DE ~rADRID,

y, por lo tan.!!!, fUlIü::¡c'lorlic.ho eoncur
so hasta nueva orden, todo eilo con
arreglo a lo precevtuado 'en la vigente
ley Electoral.

Cerceda, 23 de Junio de 1931.-El
Juez, Juan 'Carnota Oubel.

JO-9468

En los .:lutos de juicio de faltas que
se siguen en este Juz;.iado municipal .
en Y1rl:ud de auto dictado por la Su- .
p,erioridad, sobre daños, contra An-
drés l\1:lri:inez Monteagudo, por provi-. En el cxpediente de juitio \-el'bnl
dencia dictada por el Sr. Juez Iiluni-l ue faltas número 1.15'6, stg~:ido en es-
cipal de ·esta villa, D. Francisco Sán- ; te Juzgado contra Pedro ~d;)i'enO, ¡wr
chez Martinez, ha acordado COl1\'ocar ' 'daños, se ha di.ctado scntetlCi<l. clIve
a las partes a juicio de faltas para el ¡encabezamiento y parte dispositi~'a
día 15 del próximo mes de Septiem- 1 dicen así :
bre, a las once horas de la mañ.ana. ¡ "Scntencia.-En Madrid & Sü de
"en la Sala Audiencia de este Juzgado, I EIH:ro de 1931; el Sr. D. Fede,'iro En
sito en la alltigua Casa C(}usislorial. i juto y Ferrán, Ju.ez mUi.ücipal pl~

y para que sirva de citación en for~ I pietario del distrito del "':;ougreso, de
maa Andrés :Martinez Monte,¡gu do" 1 esta c.apital; habicndoel visto el pre--
que, seg:.in noticias, .reside en \'alen- sente Juicio de faltas se guido por
da, en la carretera de Sagunto, pero daños contra Pedro j\íOi·eil~.

cuyo paradero se ignora, expido la Fallo que debo cOi1dt::J.ar ~ conde-
prese.nte para su publicación en los no al denuncbdo Peilro :.\Ioreno, cn
Boletines Oficiales de las provincias rebeldía, a la pena de :"eis wss de
de Albacete y Valencia y GACETA DE -arresto, que clllUpliráen su dorr,icilio,
l\1.WRlD. a que abone al perjudicado, como ín-

Caudete. 3 de Ao<TOsto de 1931.-EI demnización, 92 pesetas y 1:1s costas
Seexetariu.l\:1anuel Golf. del juicio; declarando r.:;spousal>le

subsidiario para el abono de la indcm
nh;:¡ción a CODstantino Moreno, dueño
del carro, caso dc insoln:ncia del con
denado_

Notifiquese esta sentencia a los con· .
denados por cédula que :,e imcrtará
en la GACETA DE :\:L\Dl\W; :lpcrcibiénJ

doles que, de no compareC":l' en este
Juzgado dentro de cinco dias sigujen
tes al cn que quede fir:l1e esta sen
tencia, serán declarados rebeldes.
. Asi por esta sentencia lo pronun
cia.· mando y firmo.-Fede<ico En
to Ferrán."

Publicada en el fu d-e la f(:,:~ha, y
para que sirva de notifk~c¡6n a Pe
,1 ...", M(}r~nn. pynido la J>l'bcnte eL;
Ma~driXa-i7' de. Julio de 1931.-El Se"
crclario, P-.ntonio Jerez.

En el expediente de juicio "cr:¡al
de faltas número 1.427, seguido en es
te Juzgado contra Ricardo Núñez bál
yez y otro, por daños, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"Sentenc1a.-En :'Iadrid a 31 de
Errero de 1931; el Sr. D. FeJerico En
juto y Ferrán, Juez munici¡;al pro~

pietario del distrito del Congreso, de
esta capital; habiendo visto el pre
sente juicio de faltas seguido por da~

ños contra Ricardo Núñez Gálvez y
Eugenio ~1artíncz Ortega,

Fallo que debo condenar y c;mdeno
a10S denunciados Ricardo Núñez Gál
vez y Eugenio Mar.tinez Ortega, en re·
beldía, a la pena ae seis dias de arrcsJ
~o, que cumplirán en sus respectivos
domicilios, y las <:ostas del juido por
mitad. Notifíquese esta sentellcia a "RiJ
cardo Núñez por cédula que se inser-

I tará en la GACETA DE ';\1ADRID; o.p.erc.i
biéndole .que, de no compare:::cr en

1 este Juzgado dentro de cinco dias si
I gtrientes al en "que quede .fi.rmecsta

\

sentencia, será declarado rebélde.
Así por esta sentencia lo pronun

cio, mando y firmo.-Federico En
jutO."

Publicada en el día de la fecha, y
para que sirva de notificación ·a fu-

El señor Juez de instrucción del
; distrito del Pilar, de .ziragoza, cLi pro
. ~lilenci¡3. de ho~'. ·dictada en la causa
! itíím~ro 420 de 1931, sobre estafa, ha
'·iCQrdado citar por la presente a Julio
¡saloado Villanueva, de treInta y cu,a
.~ años de edad, soltero, jornalero,
'ljJ.jo de José yde Andrea, natural de
Tlidela (Kav¡arra), sin domicilio cono~
'-ido, a find~ que com.pa~ezc_a ante
~s,te Juzgado, dentro del termmo '~e
'Ó·cho ·jías, con objeto de ser oido; baJO
ipercibimiento de pararle· el p'~Tjuicio
:ionsigl1iente.

E:1 'drtud de lo acord,ado por d se
fior D. José 'ferreres Pérez, Juez de
fristI':¡cción de este ,partido, -en pro'd...

t' I~~'::l,digo auto, de esta fecha,dic
tad,.. en óu~a núlueo3 del H131, que

_~ soh¡·c ro1>o se instruye contra .Francis
Qa Fcrn:indez jl:lrtíne.z ~' l:>i~lria "L&pez
Sánchez, Cl,YO actual paradero se ig
Dora, s~ notifica por medio d:~ presen
fé" que por auto de iecha 1 del actual,se hudccl,arado terminado el sumario
Y. se las emplaza por medio de la pre·
~~nte para gue en el término d~ di~z
días compar:.2c::m ante la AudiencIa
pio\·incip.l de Alicante a usar de su de
recho, por medio de Abogado y Pro
curador; bajo aperciliimiento que, de
lfa verificarlo, se les designarán ,de ofi
cio a los qu~ se encuen.tren en turno.

y para que les sirva de notificación
y emplazamiento id. las interesadas, ex
pido la presente.

En Villena a 3 de Agosto de 1931.
El Secrdario, Licenc~a9-0 Trinidad
.eastelo.-EI Juez, Remlg!Q López.

JO-9535

ZARAGOZA.-PILAR

''iLLErxA

___ ' Anexo ·ooico.-Página 446
•
'~I;liendo unos y otro a disposición de l·

-este Juzgado. .
y eond fin de que lo acorttl3.do len- 1

ga lUJ:;ar, se expide ~l presente. .
Dado en 'ViTbcarrillo a 1 de Agos

-lo de 1931.~El Juez, Ju.an An1onio Li- .
D3.res.-E! Secretario, P. S. :M., Juan
Delg3do.

JUZGADOS MUNICIPALES

ALMAGRO

Por 1:1. pr~sente, yen ,trtnd de pr()~

vid.encia dictada ,con esta fecha por
el Sr. D. Emilio Gil Rodriguez, A.bo

, . gado, Juez municipal en los autos de
; juicio ut: lt:tliD.5 sct;uidcs po!" 'd~n~s
¿oritra JTI3.n Antonio Fernández Vá'l~
quez, se eml}laza a dicho denunciado

..- para qne dcntro del término de diez
~ - (Has comparezea en este Ju~ado "a
~~: nacer efectivas las 'responsabilidades
• :p~cuniarias 'a que fué conden'aclo .en

cJJ.cho juicio; )", caso de que no lo ve
1:¡.nttU{·, -s;e l~ 'C4p~:-~ili: !!-e qt!~ le para·
r-á el perjni-cio consigliieTlte.

y para cp..le tenga efecto esteempla
tamiento, y -por des-conocerse ·elpara
ciéro de dichnenjrriciado, expido la
presente en Almagro a 4de Ágosto
de 1"931.-El Se~retlrrio, 'RodoliD Sanz.
V.o B.": el Juez municipa1, Emilio Gil.

~~5~8
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tiago Ziíiiiga Ranz•. domiciliado últi
mamente en la calle· de Lombía. nú:ne
ro 3. portería, expido, la J)r"c5eule en
Madrid a 17 de Julio de HJ31.-El Se
~retario, A.ntonio Jerez.

En el ex.pediente de juicio ....,~Tbal
~e fu1tas número 775, seguido en es
le Juzgado contra Manuel Pi:r~z :Eu
Roz, por malos tratos, se ha dictado
la sentencia, cuyo cllcliJczalllienLJ ~

parte dispositiva dicen así:
"Sentencia.-En .:Haci::id a 5 de Ju

nio cie 1931; el Sr. D. ;'~ederko Enju
Ifo :r Ferrán, Juez municípsl propie
1ario del distrito del Congre3o, de c~ta
'~apitul; habiendo visto el presente
Juicio de faitas seguido por !n~tlos tra
tos contra ?:.fanuel P~rez :Muñ.:>z.
. Fallo que debo condenar y conde!:!.o
~l denunciado :\Ianud Perez )luñoz,
~:n rebeldía, a la pena de SO pesetas
:4e multa, que hara efectiv:ls en p;,¡pel
de p:l.gos al Estado, y las costas del jui
tIo, debiendo sufrir, caso do; iJlSol
fencia, el arresto subsidiario corres
pondiente.
;:. A.si por esta sentencia lo pron.un
~iol mando y firmo.-Fedcrico En
J.uto :Y Ferrán,"
~ Publicada en el dia de la fecha. y
liara que sin-a de notificación a :.\la
:~uel Pérez ~Iuñoz, expido la presente
~e.ú J,bdrid a 1i de Julio de lD3t.-El
'Secretario, _A...ntonio Jerez.

'. En el expediente de juicio verbal de
·Jaltas número 224 del año actual, se
~ido en ~ste Juzgado contra 1l,Ianuel
psurra rontaniila y otro, por escánd,a
~~i,l, se h~ dictado 1a sentencia, cuyo
}¡ncabcz::uniento y parte dispositiy::. di.
ten asi:
, ;'Sentenci:l. - En :\I,3.drid a 27 de
~Iarzo de 1931. D. Federico Enjuto

J'crran. Juez municipal propiet~crio
:~~l distrito del Congreso, de esía ca
l,?;bl: h::;hiendo visto el presente jui·

A!o de f::1ltas seguido por escandalo
@ntro. }Ianuel Osun,a Fontanilla y
F.rancis~o )!ejias Leo:lOr,

Fallo que' debo c::mde:1ar v condzno
i\ frunc'isco ::\Iejü~ Lco:cor~ y en r.::
.1:ícldb a ?;bnl1cl Osuna Fon!~!lilla. 8.
·l.a pena de treinta pesetas de' r,~ult:~ a
~~da uno, que harán efectiv.as se.::;ún
41'»~.;n los artícules 179 y sigd:'n
t~s ~lel Código penal, y a Ins co:,tc.s
del.Juic:lo por mitad.
~oti t'i~!nese esta sen tenc1a al con de

nado :'.I,J!luel Osuna Font:-.milla, nor
~e(~¡o de c~dula, que Se insertai.·:l' '¿n
~ G_\r.EL~ DE ~l~DI\ID: aperci!Jiél"(:ole
_(lj! [TUe SI no compareCe en el tér:ni
rP. ¡.~e cinco días, cantados desli(," 'el
Kt~~:l'nte.al ~n .que ~sta sentr}~<;ia sea
• Hl(:: Se le aeelar,ara en r~beHlla.

_. A51 por esta sent('ncia lo pron un~io,
~"nd,) y firmo.-Fcclerico Enjuto."
\. PubEcada en el dia de I;:¡ feC' ha,
;n¡ara que sin-a de notific~,C'ión a
~:'l:el o-suna FontannJa, dcml::iúHlo
Wh~13!nrnte en ]0. c::lle de .1l>Sl: :'Ii-
12:11.0., r", ,J _ .~ _~, . _ .<j _ ._ "

t-...... '-aHtt,"..l, l!UiJi~i'u 1 .... 1J.l~Ú ~~'~·~~l1Yi ü,'j!

. '.lr3 D (Puente ¡~e Ynllecas). ("x¡~¡clo b
gentt' en :\Iadri.d a 16 d~ Julio cie

. ·.-EI Secretano, :\ntor.lo J('r('z_

En el expeJ.ientc de juicio verbal de
faltas,. número 2.850, seguido en este
Juzgado coutr,a }.ianuel :\lenéndez Fer
na!Hlez. por lllirio, s~ ha dictado la
sentencia, cu~,-o encabezamiento ~. par
te dispositiva dicen asi:

"Sentenci2. - En ::'Iadrid a 21 de

1

Enero de 1Sin. Don Federico Enjuto y
F~rrán. Juez municipal propietario
del distrito del Con,greso, de esta c.u- '
piW; hahicndo ...-is-to el presente jui-

1 cio de falms, seguido por hw·to a lio-
! ña A:raceli Rueda, l:ontra ::\ianuel :'Ic-

I
néndez Fernándcz,

Fallo qu~ cebo condenar- y condc",o
I al denunciado }lanuel ::'i'ien';;nuez Fer

nández; en rebeldia ,a la pena de se-
senia di::ls de arresto, que e::í.iinguirá
en la P¡':sión Celular, y !;,,¡s cc:ót.as del
juicio. Y péngase C!ita r~:.¡olución en
conocimi?nto del Ilmo. Sr. Di::-c:::tor
g(?ner~ü de Prisiones, a los efectos
oportunos.

::-~otilíquese esta sente;;,,:a sI conde
nade, POi- medio de cC·.:ul,a, que s~

insertara en la G.'.CET.\. l>E ?lL\DlU¡);
apercibiéndole que de no comparceer
en este J:..t:<gado, dentro de cinco días,
sigul~ll!es al que qUede flrElc esta sen
tencia, será declarado rebelde.

A.sí por eS"..a sentencia lo pronuncio.
mando :r firmo.-Federico Enjuto."

Publicada en el día de su [echa_
y para que sir...-a de notificación a

~anllel ~Ienéndez-Fern:.í.ndez, sin do
micilio, expidQ 1¡a presente en )ladrid
a 17 de Julio de 19S1.-EI Secretario,
Antonio Jerez.

En el expediente de juicio ,-('rbal de
r::J.i..i.a~, üó'ii-leLo Sv:i íl..:l ailv i~3C, S€
f:;"Uido en este Juzgado contra Felipe
Santiago Rentero, por actos ir:.mom
l.os, se ba dictado la sentencia, cuyo
encabeZUi11!ento y p~,:-tc dispositi'.~a di
cen asi:

"Scn'l't:ci;:¡.~E,., ~":1d~':d n 31 de Di
ciembre de 1031. D. ICcdcrico Enjuto v
F~rran, Juco: nm"icip:.-:l proPictQrio
uel distrito (1\ 1 Congreso, de esta ca
pital: habicr:do visto el presente jui
cio de faltas seguillo 1)01' actos in í¡iO
rales contra Felipe Santiago Rentero,

Fallo qUe dcbo condenar y condeno
a Felipe Sa.D.!iago Rel:.rero. en rcbd
dín, a ]p. p.?n.a de diez días de nrresto,
que cumpljra en la Prislvn Cc1ub.r, y
50 p-t:~ct:lS (l~ nlulta~ que :hará efccti
Y8.S según dispone el articulo 17!1 y
siguiei'ltes del Código p;';-:~ll, y 1t:\::; ces-
t::s. d~l )t:!cio. .

:'\ofrflC:~:cSC cst:l S("i1~CI~c¡a ~~1 c(,:~d8'

denado, -por cér!ul,a qne se inscrt::tr't
C'1 la G.;\.C~TA n~ ~L\Dn!Dt· ~P'l~t"cl~)1 ~~:
do1e aue (¡~ no co~n:l:-~cC'r ncnl,Q (le
c.!nco·dí<1S, sigl'iÍcr:tc:;:; 31 ei, que quede
;¡l"J1l~ l';,ttt· ~'ei1Le:lCi~l.. se:<,- d~c1~:-:'l(10

rehelde.
Así por (';.1'1 sen:er.c-¡a !G })rn;wncic,

m"nllo y f!nno.~'Fcrlcrico Enjuto.'"
P~]bEc~,d:>. en ,,1 era. [le S'.! fec!':l.
y p:::ra qu:: sin'.'l [le notin,<: ... ión a.

~;'~~11p~ Snntln~o R ...~nic;-o. dn;~1:('"i;i[Jd()

Últ~~11.~n1'!?11t(\ ~!1 la cnl~e de la :-"c" nú-
:¡1('~';¡ !~" ;~:-::~:~I·~_ ~'~~p:dc !~ .,:!"~~"_~~t~

('!l :U:1ddli n 17 ele Julio d~ l:':H.-EI
St.:~·!·(·~",;··:r~..-\nt(¡n~o Jr'i'e7.~

l:..ll t:l L"Xt~::di~I~t~ de jull~~:o Yl"l-bal
1 de faltas número S70 de 19:;0, ~egui-

do eT! este Juzg3do contra Jlwa '.~J

nuel ~ronte¡-o de Espinosa y otro. po["
daflOs, se ha dicta:.io la scnt~nc;:l (~U

yo enc:Jb~z~rnjel1to :..- p~!"te u:spGsHi...
,3. dicen asi:

t·Sentenci~..-EIl :\¡uc!l'id a :~l ue Di
ciembre dc 193C: el JU7.riad-o CllUl,ici
pal dd distrito del CODg,eso. de :\L
drid, constü:..!Íc.o por D. Federlco !;:;1
juto y Fcrrán, .r~ez r:-:iunicipn~ ~~~·n

.pieta!.-io, 113.1Jiendo yisio el p!·es~'nie

~l!ic.:lo de ~~ltu3 sefi.ui(~C po!" (~::~r,::;~ C::':1
Ira ..TL':~;1 .:\l8.nucl ~~10~tC"!..O 1'12 I:S:)li~~.l~~a

)~ Etluardo BoniO d~l n CÚ~L;:¡ra~

F-allo que debo ccr:; [~cné: 1 y con !ié"~O

a los dcnu~ciado5 Edl..l~¡;-ttO F~3n1o j~

la C.lmara, ~. en rebcldia J:\::~l :.!~;;,,¡d

Z,Iontcro de Espinos~¡, n la pcn:¡ .l,~

ctlt:'Z pcse~a~ de 'j~-:~J:t[l a c~ld~: -:"ln~), p~.'¡"

la urirneru fD.ltn, ~u D~S(:t::.S (le ¡:i~~¡:~~l"

i~unl!Y:entc :1 cada ui-Io. Dar !~:. f~::.:';~~::
da falla, a q:J.e abone:;, -::1 p;",-judir::ld,}
50 p~sct.~¡S en can cepto de illden~ ni:r.~:

ción y las costas del ju~do ¡Jor r.!j~;¡,!.

cuya raulta haran cfeetlya según :n~

ponen los arts. 179 Y s:guicntes lId
Cóciigo 1):.',-a1. :\'otifíque:-;~ e~ta sC:'~;';:I

cia a J~an :-.ran¡;.e1 !.Io~~:.;rc; .. POI" C'L::i:~

la que se insertará en l:.t .G.-\c!::'¡·.\. .'E
:\I:__mcD, apercIbiéndDle ql!e de 110 (:0,1\

pD.recer en este Juzgado (\(':1::-0 de
cinco días sIguiente" al e:u que queje
flrnle c~t:1 sc~tc~nc¡n scr(l dcc-Iarndo r~

beld:::.
~.:\si por estn senterrcia, lo p:-ol~unc"¡0,

mn!iUO :r fir~o.-l:;-C"d.~rico EnjlltQ~"

Publicada en el día de su f['cha, y
para que sin-a de notificación a Juan
::.\lanud )lont~ro de Espinosa. domici
liado últim::menf;J en la calle de F~r
nund0 el Católico, número 26. pi,;{)
prÍmero dercdw, expido la pr"s~:lt:"!

en ~íaciriu, a í7 oe J:.1J..io d~ 19:1!.-EJ
Secret::lrio. Anhnio Jet:.'/..

En el cxpcdl.:-nte de juicIo yc·¡-bJl
de f::t.ltas, número 8-!ü, ;;egliido e:1 ::st~

Juzgado cnntra Ig¡l~H:IO :\!:tI..tín .:\rci..
nes, por hurlo, se h" dict<1clo 12 scn~

tencia cuyo C!lC;ÓC::,,.,::cnto y p::r1e
dispositiva dicen ~sí:

"Scntcnc!:l.--En ~.r~Hlrid. a 2-i de Ju
nio de 19:31: el JU7.:~:.!:!o munic¡jlu] ::el
distrito del Con3l-('sn, ele )I:!c1:';el. cons·
tituido por D. l~-ecii..·~-~~~o I-:nj~~to Fe·
rrán~ Juez rl1unicip=:¡l, h~bic~c:o ~Tj~to
el p¡-esenle j:1idD de fa~t:;s sf'.'1~) ido
por 11ul'to contra Igi1~cio :-~i::rt¡n :\r-
cin~s,\ .. .,.. _

1" ..1110 q1.!e ..(le~o CO~l~~TlUr.y con~e:ilG
r.1 dcr}un~:~;:l:) !gnaC'l~ ,::tart~r: _\r..~lnt?s,
en rCDelal<1~ ~ i~ pe:]:..~ fie d~~z d~=:.s de
arres;',) y 1:1s ["ost~:s ("C'l jnicio. Y pon
~nse esta rcso:~("l~:;i'l e~1 C'or:G~~lrniC'nto

del Ilm<J. Sr.. Direct-:"1" gen2ral ue i-""?i ...
siC'~~:;: ~ Jry=: ~ fp:~~o~ o!)~lrh1Tl~s.

~oi!f!(Ti.1cse e~t2 sC'nt:..'nci~ nI ~vnde
nadG por ('l~'¡111:J. que se ii:sr-:-tnrá ('11
]3 ~LACET_'.. DE J.i:\DR!n. ~!)('~'("!!J!l"'nri0:~'

que ti-: no =:"O~:1I!:!r-:':Ct"'~' (l'TI este ..Tt1~:;;~t

do dl.'~~tl·O (~2 c~n("o I.ll~l~ sig!..!il.'¡lt·~·:; n;
en C!~~ e qu t:' !lr.:" 11 rnl(' '-'."~:J. !-'{':¡ ten c:~~ ;.;.t>.

:-á (~l"'cL1.;--~:;!~ r-::h:..'id~".

~;".:.i :"1()r t'_",i:t ~i.."'~"1t~-Il{'hl. 1;.) nr·)nUi1c::-:.
Ii1~!nt~(; y n~·::~l).- l-'Cl_!("rico l:nj~~!o ;F~

rn'¡;l."
Pl:1)lk;¡¡J~¡ en d el::] de su Lch;:¡. y

parn q¡:e s:r\"~1 de notilh~:1e~l'tn :'l 191i~:

cio :\L,,'lin :\:·l:ine~. expido 1:1 pl'cSk'n
te (':~ ;'!a\¡.l'jd, ;l ~-t dc .!u:lio d~ l~J;¡¡.

El Secretario.•\n!onio Jerez.
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PAUIA DEL RIO

Don Antonio España Ocaña, Juez
municipal de esta ciudad de Palma del
HiD. .

H,1g0 saher: Que hftlhindose ~acan

ie h; plnz~ de Secretario en propiedad
de este Jllzp;8.do mu:üc1pal,pol' renun
cia de D. Andrcs Fernández Pacheco
y C¡;:mcnte, que la dcsempcp.ab2, se
~\1lLmt'ia su Ilro...-isión a concurso de
t1"'l-.;];:do por termino de treinta días
con ~lT;'glo al número segundo del ar~
t:culo ;J." del Real decreto de 29 de
::\oviembrc de 1920 \. Real orden de
·lo! de Juiio de 1930, () sea al turno de
lHnyor antigüedatl en el ejercicio del
{"<1!"~O, l)or haberse cLrbierto la ,'ez an
h;¡'iol' al turno de mayor número de
ha:,ibntes.

Dur.-ll1te dicho plazo, que empezará
a cor,cr y contarse desde la inserción
(le c;stc anuncio en la GACETA DE :MA~

DRm :r Bolelill Oficial de la proyincia
podrán los aspirantes presentar su~
;C,oIi citud¡>s, debidamente documenta
da~, nI Sr. Juez de primera instancia
de Posadss (Córdoba).

Se hace constar que ·est.a dudad tie·
l1C un censo de 9.961 habitantes de
hecho y 9.9t5 de derecho; no teniendo
el expresado cargo en su actuación
(ltros emolumentos que los derechos
-de :\ranceI.

P,dma del Rio, 31 de Julio de 1931.
1I Juez, Antonio España.

JO-9540

SALVALEON

. Don Fr-aneisco Confiles Flore! Juez
irlunicipal ca esta villa. •

Hago saber: Que por r¿nuncia del
que la desempeñaba se encuentra va
cG.nte :ta plaza de Secretario suplente
de ~ste Juzgado, la cual hade proveer
se en concursa de traslado, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 5.° del Real
decreto de 29 de NoYiembr~ de 1920,
y cumpliendo con 10 ordenado por la
Superioridad, se anuncia al público
para los qUe se crerm con derecho .a
su d~sempeño. presenten sus instan
cias ante el señor Juez de primera ins
tancia de Jerez de los Caballeros (Ba
dajoz), en el término de treintp. dias,
~ partir del siguiente en que aparezca
Inserto el presente en la GACETA DE
1I.umID y Boletin. Oficial de esta pro
vincia, :lcompañad¡a de los documen
tos quc justifiquen su derecho.

Este pueblo co'nsta de S.52! habi·
tantes, y el Secretario solamente per
cibe los derechos de Arancel.

Dado en Salvaleón Pi 28 de Julio de
1931.-EI Ju¿z, Francisco Corrales.

JO-9472

El señor Juez municipal del distri
to del Este, de esta ciudad. D. Jesús
Ferreiro Rodríguez. en providencia de
-esta fecha. ·dictada ',m el juicio verb¡S.l
de faltas seguido contra Felisa Gon
zález Tames,de cuarenta y nueve años
de edad, viud¡a. dedicada a sus labo
res, hija de Tomás y ·de Florentina,
vecina que ha sido de . esta ciudad y
.ausente en la actualidad en ignorado
}J!aradero, autora de una falta de hurto
de una gallina de la propiedad d~ don
A~t~::i~ G!:'~r'11ez Lónez. ha mandado
llamar por medio de la presente requi~
sitoria a lft referida Felisa para que.

en el termino de diezdias, se persone
en oeste Juzgado, sito en la. calle de So~
morrostro, número 3, segund'O, al obje_
to de dársela vista de la tasaciÓn de
costas que se h;1i practicado 'cn el ex
presado juicio, previniéndola que de
no per.sonarse para esto :Y para hacerla
cumphr la pena de tres dias de ;1rres~

to q?e l~ ha sido impues.ta en la sen
tencla ya firme, por lo que, desde lue
go, puede hacérsela extinguir la di.
~.hacondena en Jp. Cárc·el de estc par~
hdo, se la declarará rebelde, parán.
~~la. en su virtud el consiguiente per
JUlClO.

Santander a 3 de Agosto de 1931._
El Secretario, Cástor Y. Pacheco.

JO-9541

SA~~TIAGO DEL CAMPO

Don Francisco c.aro )I:endoza, Juet
municipal de Santiago del CamlJo.

Hago saber: Que hallándose vacan.
te la plaza de Sccret¡ario suplent~ d~
es.te Juzgado, se anuncia su provisióIi
a concurso de traslado, conforme a lo
dispuestl? en las disposiciones vigen
tes, pUUlendo los· q'.l~ a:-piren a el1¡a
presentar sus solicitudes, documenta
das, ·dentro de los quince dias siguien
tes al de ~la inserción de este '¿dictó
en la GACETA DE :\f.-\DRID Y Boletin Ofi~
cialde esta provincia, presentandO!
sus documentos que 10 justifiquen en.
fortn¡3. a '<:ste Juzgado municipaL

Se hace constar que este ~Iunicipio

tiene 1;426 habitantes, y el agraciado
no percibirá otros der~chos que los se
ñalados por el Arancel.

Dado en Santiago del <:'.ampo a 1 de
Agosto de 1931.-El Juez municiTl31t
Fran-cisco C~!"O.. ...

JO-9542.

~:cesores de Rivzeeneoyra(S. A.) Paseo de San Vice;i<:,


